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MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 22 de julio de 1942 por el que se aprueba 
el Reglamento dejinilivo para aplicación de la Ley de 
TribwMtes Tutelares de Menores.—Págs. 5853 a 5966.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 29 de julio de 1942 por la que se dispone la 
aprobación del. contador de agua de chorro único, mar
ca «El Sol», en sus calibres de 7, 10, 13, 15, 20, 25, 30, 

40, 50, 60, 80 y 100 milímetros.--Páginas 59G6 y 5967.

OLi;u ele 1.° de agosto de 1942 por la que se declara ce
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Otra de 1.° de agosto de 1942 por la que ee concede la 
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Página 5967.
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Guinea a don Alejandro Morán Romero.—Página 5967.
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genieros Geógrafos, Jefe de Administración Civil de 
tercera clase, al ingeniero Geógrafo dón Juan Anto- 
nio Martin Montalvo y Gurrea.—Página 5967.

Otra de 8 de agosto de 1942 sobre cese del personal del 
Tribunal Regional de Responsabilidades Políticas de 
Madrid y Juzgados Civil, Especial e Instructores Pro
vinciales números uno y dos de Madrid.—Página 5967.

Otra de S de agosto de 1942 por la que se conceden as
censos por vacantes ocurridas en el Cuerpo de Polle
ros de los Ministerios Civiles.-—Páginas 5967 a 5969,
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Orden de 29 de julio de 1942 por la que se dispone que 
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Leftra extienda sus actividades a ia propuesta y orga
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Otra de 30 de julio dé 1S42 pQr la que se dictan nor
mas para la confección definitiva y publicación de los 
Escalafones de los Cuerpos de Interventores y Deposi
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5969 y 5970.
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los Médicos que pertenecen al Escalafón del Cuerpo de 
Asistencia Pública Domiciliaria con nombVamiento de 
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clusión en el Grupo especial de Médicos titulares o de 
Asistencia Pública Domiciliaria supernumerarios.--Pá
ginas 5970 y 5971. '■

Otra de 29 de julio de 1942 por la que se dispone que 
don Manuel Díaz del Solar, Médico del Cuerpo de Sa
nidad Nacional, se traslade a Alemania en comisión de 
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MINISTERIO DEL EJERCITO
Disponibles.—Orden de 31 de julio de 1942 por la que 

queda en situación de «disponible» el Teniente de In
fantería don José Blázquez Sánchez.—Página 5971.

Otra de 31 de julio de 1942 por la que pasa a situa
ción de «disponible» el Teniente Coronel de Caballería 
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pensiones extraordinarias.—Orden de 3 de agosto de Í942 
por la que se concede a los herederos del soldado del 
Grupo de Regulares- de Ceuta número 3 Abd-Selam Ben 
Ahmed Ben Ahmida, los beneficios de pensión que se
ñala la Ley de 16 de octubre de 1941.—Página 5971.

, Ingresos.—Continuación a la Ordon de 28 de julio de 
1942 por la que se concede el ingreso en el Cuerpo de 
¡La Guardia Civil a los aspirantes que se relacionan. 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO tiúmeTOs 220 y 
221).—Páginas 5072 a 5977.

MINISTERIO DE HACIENDA

..Orden de 31 de julio de 1942 por la que se convoca a 
oposiciones para ingreso en el Cuerpo Pericial de Con
tabilidad del Estado y se aprueban ia Instrucción y 
Programa que se publican.—Páginas 5978 a 5990.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 81 de julio de 1942 por la que se dispone la 

celebración de una Exposición del Litro Español de 
la Mística con motivo del IV Centenario de San Juan 
de la Cruz.—Página 5990.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA Í)EL' GOBIERNO. — Subsecretaría.— 

Transcribiendo las bajas ocurridas en el Cuerpo de Por
teros de los Ministerios Civiles durante el segundo tri
mestre de 1942.—Página 5991. *

HACIENDA.—Tribunal de oposiciones a plazas de la 
Escala Auxiliar del Cuerpo General de la Administra
ción -de la Hacienda Pública.—Transcribiendo rectifi
caciones a la relación de opositores publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 4 de agosto 
de 1942.—Página 5992.

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Dirección General de Pes
ca Marítima.—Señalando día y hora en que tendrá 
lugar la primera subasta del usufructo del pesquero de 
almadraba «Benidorm».—Página 5992.

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Ense
ñanza Profesional, y , Técnica.—Concediendo a las Da
mas Catequistas de Toledo, para ampliación de las en
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ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 3195 a 8200,
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G O B I E R N O  DE LA NAC I ON
MINISTERIO DE JUSTICIA
D E C R E T O  de 22 de julio de 1942 por el que se aprueba

 el Reglamento definitivo para aplicación de la 
Ley de Tribunales Tutelares de Menores.

A p r o p u e s t a  d e l  M  i n i s t r o  d e J u s t i c i a  y p rev ia  de li
b e ra c ió n  (leí C o n s e jo  ue M in i s t ro s  y de a c u e rd o  con el 

- d i c ta m e n  e m i t id o  p o r  el C o n s e jo  de E s t a d o ,  

en d i sp o n e r  lo s ig u i e n t e :

A r t í c u l o  ú n i c o .— Se a p r u e b a  el a d j u n t o  R e g la m e n to  
d e f in i t ivo  p a r a  la  ap l icac ión  de  la L ey  de  T r i b u n a l e s  T u 
t e la r e s  de  M e n o re s  d e  trece  d e  d ic ie m b re  de m i l  n o 
v e c ie n to s  c u a r e n t a .

Asi lo d i s p o n g o  por  el p r e s e n t e  D e c re to ,  d a d o  en M a -  
 l irid a v e in t id ó s  de  ju b o ,  d e  m il  n o v e c ie n to s  c u a r e n t a  
y  dos .

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ESTEBAN DE BILBAO EGUIA

REGLAMENTO PARA LA EJECUCION DE 
LA LEY DE TRIBUNALES TUTELARES 

DE MENORES

TITULO PRIMERO

Organización de los Tribunales Tutelares de Meno
res y autorización para su funcionam iento

Artículo l.° El Tribunal Tutelar de Menores estará 
constituido por un Presidente, un Vicepresidente, dos Vo
cales propietarios y dos suplentes, desempeñando un Se
cretario las funciones auxiliares del Tribunal, con arre
glo a lo prevenido en el capítulo primero de la Ley.

La designación de Vocales propietarios y suplentes 
podrá recaer indistintamente en personas del uno o del 
otro sexo que reúnan las condiciones exigidas por la  Ley, 
debiendo ser preferidas, en igualdad de condiciones, aque
llas que revistan la cualidad de padres o madres de fa
milia, respectivamente.

 Los cargos de Vocales, propietarios y suplentes serán 
compatibles con los de Delegados cooperadores.

Art. 2.° No obstante jo dispuesto en el artículo an
terior, el Tribunal podrá organizarse a base de uno o 
dos Jueces unipersonales y retribuidos eñ los casos pre
vistos por dicha Ley en su artículo primero, prefirién
dose la designación de un solo Juez cuando el volumen 
de expedientes de facultad protectora o de enjuiciamien
to de mayores no justifique el nombramiento de un se
gundo Juez unipersonal.

Tanto en los Tribunales colegiados como en los regi
dos por un solo Juez podrán crearse nuevas Seccionas 
en capitales de provincia y. excepciomalmente, en ca
bezas de partido, si las necesidadrs del servicia 'o cxi. 

'gen Cuando se trate de Jueces unipersonales. 
cienes estarán a  cargo de JueCcs suplen . y  s c c r e u n n

habilitados, y ambos tendrán el carácter de auxiliares del 
Juez provincial.

En las capitales en que se ncurbren des Jueces uni
personales y retribuidos se 'procurará dividir el Tribunal 
en do.s Secciones, encomendándose a cada uno de ellos 
las facultades que el Consejo Superior acuerde, a pre- 

 puesta de ambos.- En caso necesario, dentro de la-unidad 
de cada Sección podrán crearse subsecc-ones en la for
ma prevista en el párrafo anterior. Cuando estes Jueces 
propietarios no tengan suplentes en la misma capital, se 
suplirán mutuamente.

A rt. 3.° Los Vicepresidentes, Vocales y Secretarios 
habilitados de las Secciones que excepcionalmente pue
dan crearse en cabezas d íf partido judicial sólo podrán 
actuar ev la Sección a que estén adscritos y no podrán 
ser sustituidos por los de la capital de provincia u otras 
cabezas de partido. El Presidente y secretario Tri
bunal provincial intervendrán en cualquiera de sus Sec- 

 clones siempre que lo consideren oportuno.
Art. 4.° En los casos en que lo$ Vocales propietarios 

de (la Comisión*, de Apelación o de los Tribunales no pue
dan concurrir a la sesión, serán sustituidos por los Vocales 
suplentes, siendo llamados en primer término a  la sus
titución el Vocal más antiguo, según el orden de sus 
respectivos nombramientos, y di de más edad si ambos 
Vocales hubieren sido nombrados en la misma fecha.

Los Vocales de uha Sección de capital de provincia . 
podrán sustituir, siguiendo el orden expresado, a los de 
otra de la misma capital cuando en esta última Sección 
falten sin Vocales propetarios y suplentes.

Art. 5.° Cuando por la creación de una nueva Sec
ción en la canil al de una provincia sea necesario nom
brar otro Vicepresidente, sustituirá al .Presidente, en 
primer lugar, el Vicepresidente más antiguo,.y si fuesen 
simultáneos los nombramientos.'el de (mayor edad.

Si por alguna causa- de legítima excusa no pudieran 
desempeñar sus funciones el Presidente del Tribufial y 
su Vicepresidente o Vicepresidentes, se encargará ,de la 
Presidencia el Vocal varón más antiguo, según la fecha 
del nombramiento los Vocales propietarios, y fíi los 
dos hubiesen sido nombrados en la miman fecha, habrá 
de encauzarse el de mayor edad, completándose el T ri
bunal con el otro Vocal {propietario y uno de los dos 
sun>nirts. por e! orden 'de preferencia que respecto al 
£oi”’! ',;o de estos se est-ab^''^ en el eriW úo anterior.

Fn el caso en que al encargarse de la Presidencia uno 
de los Vocales propietarios concurriere en el otro Vocal 
propietario una causa de legítima excusa para prestar 
servicio,, entrarán a formar parte del Tribunal los dos 
Vocales suplentes.

Si por causas justificadas no pudiesen actuar el Pre
sidente. el Vicepresidente o Vicepresidentes, ni los Vo
cales* propietarios de un Tribunal de Menores, desem
peñará ia Presidencia, a. los efectos del despacho ordi
nario. uno de los dos Vocales varones suplentes, siguien
do e\ órden establecido en el presente artículo.

Las disposiciones de los párrafos anteriores serán apli
cables a las sustituciones del Presidente y Vicepresidente, 
en su caso, de la Comisión df Apelación. 

Art. 6 . º  Los Presidentes. Vicepresidentes y Vocales 
propietario^ y suplentes de la Comisión de Apelación y 
de ios Tribunales Tutelares no podrán renunciar a sus 
enm— riño en leeátima ex-

'"  ’ no tal habrá de ser ralifio' -dm :,;^a oor
la autoridad u organismo si quien designado*
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Art. 7.° La separación de los Presidentes. Vicepre
sidentes, Vocales y Secretarios ele la Comisión de Ape
lación, y los Presidentes. Vicepresidentes y Jueces uni
personales y Secretarios de los Tribunales Tutelares sólo 
podrá ser decretada por el Ministro de Justicia con justa 
causa y previa formación de expediente tramitado e in
formado por el Consejo Superior.

La de los Vocales de los Tribunales Tutelares podrá 
ser decretada por el Consejo Superior con justa causa y 
previa formación de expediente.

Art. 8.° El Presidente o Juez designará el Secretario 
habilitado eme haya de sustituir en cada caso al Secre
tario cuando éste no pueda actuar y haya varios sus
titutos.

Las habilitaciones de Secretarios sustitutos de la Co
misión de Apelación y de los Tribunales Tutelares que 

. hicieran los Secretarios con la aprobación de los Presi
dentes o Jueces, según lo prevenido en los artículos 
cuarto y quinto de la Ley, quedarán sin efecto, sin ulte
rior recurso, cuando el Presidente o Juez, o el Secreta
rlo respectivo, lo estimen oportuno.

En caso de cese definitivo del Secretario subsistirán 
laa habilitaciones hasta que se haga el nombramiento del 
nuevo Secretario que haya de su cederle, y, en defecto del 
Secretario y de dichos habilitados, el Presidente o Juez 
procederá por sí solo ¡a la habilitación provisional.

Art. 9.° Además de los Secretarios habrá en los Tri
bunales Tutelares funcionarios auxiliares.' los cuales serán 
nombrados por sus respectivos' Presidente o Juez, con 
arreglo a las plantillas máximas previamente aprobadas 
por el Consejo Superior y dando cuenta al mismo. Los 
de la. Comisión de Apelación y Sección administrativa 
serán nombrados por el Vicepresidente del Consejo. Los 
referidos funcionarios sólo podrán ser separados de' sus 
cargo* con justa causa, apreciada por el Consejo Su
perior.

En los Tribunales en que hubiere dos Jueces uniper
sonales. los nombramientos de personal se causarán por 
el Juez de quien dependa, y ei personal de las depen
dencias comunes será nombrado por la Junta a que se 
alude en el artículo 146; la propuesta de Secretario se 
hará de común acuerdo.

Art. 10. En cada uno de los Tribunales prestarán 
s-rvicio un funcionario del Cuerpo de Vigilancia y dos 
Guardias de Seguridad, excepción hecha de los Tribuna
les de Madrid y Barcelona. ,en donde serán dos los fun
cionarios de Vigilancia y cuatro los Guardias de Segu
ridad. En los Tribunales en que ee establezcan nuevas 
Secciones aumentará proporciona-lmente dicho ser
vicio.

Los referidos funcionarios serán, designados por el 
Director general de Seguridad, previa solicitud de los 
respectivos Presidentes de los Tribunales Tutelares a 
quienes corresponderá hacer los nombramientos de los 
funcionarios asi designados, los cuales quedarán adscri
tos al servido del Tribunal, con carácter exclusivo y 
permanente por tratarse de función** en las que #[ per
sonal debe estar especializado.

Art. 11. El Tribunal o juez unipersonal podrá nom
brar Delegados para la aplicación de las medido* d* 
vigilancia, designando a este efecto personos de uno u 
oti'o sexo, mayores de veintitrés años y de reconocida 
moralidad. Los Delegado* que cada. Tribunal o Juez de
signe para el ejercicio de la libertad vigilada, para 1& 
imposición d* vigilancia y para la inspección de Esta
blecimientos o guardadores, podrán ser profesionales o 
de vocación scci-a-1. técnicos o meros cooperadores.

.Lo* profesionales, asi como los D c2egados-iefes. serán 
funcionarlos técnicos, podrán ser retribuidos y deberán

especializarse en las funciones propias de su caigo, lo 
que .podrán acreditar por ios medios increados en *1 
articulo 133, pero su apreciación quedará encomendada 
al Tribunal o Juez tutelar que haya de utilizar sus ser
vicios, que es quien tiene exclusivamente la facultad de 
nombrarlos.

Los Delegados ele vocación social podrán ser técnicos 
o meros cooperadores. Les técnicos serán designados en
tre personas que acrediten su esp.cialización por los me- 

. dios expresados en el párrafo anterior o que estén ca
pacitadas a juicio del Tribunal o Juez respectivos, po
drán ser gratificados o gratuitos. Los Dtlegados coope
radores habrán de ser también designados por el propio 
Tribunal o Juez im personal, pero no necesitarán ningu
na especialización técnica y sus cargos serán siempre 
giatuitos.

Los Dilegados técnicos podrán practicar las inves
tigaciones a que se refieren los artículos 6G y Ti) del Re
glamento y tendrán el carácter de Agentes de la Auto
ridad ^  el ejercicio de su cargo.

Art. 12. Todos los funcionarios y subalternos que 
presten servicio en el Tribunal de Menores dependerán 
de su Presidente y estarán subordinados al Secretario, 
quien, a las órdenes de aquél, tendrá la consideración 
de Jefe de personal.

Cuando se trate de fin Tribunal en que háya dos 
Jueces unipersonales, dependerá de cada uno de ellos 
el personal privativo de su Sección, y el que no esté ads
crito a una de las dos Secciones dependerá de ambos.

Art. 13- En el Consejo Superior de Protección a Me
nores habrá de actuar una Sección de la que forman, 
parte Vocales -especializados en materia de Tribunales 
Tutelares de Menores, que resolverá con carácter ejecu
tivo los asuntos que afecten a la creación, organización, 
funcionamiento e inspección de dichos Tribunales, ciñén- 
dose a la Ley que lo> recula y a las demás disposiciones 
legales dictadas a este fin. Todas las facultades que la 
Ley y este Reglamento encomiendan al Consejo Supe
rior se considerarán.d? la comnetencia de esta Sección.

Art. 14. Los Tribunales Tutelares no podrán co
menzar r funcionar sin la autorización previa del Minis
terio de Justicia, otorgada a propuesta, del Consejo su
perior.

Art. 15. Designadas que sean con arreglo a las dis
posiciones legales y reglamentarias las personas que ha
yan de desempeñar lo* respetivos cargos de un Tribu
nal de Menores, el Presidente del mismo participará al 
Consejo haber quedado constituido aquél y le dará cuen
ta detallada de las diversas instituciones protectoras de 
la. infancia y de la adolescencia que existan ya organi
zada* y en condiciones; normales de funcionar y auxiliar, 
desde luego, a 3a acción tuitivo-social del expresado Tri
bunal.

Art. 16. Si el Consejo, utilizando los medios infor
mativos que «atí«ne oportunos, entendiere que a *u juicio 
puede ya funcionar can normalidad el Tribunal con el 
concurso de las instituciones benéfleo-auxiliares que ha
brán de facilitar su actuación, lo participará asimismo 
al Ministerio de Justicia, dictándose por éste vm  orden 
d* autorización oue comunicará, a su vez. al Consejo 
wSuperior, a los Presidentes de las respectivas Audiencias 
Territorial y Provincial!, al Presidente del Tribunal de 
Menore* o Juez Tutelan, al Director general de Segu
ridad y al Gobernador civil de l>a provincia en que el 
nuevo Tribunal haya de ejercer su Jurisdicción.

Cuando se dé el caso previsto en el último inciso de! 
párrafo segundo del artículo segivndo de la Lev. el Con
sejo razonará en su informe la determinación del te
rritorio que 1.a nueva sección ha de abarcar,



N ú m . 2 2 2  B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  5 9 5 5

La Orden del Ministerio de Justicia en que se autorice 
 el funcionamiento del- T ribunal.de Menores $e pu

blicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el «Boletín Oficial» de la provincia en que se haya cons
tituido aquél, expresándose, en  -..ella la-- fecha. :en . que el 
Tribunal comenzará a • ejercer sus í  une iones y el terri
torio que comprende su jurisdicción.

Art. 17. Cuando el Consejo entendiere que el con
curso que pueden prestar al Tribunal las Instituciones 
benéfico-auxiliares, que existen organizadas, resulta harto 
dieficieñte para la actuación eficaz de aquel, lo comunica
rá ail Presidente del Tribunal o Juez con las observacio
nes que juzgare procedentes acerca, del particular, para 
que. secundado por la respectiva 'Junta de Protección de 
Menores, utilice los medios.que estime más adecuados a 
fin de gestionar la ampliación cL las ! instituciones y* 
existentes o la creación, en su caso, de otras que fueran 
susceptibles de funcionar on¡ condiciones que faciliten ,1a 
acción del Tribunal. ,

Art, 18. Cuando, a pesar de haber sido autorizada 
la /ac tuaccn  de un Tribunal y durante el funcionamiento 
del mismo- el Consejo adquiriese el Convencimiento de 
que las instituciones auxiliares de aquél son insuficien
tes para eme actúe con normaVdad. propondrá al Minis
terio de Justicia que d -orete la suspensión de dicho Tri- 
bunal <i? Menores.

- Art. 10. T.a creación de nu ,?vaf. de Tribu
nales colegiados, así como su supt'cslo.n, cuando Pf col!. 
rideren vá innecesarias, s-uri acordada ix>r Consejo 
Superior. oído el Tribunal respectivo.

La creación d* Jueces unipersonates y suplentes seré 
acordada ñor el Ministro de Justicia, a propuesta d*el 
O rv e jo  Superior y oyendo al respectivo Tr.bunal o 
Juez.

La distribución de ]os expedientes entre los Jueces 
suplentes auxiliares de un Juez unipersonal y entre' las 
Secc'or"* de un Tribunal colegiado se hará por el Juez 
propietario o non el Presidente d-̂ 1 Tribuna’, excepto en 
los oue corresnondan Jueces auxiliares o Secciones de 
cabeza de partido.

TITULO TI

Del orden de proceder de los T ribunales T u te lares 
de M enores

SECCION PRIMERA 
D i s p o s i c i o n e s  g e n e r a l e s

Art. 20. Todas las actuaciones que se practiquen 
ante los Tribunales de Menores, así cotno las que tuvie
ren lugar ante el Tribunal de Apelación, en su caso, y 
las (practicadas ante los Jueces y Tribunales de otro 
orden, auxiliando las funciones de aquéllos, serán gra
tuitas en absoluto para las personas que por cualquier 
concento intervengan en la oráct’Vq de 1«« expresadas 
diligencias, y se redactarán-en papel común. ,

Art. 21. El despadho ordinario lo hará sólo el Pre- 
sidente del Tribunal. auxiliado por el Secretario.

Los acuerdos serán firmadas con fhm a entera por el 
Presidente y Vocales-que los adopten. y los de mera 
tramitación serán imbricados por el Presidente.

Las ac tu aciones y acuerdos deberán ser autorizados 
por el respectivo Secretario.

Art .  22. La? actuaciones <*> practicarán en el plaao 
más breve posible y se pondrá, especié! «empeño en em- 
pW-r en los procedimientos fórmulas sumarias v* sen
cillas. • * •' -

Art. T.a5! notificaciones, citaciones v requerimien
t o  que hubieren de practicarse se ajustarán a lo preve

nido como regla general en el artículo anterior, pudiendo 
 llevarse a- cabo dichas notificaciones, citaciones y 

requerimientos por los Agentes de la Autoridad adscritos 
al servicio del Tribunal, «en virtud de orden escrita 
que al efecto se les comunique por. el Secretario, y sin 
necesidad de entrega de cédtíla.

Art. 24. La.s personas que fueren citadas y no com
parecieren a la primera citación, sin alegar justa causa 
de excusa ,a juicio del Residente del Tribunal, incurri
rán en la m ulta do 5 a 25 pesetas; y si citadas segunda 
vez dejaren también de comparecer, podrá acordar el 
Presidente que $ean conducidas a su presencia por loa 
Agentes de la Autoridad, y se procederá contra ella por 
delito de desobediencia.

Art. 25. Cuando los que comparezcan «ante e-1 Presi
dente v el Senatorio  o ante el Tribunal en pilono fal
lasen d» palabra, obra o por escrito a la consideración, 
respe to  y obediencia debidos a su autoridad, siémpa*» 
que estos actos no constituyan delito o cuando, deá. 
pués de amonestados. perturbaren el orden o se resistid  
ren a cumplir el mandato de expúfl#1Ón. el Tribunal po
drá am sterlo s y con^egirloB. sin ulterior recuirso, coA 
un« multa. (Jim P/> exceda de 30 pesetas o con un arre»- 
te de uno * seig días.

&j loa hechos £’f? produ. icmn ante el Presidente o el 
Societario, na lie liá-iid/TSe ^reunida el JVibuuai) en pleno, 
el F residuo te estaré facultedr) para «invpoitet* «estos co
nectivos. de los eme el Secretario dará después conoci
miento al expresado Tribunal.

Art. 2í. Lo5 Tribunales de Menores «e comunicarán 
entro sí. y con los Jueces. Tribunales y Autoridades de 
otro orden. )x>r medio de aten te oficio.

Art. 27. Tos Tribunales .podrán requerir el poncur- 
curso y auxilio de las Autoridades v ele los Jueces, T ri
bunales y funcionarios d~ cualquier orden y fuero, con 
el fin de que cooperen al cumplimiento de la elevada 
mfe?ón social ano les está confiada..

Si los atentos requerimientos oue ni efecto Se di
rijan a las mencionadas Autoridades, Jueces. Tribuna
les y funcionarios fuesen desatendidos o el concurso por 

"'ello.? nrestedo resultar a deficiente, por notoria falta de 
celo, lo? Tribunales de Menore? elevarán la oportuna 
queja el Consejo 'Superior v éste ln c u ra rá  con su In
forme al respectivo Ministerio de oue dependieren la* 
Autoridades. Jueces. Tribunales y funcionario? a quie
nes Tn queja ív> refiera. Inteucsefido *e adonten respecto 
de ellos la resoíhiciún que en sil caso proceda.

Art. Cuando los Tribu na tes de Menores lo esti
men necesario, podían constituirse y actuar fuera de 
la oanita.i ori oue rad;auen. tkto ídemipne d£tn)fcno del 
territorio de su írwpecttva. jnftedioelón.

Podrán aíimfc»mo ei Presidente v Secrcta-rin practi
car diliorencia* fucila " <te su territorio turirdVrional. 
cerca de los menore* oue bollen bato su tu te1-»., po
niéndolo en conocimiento del Presidenta del - Tribunal 
de Menores, .si lo hubiere en el territorio en que las 
ciniscne.1** debieren practicarse.

Art. 2í>. 1a , comiparoocficfoi y defon«i. cp su ea*o, 
p^te.los Tribu-notes d^ Menores vs Tribunal d-® Apela- 
c'ón- .«crá exclusivamente perammal.' sin intervención d¡e
Pro/uirados ni Abogado.

Art. 30. Las cuestiones jurisdiccionales que «surjan 
entre lo? distinto* Tribunales de Menores serán re- 
sueltes por el Tribunal d" Apelación, sin ulterior recurso.

Este dictará el acuerdo que proceda, dentro del plazo 
mác breve posible.

Cuando la cuestión surja entre un Tribuna! de M£- 
acxrea y otra jurisdicción, «i no se psueiemx de acuerdo
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inmediatamente una vez oído en su caso el Ministerio 
riscal que coiu*pprida, .s e ; elevarán' tocios ¿os 'am os a 
resoluc.ún del Gobierno; qué, previos lós informes, que 
estime convenientes, dictará por su Presidencia -el opor
tuno Decreto, resolviendo ¿a contienda de jurisdicción. 
Este Decreto se publicará en el BO LETIN  O F IC IA L  
D EL ESTADO,

Art. 31. Los Tribunales de Menores, al dictar sus 
respectivos acuerdos, procederán con razonada libertad 

- de criterio y apreciando en conciencia todos aquellos 
elementos de juicio susceptibles de determinar la reso
lución que adopten.

Art. 32. Los acuerdas de estos Tribunales se adop
tarán por mayoría absoluta de votos, y si discordasen 
«1 Presidente y los Vocales manteniendo cada uno de 
los tres distinto parecer, se habrán de someter a nueva 
deliberación y votación tan sólo aquellos dos votos que 
d-Presiden te estimare como más beneficiosos., al corre
gido, protegido o enjuiciado.

Art. 33. A  los efectos del artículo 21 de la Ley, »e 
Considerará qué modifican la situación de un menor 
tutelado los acuerdos de-1 paso de libertad vigilada *o 
imposición de vigilancia a lmermuoicnto o colocación 
en familias o viceversa: los do concesión d* libertad 
definitiva, alzamiento de la suspensión del derecho de 
los padres o tutores, o cese de vigilancia; los que cam
bien la consideración del'm enor, haciéndolo pasar de. 
corregido a protegido' o viceversa y los que supongan 
alteración de régimen, dentro de un mismo procedi
miento de corrección de menores en los diversos grados 
d í  observación, reforma y semili-bertad.

Art. 34. Los acuerdos definitivos que dicten los T r i
bunales para conocer de las faltas comprendidas en el 
articulo noveno de la Ley. por hechos atribuidos a 
personas mayores de dieciséis años, se redactarán con 
sujeción a las reglas sumientes:

1.* En párrafos numerados que empezarán con la 
pwlábra «Resultando» se consignarán concretamente los 
hechos relacionados con las cuestdnes eme hayan 'de 
resolverse en la parto dispositiva del acuerdo, debiendo 
hacerse declaración expresa de. los que el Tribunal esti
me probadas.

2.a En párrafos numerados que se encabezarán con la 
palabra «Considerando» habrá de consignarse igualmente:

a ) Los fundamentos doctrinales y lógales de 1.a cali
ficación de los hechos que se reputen probados.

b) L o s ‘fundamentos doctrinales y legales determinan
tes de la participación que en los hechos declarados 
probados hubiere tenido el enjuiciado.

c) Los fundamentos doctrinales y legales de la apre
ciación de las circunstancias modificativas de la respon
sabilidad penal del enjuiciado.

d) La cita de los preceptos legales que sé consideren 
aplicables.

3.a En la parte dispositiva del acuerdo se harán aque
llos pronunciamientos que exija el -resultado del proce
dimiento. '

Art. 35. Los acuerdos que dicte el Tribunal de Ape
lación se redactarán en forma análoga a la establecida 
para cada procedimiento especial en los artículos an
teriores.

Art. 36. Las medidas que adopten estos Tribunales 
en sus acuerdos de corrección y de protección de meno
res de dieciséis años podrán ser de dos clases: medidas ais
ladas, como las amonestaciones, los internamientos bre
ves y requerimientos, y medidas duraderas, como la li
bertad vigilada, 'la imposición de vigilancia, el internado 
y la colocación en familias.

Art, 37. Los respectivos Tribunales harán los nom
bramientos de Delegados cooperadores a medida que las

necesidades lo exijan, siendo preferidas en igualdad de 
condiciones aquellas personas ■ que revistan la cualidad 
de padres o maches de familia.

Los profesionales' podrán ser separados de su función 
de Delegados por el Tribunal o Juez, trasladándolos a 
otros servicios del mismo Tribunal.

Siempre que e l Presidente o Juez lo considere opor
tuno en beneficio del menor, podrá dejar sin efecto el 
nombramiento de Delegado, encargado de su vigilancia 
sustituyéndolo por otro.

Cuando un Tribunal necesito ejercer vigilancia so
bre un menor que haya corregido o protegido y é:ue 
pase a. residir fuera del territorio de su jurisdicción, so
licitará el nombramiento del Delegado del Tribunal a 
cuyo territorio se traslada el menor, y Vínicamente pu
dra nombrarle por sú en donde no actúe un Tribunal 
de Menores.

Art. 3S. Las sesiones que celebren los Tribunales 
cuando sean corregidos o protegidos ¡os menores de dieci
séis años nó serán públicas, y sólo podrán asistir a ellas 
los Delegados y las personas que obtuvieren autorización 
del Presidente del Tribunal.

Art. 30. En el caso de que trata el artículo preceden
te. no será permitido publicar las reseñas do las sesio
nes si bien será lícita la publicación de ios acuerdos 
que dicte el Tribunal, omitiendo el nombre y apellidos 
del menor v cualquier otra circunstancia por la que 
éste pueda ser conocido.

Se prohíbe, también la publicación en los periódicos 
y en hoj^s sueltas de los nombres o de los retratos de 
los menores.- denunciados al Tribunal o protegidos por 
el mismo, así como toda estampa o grabado alusivo a  
los actos que a menores se íes atribfiya.

Las infracciones de lo prevenido en los dos párrafos 
anteriores serán corregidas, sin ulterior recurso, per el 
respectivo Tribunal de Menores con multa de lió a 12 ó 
pesetas.

Art. 40. Los Tribunales de Menores se abstendrán de 
ordenar la publicación, ni aún en periódicos oficíale;*, 
de citaciones, notificaciones y ¿cuerdos en que se expre
sen los nombres de menores corregidos o protegidos itel 
Tribunal.

Art. 4L. Los organismos de policía no facilitarán in-' 
formes sobre los menores que hayan sido detenidos o 
denunciados al Tribunal Tutelar, ni suministrarán acer
ca de ellos datos que puedan ser. destinados a la- pu
blicidad.

Art. 4 2 . De los acuerdos que dicten los Tribunales 
en los procedimientos para corregir a los menores de 
dieciséis años no podrá tomarse anotación en el Registro 
Central de Penados.

Art. 43. No podrán expedirse certificaciones de las 
diligencias practicadas por el Tribunal en los expedien
tes de corrección de menores, ni aún para utilizarse 
como prueba en el procedimiento civil que se promo
viera; pero el Juzgado competente podía pedir de ofi
cio certificación del acuerdo, por lo que respecta a la 
participación de un menor en el hecho que sirviese de 
fundamento a la reclamación civil, a fin de que el fallo 
del Tribunal sirva de base en el procedimiento.

Tampoco podrán expedirse certificaciones de lo ac
tuado en e-1 ejercicio de la facultad protectora, librán
dose tan sólo certificación del acuerdo a requerimiento 
del Juzgado civil competente que lo necesite para resol
ver sobre la suspensión del derecho de los padres o ni
tores a la administración de los bienes del menor.

Deberá facilitarse certificación del acuerdo, cuando 
éste sea apelable, a las personas que tengan derecho & 
apelar y lo soliciten dentro de los tres dias siguientes 
a su notificación.  

Art. 44. Los acuerdo® dictados por lo¿ Tribunales
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de Menores serán apelables para ante el Tribunal de 
Apel&c/.ón, contra cuyos t acuerdos no se ciará ulterior 
recurso. . • .v ..

Art. 45. En los. prendim ientos - de corrección y. pro
tección de menores, y salvo., lo que. se dispone, en el 
articulo' sigu:Vj:te. únicamente ee considerarán ©pela- 
bles los acuerdos en que de un modo explícito se sus
penda el derecho a la guarda y educación del menor; los 
que limiten ese derecho ordenando internar al expresado 
menor en un establecimin'to o entregarlo a otra persona, 
familia o Sociedad tutelar, y los que impongan ia restric
ción del nombramiento de un Delegado, asi como los acuer
dos de función protectora en que se deniegue la. aplica
ción de alguna de dichas medidas cuando el recurso se 
interponga por la madre del menor o por personas 
unidas con él por vínculos de parentesco hasta el tercer 
grado o que sean o hayan sido sus guardadores. La 
notificación d* esto* acuerdos será obligatoria.

Los acuerdos relativos , a cambios de Establecimien
tos. de guardadores o de Delegados no revestirán el ca
rácter de apelables.

Art. 46. La apelación podrá interponerse por ei re
presentante legal del menor o por este mismo si care
ciese de él. * '

El denunciador perjudicado sólo podrá apelar del acuer
do, va sea adoptado por el Tribunal en pleno o por el 
Presidente, cuando en él se nieguen los hechos, la par
ticipación dei menor o las circunstancias que hubieren 
de servir, en su caso, de fundamento para deducir la ac
ción de responsabilidad civil ante el Juzgado competen
te, y no podrán ser materia de este recurso las medi
dos que el Tribunal adoptase o dejase de adoptar res
pecto del menor.

Art. 47. Podrá interponerse la apelación en el acto 
de la notificación del acuerdo, consignándolo así el Se
cretario. o bien dentro de los tres d ^ s  siguientes, por 
comparecencia ante ei referido funcionario.

Cuando la notificación se practique por <jonducto de 
otro Tribunal o Juzgado podrá interponerse la apelación 
en la forma indicada en el párrafo anterior.

Art. 48. Admitida la apelación por el Tribunal, se 
elevarán los antecedentes originales de referencia al Pre
sidente del Tribunal de Apelación con el informe que se 
previene en el artículo 22 de la Ley, dentro del tercer 
día. poniéndolo en conocimiento del apelante.

Art. 49. Cuando el acuerdo apelado revistiere, des
de luego, carácter ejecutivo se dejará en el Tribunal el 
oportuno testimonio, con los insertos necesarios para 
llevar a efecto su ejecución.

Art. 50. Los Jueces y Tribunales de otro orden apli
carán. por analogía, las reglas establecidas en este Re
glamento en la práctica de aquellas diligencias que les 
fueren encomendadas por los Tribunales de Menores.

Art. 51. Si para la instrucción de un expediente o 
para la ejecución de un acuerdo fuere necesaria la adop
ción de alguna o algunas de las medidas a que se* re
fiere el titulo VIII del libro II  de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, el Tribunal podrá .adoptarlas en acuer
do motivado, que se ejecutará observando las prescrip
ciones contenidas en el referido título.

Art. 52. Si las multas que impusieren los Tribuna, 
les de Menores,-/con arreglq a lo dispuesto en los artícu
los 24, 39 y 72, no se hiciesen efectivas dentro del se
gundo día por el obligado a su pago, se procederá a su 
exacción por la vía de apremio, en virtud de., comisión 
al respectivo Juzgado Municipal de la vecindad o de la 
residencia'de la persona que deba satisfacerlo,

Art, 53. Los arrestos que impongan los Tribunales

de Menores habrán de cumplirse en las prisiones provin
ciales o en jas' cárceles de partido, salvo el caso en que 
el Tribunal acuerde hacer aplicación del artículo S8 del 
Código Penal.

SECCION SEGUNDA

Del orden de proceder en la facultad de corrección 
de menores de dieciséis años

'Art. 54. Luego que el Presidente de un Tribunal de 
Menores tuviere conocimiento de que en el territorio de 
su jurisdicción se ha realizado por un menor de dieciseis 
años cualquiera de los hechos a que hace referencia el 
número primero, del artículo noveno de la Ley. procederá 
a instruir las oportunas diligencias. con el íin de com
probar la realidad de aquellos y de las circunstancias 
que en los mismos concurran, identificar la personalidad 
del menor, determ inar su participación en los expresa
dos hechos y adoptar aquellas 'medidas que estime con
ducentes, pudiendo decretar el intema-miento provisio
nal de aquél.

Si de las diligencias practicadas apareciere que el 
hecho originario de su incoación no es de la competen
cia del Tribunal de Menores, dictará el Presidente in
mediato acuerdo, inhibiéndose de su conocimiento. Con
tra  este acuerdo no se dará recurso alguno.

Art. 55. Sin embargo de lo preceptuado en el articu
lo anterior, la jurisdicción ordinaria será competente pa
ra  instruir diligencias previas, de mero carácter preven
tivo, en los procedimientos que se dirijan a corregir a 
los menores de dieciséis años por hechos calificados co
mo delitos o faltas en el Código Penal o en Leyes espe
ciales; pero cesará en su tramitación en cuanto le cons
te que el respectivo Tribunal de Menores instruye dili
gencia sobre los mismos hechos y le remitirá las actua
ciones que hubiere practicado. En la tiamitación pre
ventiva de que se trata  procederán los Jueces con la ma
yor diligencia, teniendo, al efecto, muy en cuenta lo que 
como principio general se ordena en el artículo 22 da 
este Reglamento.

Inmediatamente que el Juzgado empiece a practican 
estas diligencias lo pondrá en conocimiento del Presiden* 
te del Tribunal respectivo.

Art. 56. Si el Juzgado estimare absolutamente nece
sario decretar la detención del menor, podrá acordarlo 
así, pero sin que éste ingrese nunca en la cárcel o pri
sión preventiva, a cuyo fin será puesto, desde luego, a 
disposición dei Presidente del Tribunal de Menores, que 
adoptará las medidas convenientes.

Art. 57. Los menores indisciplinados, denunciados a 
un Tribunal Tutelar por sus guardadores de hecho, con 
arreglo a lo prevenido en el artículo 11, párrafo prime
ro de la Ley, sólo serán sometidos a la corrección del 
Tribunal cuando dichos menores carezcan de padres o 
tutores o ^éstos se hallen ausentes.

Los menores que lleven vida licenciosa podrán ser co
rregidos por el Tribunal Tutelar respectivo cuando, a. 
juicio del mismo, los padres o tutores no pusieren reme
dio a la corrupción moral del menor en el ejercicio de 
la patria potestad o tutela.

Art. 58. Cuando el Tribunal de Menores radique en 
diferente localidad que el Juzgado que instruya la s 'p ri
meras diligencias, cuidará éste, al decretar la detención 
del menor, de que sea entregado provisionalmente a per
sona merecedora de confianza, para su custodia o a al
gún Establecimiento benéfico, m ientras el Presidente del 
Tribunal no resuelva lo más conveniente respecto del 
particular.

Art. 59. Luego que en las diligencias previas resulte^ 
debidamente acreditados los extremos a que se refiere
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el artículo 54. las declarará. terminadas el Juzgado, sin 
dictar, en su caso; auto de procesa miento, y las remitirá 
Originales al Presidente del Tribunal de Menores, que
dando en la Secretaría sucinto* testimonio de resguardo.

Art. 60. Cuando se atribuya conjuntamente a un 
menor de dieciseis años y a otra. u otras -personas ma
yores de esa edad la comisión de un hecho constitutivo 
de delito o de falta, el Juez instruirá separadamente las 
diligencias previas relativas a la participación que en 
el mismo haya tenido el menor, y en su día remitirá tes
timonio de las mismas al Presidente del Tribunal Tutc- 

/lar, a reserva de lo que proceda respecto de las diligen
cias que deba instruir en lo que se refiere a persona 
o personas mayores de dieciseis años.

Art. 61. Desde el momento en que al instruirse cual
quier sumario aparezca de las diligencias practicadas que 
en la comisión de alguno de los hechos que resultaren 
acreditados en el mismo, revistiendo los caracteres de de
lito o falta, ha tenido participación directa o indirecta 
un menor de dieciséis años, el Juzgado, una vez com-. 
probados en lo que afecta a la persona menor los 
extremos comprendidos >n *sl artículo 54, mandará: de
ducir del sumario el oportuno fcíitimmno con los inser
tos necesarios y lo remitirá ai respectivo Tribunal de Me
nores.

Act. (»2. Lo preceptuado en e! articulo anterior ;»orá 
aplicable también a los Jueces .y Tribuualc-v «jspeciate?. 
debiendo iodos ellos tener én cuenta lo prevenido en Jo:-; 
artículos 56 yf 58 acerca do ios casos en que hubiera de 
acordarse la detención de los menores de dieciséis años 
y de la forma en que haya de llevarse a efecto.

Art. 63. De acuerdo con lo previsto en el artículo 14 
de la Ley, en los casos en que del hecho cometido por 
el menor se hayan derivado daños o perjuicios, el per
judicado podrá preparar su reclamación civil desde el 
momento de la apertura del expediente en el Tribunal 
Tutelar, solicitando de éste que oficie al Tribunal civil 
competente a fin de obtener el aseguramiento de dicha 
responsabilidad.

Art. 64. En los expedientes rn que. c¡ Presidente o 
Juez tutelar entienda que hay motivo para una posible 
2-eclamación civil, se oirá al perjudicado acerca de la 
existencia del hecho y de la participación que en él haya 
tenido el menor.

Art. 65. Las Autoridades judiciales procurarán evi
tar ]a asistencia a las sesiones de juicios orales de los 
•menores de dieciséis años, y limitarla, si concurrieren 
en calidad de testigos, a los casos absolutamente nece
sarios. Cuando se trate de testigos menores que se hallen 
bajo la guarda del Tribunal Tutelar, se interesará del 
Presidente de este Tribunal la comparecencia de] menor, 
adoptándose por dichas Autoridades las oportunas me
didas a los fines de que, si el menor estuviere detenido, 
no sea conducido por la fuerza pública ni en compañía 
de otros detenidos o presos, sin que tampoco se haya de 
consentir su ingreso en una cárcel durante el trayecto 
de la conducción, ni en el tiempo que le fuere preciso 
permanecer en ¡a localidad en que se celebren Jas sesio
nes del juicio.

El Presidente del Tribunal ante el cual se celebre el 
juicio procurará que el menor no permanezca en el local 
de ias sesiones por más tiempo que el estrictamente ne
cesario para la práctica de las diligencias en que hubiere 
de intervenir.

En los edificios en que se celebren ^as sesiones del 
' juicio se habilitará .un local destinado exclusivamente 

a los menores de dieciséis años, en ei cual habrán de 
permanecer aislados de las personas de mayor edad mien
tras, no sean llamados de orden del Presidente.

Art. 66. Iniciadas unas diligencias previas por el Tri

bunal, o recibidas de la jurisdicción ordinaria, el Presi
dente podrá proseguirlas o ampliarlas, si io ^timare 
oportuno, a los fines dé formar razonado juicio acerca 
de las circunstancias que concurran en el hecho atribui
do al menor, y asimismo podrá abrir una investigación 
de los antecedentes de éste, de la situación moral, so
cial y económica de la familia, de las cohdiciones en que 
el menor ha sido educado y del medio en que haya des
arrollado y desarrolle su vida de relación.

Art. 6L En las diligencias practicadas por el mismo 
Tribunal, su Presidente podrá interesar del Juzgado la 
práctica de determinadas actuaciones.

Art. 68. La instrucción y la investigación que el Tri
bunal practique no estarán sometidas a las formalida
des procesales vigentes que regulan el enjuiciamiento cri
minal en las demás jurisdicciones, disponiendo el Tribu
nal de absoluta libertad para utilizar en ellas todos cuan
tos medios juzgue más adecuados a la finalidad de la 
función tuitivo-correccional que le está confiada, oyendo 
al efecto a las personas que- estime mejor capacitadas 
para ilustrarle en conciencia acerca de los extremos a 
que se refiero el artículo anterior.

Art. 6ih Los informes que reciba el Tribunal en esa 
av:rigu.:u;ión revestirán carácter-' coníkloncfal. y las per- 
rotiaü de nu irnos se soliciten podrán emitirlos, a su elec- 
<• ón. p<m* comparecencia verbal aiúc el Presidente, o bien 
por medio de comunicación o por carta dirigida al mismo.

Ari. '70. Si les mLuunes se evacuaren en compare
cencia v.cvbal, se consignará su resumen en acta, que au- 
Ierizará el Secretario de! Tribunal sin necesidad de ex
presar los nombres y apellidos de las p.rsonas de quie- 
nrs procedan: pero haciéndose constar aquellas circuns
tancias que determinen la razón d? ciencia de los infor
mantes en relación con los extremos de los respectivas 
informes.

Art. 71. Cuando los informes fueren evacuados por 
medio de ’ comunicación o de caria y man: tos La se el que 
los suscriba su deseo de que no obren en expediente, 
una vez consignado en acta el resumen de los infernos en 
los términos prevenidos en el artículo precedente, se 
inutilizarán* los documentos en que los informes consten 
ante el Presidente, rompiéndolos o quemándolos.

De esta prescripción se exceptuarán los informes emi
tidos por autoridades, funcionarios del Estado, de ia Pro
vincia, del Municipio y representantes de Establecimien
tos' benéficas o docentes, de carácter público, que si 
?;e prestasen por comparecencia, se hará de ellos en 
esta expresión sucinta, .indicando su precedencia, sin 
que sea necesaria la firma clcl informante, y, en caso 
de prestarse por medio de comunicación o de carta, 
se unirán éstas a las diligencias.

Art. 72. La negativa infundada a prestar estos in
formes. será corregida por el Tribunal: la primera vez, 
con multa de 25 a 75 pesetas, cualquiera que sea el 
fuero de las personas y de los representantes de los 
Establecimientos públicos o particulares que se opusie
ren a. informar, y, si requeridos segunda vez insistieran 
en su negativa, se procederá contra ellos por los respec
tivos Jueces instructores, como responsables del delito 
de desobediencia a las órdenes de la Autoridad, o del 
delito de denegación de auxilio en su caso.

Art. 73. El Presidente podrá disponer, si lo estimare 
conveniente, que se proceda al examen y reconocimien
to del menor por los técnicos especializados que el mis
mo designe, que emitirán informes acerca de su cons
titución psico-fisiológica y de la probable influencia de 
éste en el. desarrollo del entendimiento y grado de vo
luntariedad consciente de sus actos, en directa relación 
con la naturaleza del hecho que se atribuya al menor,. 
Este informe se consignará en e l . expediente./
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Art. 74. P racticada la investigación a que se refie
ren los ¿rticulos anteriores, el Presio.eme o Juez pro
cederá al exam en del m enor, procurando interrogarle 
con afecto acerca de motivos que pudieron determ inar, 
le, prescindiendo en ese exam en de toda solem nidad en 
la forma, susceptible de cohibir el ánim o del menor, y 
cuidando, con insinuación pa ternal, de esp iarse su con
fianza. a fin de lograr que se exprese con espontánea 
libertad en sus contestaciones.

De esta  diligencia se consignará en el expediente 
sucinta razón y podrá am pliarse el exam en del m enor 
cuantas veces el P residente lo considere oportuno.

En los expedientes cuyo acuerdo puede adoptarse por 
el Presidente, podrá éste dslegar en el Secretario  la tra 
m itación el examen del m enor y la ejecución de la me
dida leve, pudiéndose prescindir en estos casos de dicho 
examen y reservándose siempre al Presiden te del T ribu
nal la adopción del acuerdo.

Art. 75. Una vez que el Presidente estime que se han 
aportado los necesarios elementos para poder form ar ju i
cio exacto acc-rca de los hechos atribuidos al m enor y de 
la participación que en ellos haya tenido, se dictará 
acuerdo, a ia m ayor brevedad posible, aplicando la medi- , 
da procedente, sin  necesidad de esperar a que las conse- . 
a le n d a s  del hecho modifiquen su calificación jurídica o | 
agraven sus derivaciones de ca rác ter civil, lo que. en su ; 
caso, se precisará ulteriorm ente en acuerdo complemen- j 
tario.  j

SECCION TERCERA
Del orden de proceder en la facu ltad  protectora

. Art. 76. En los casos previstos en el núm ero 3.°, apar
tados A) y B) del artículo 9.‘J de la  Ley, se procederá 
por el Presidente del T ribunal a in stru ir una iniorñiación 
.'-urnaria, con el fin de acred itar la realidad de tales h e
chos e imputaciones.

Art. 77. La jurisdicción dei T ribunal T utelar para 
conocer de los citados hechos ocurridos en su territorio, 
alcanzará a la defensa de los menores que en él se en 
cuentren en las condiciones expresadas en el referido 
artículo en peligro inm inente de hallarse en rales circuns
tancias.

En este último caso, el T ribunal dei lugar en que se 
encuentre el m enor será  el competente, aunque los he
chos contra los cuales h aya que protegerlo hubieren de 
tener efecto en o tra  dem arcación, o aun cuando los pa
dres o tutqres residieran en otro territorio , a no ser que 
en alguna de dichas dem arcaciones territoriales ac tuara  
un T ribunal de Menores.Art. 78. Iniciado un expediente de función protectora 
an tes de que el m enor hubiere cum plido los dieciséis años, 
el T ribunal será com petente pa ra  resolverlo, aun  cuando 
los cum pla an tes de adoptarse *1 acuerdo.Art. 79. En la inform ación que se practicará, tenien
do en cuen ta lo dispuesto en este Reglam ento, serán  
oídas aquellas personas que pudieran  da r razón de los 
hechos atribuido.*- ;os padres o al tu tor, en su caso, en 
perjuicio del m enor de dieciséis años, llevándose a  efecto, 
por todos los medios que el P residen te del T ribunal es
tim e m ás eficaces en su prudente criterio, una investi
gación acerca del ca rác te r y an tecedentes d f  é ^
la conducta m oral y social de los padres o , \ rr
concepto público que eetos últim os m erezcan ;; : * >•'
de notoria probidad.

Art. 80. El Presidente del T ribunal, siem pre que .lo 
considere necesario, podrá in te rn a r al m enor en un Es
tablecim iento o confiarlo provisionalm ente a  o tra  per
sona, fam ilia  o sociedad tu e1"- m ientras se practica, la 
inform ación y el T ribunal rebutí ve.

Art. 81. En este procedimiento, les padres o tutores 
afectados por el expediento podrán solicitar se les dé 
traslado de las im putaciones que de la denuncia o de las 
investigaciones del T ribunal se deriven contra ellos, aun
que om itiendo los nom bres de los denunciantes y testigos*

En térm ino de quince días hábiles podrám  presen tar 
escrito de descargo y de proposición de prueba. Esta será 
practicada exclusivam ente por el Tribunal, s in  o tras  in« 
tervenciones. Las alegaciones, la procedencia de lu prue* 
ba y, en su caso el resultado de la misma- serán aprecia
dos por el T ribunal a su arbitrio.

. Art. 82. Una vez que el Presidente del T ribunal O 
Juez estim are que han sido aportados a las diligencias 
los necesarios elem entos de juicio para determ inar la na
turaleza y alcance de los hechos originarios de la iníop» 
mación, se d ic tará , sin m ás trám ites, el acuerdo que 
proceda.

Si de la inform ación practicada aparecieren compro
bados los hechos que la huyan motivado, el Juez o T ri
bunal podrá adoptar las m edidas a que se refiere ei a r
ticulo 17. apartado B i. de la Ley.

Art. 83. Cuando resultare comprobada en la infor- 
' mación la existencia de un hecho de los que dan moti- 
, vo para  la suspensión del derecho a la guarda y educa- 
I ción de un m enor de dieciséis años, pero dicha suspen- 
: sión no fuera necesaria por tra tarse  de un guardador de 

hecho que no esté investido de ta l facu ltad , el T ribunal 
podrá ordenar que el menor .sea retirado de su compa
ñía y adoptar.- adem ás. ]as m edidas que estime necesa
rias de iiuernam iento o colocación en fam ilia.

SECCION CUARTA
Del orden de proceder en el ejercicio de la facultad
de en juiciar a personas mayores de dieciséis años
Art. 84. Luego que el Presidente del Tribunal de Me

nores tuviera conocim iento de que en el territo rio  de su 
respectiva jurisdicción se ha realizado por una persona 
m ayor de dieciséis años algún hecho que pudiera ser 
constitu tivo de fa lta  com prendida en el artículo noveno, 
núm ero segundo de la Ley, en, perjuicio de un m enor 
de ia edad expresada, se procederá a in stru ir las corres
pondientes diligencias, con el fin de comprobar la reali
dad, caracteres y circunstancias del hecho de que se 
tra ta  y la participación que en el mismo alcance al pre
sunto enjuiciado, identificando en form a la personalidad 
de éste.

Serán instru idas las diligencias-por el Presidente del 
T ribunal y un Secretario.

Art. 85. En la- práctica  de las m encionadas diligen
cias se procederá con la m ayor actividad posible, consig
nándose en acta sucinta el resultado esencial de las m ás 
im portan tes pa ra  el esclarecim iento del hecho persegui
do y de sus circunstancias características en relación 
con la persona del ofendido y con la del ofensor, ob
servándose, al efecto, lo establecido en  este R eglam ento.

Art. 86. El Presidente podrá encom endar a  un Juz
gado de los de su territorio  la práctica de alguna o al
gunas diligencias determ inadas.

Art. 87. U na vez que resulten acreditado* los ex
trem os a que se refiere el articulo 85, acordará el P re
sidente convocar el T ribunal, con designación del ¡ocal, dia y hora en que deba reunirse.

Art. 88. En el mismo acuerdo se dispondrá tam bién 
que sean citados el denunciador, si lo hubiere, el pre* . 
«unto enjuiciado y las personas que puedan da r razón 
d e  los hechos que m otivaron el procedimiento, a  fin 
de que comparezcan an te el T rib unal el d ia  y hora Se
ñ a l "  ' ' ' O . . -  : V

i-u '*• c u-; én que se practique al presunto  enjul*
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ciado se expresará que debe acudir a la comparecencia 
con las pruebas de que dioponga, haciéndose análoga pre
vención. en su caso, al denunciador.

Art. 89. Si el denunciador o denunciado, citados en 
forma, no comparecieren a la prim era citación n i ale
garen legítima causa de excusa, apreciada por el T ri
bunal. se celebrará la com parecencia sin acordar se
gunda citación.

E ntre  la citación del enjuiciado y del denunciador 
y la celebración de la comparecencia, deberán transcu
rrir, cuan ció menos, veinticuatro horas, si los citados 
i;esidieren dentro del térm ino municip.il en que el T ri
bunal radique, aum entándose un día. m ás por cada 25 ki
lómetros de distancia, si el citado o citados residieren 
fuera del mencionado término.

Arl. 99. En el caso en que el enjuiciado o el de
nunciador alegaren legítima causa de excusa, a juicio 
del T ribunal, para  no concurrir a la com parecencia en 
virtud de la p rim era citación, el T ribunal señalará  nue
vo día para  celebrar aquélla, previniéndose a los cit-a- 

' dos que si tampoco concurriesen a la segunda citación 
se celebrará ya la comparecencia sin necesidad de que 
se les cite nuevam ente.

Art. 91. La comparecencia se celebrará dando su
cin ta  cuenta el Secretario de las diligencias instru idas 
por el Presidente del T ribunal, exam inándose las perso
nas convocadas como testigos y practicándose las demás 
pruebas que el enjuiciado y el denunciador, en su caso, 
propusieren, siempre que el T ribunal las declare adm i
sibles, sin que contra esa declaración se conceda u lte
rior recurso.

Se procederá luego al exam en del enjuciado, y acto 
seguido expondrán de palabra, éste y el denunciador, lo 
que estim en conveniente en apoyo de sus respectivas 
pretensiones, con lo cual se declarará  term inada la com
parecencia. •

Arl. 9:l. El T ribunal, dentro  del segundo día después 
de celebrada la comparecencia, d ictará  el acuerdo defi
nitivo que proceda.

Art. 93. Si de las diligencias practicadas para  la
corrección de una fa lta  atribuida a una persona m ayor 
de dieciséis años, y cuyo conocimiento fuera de la, com
petencia de los Tribunales de Menores, apareciese indi
cada la necesidad de adoptar respecto de la persona del 
m enor perjudicado, alguna medida preventiva p ara  la
seguridad del mismo o para garan tir los fines de su edu
cación integral, se m andará instru ir nuevo expediente 

, c e  función protectora, que se tram ita rá  con arreglo, 
ti lo dispuesto en la Sección tercera del presente T ítu lo .1

En lo¿ casos en que se tram iten  expedientes de en
juiciam iento de m ayor y de facultad  protectora en vir
tu d  del mismo hecho, el T ribunal podrá, a su prudente a r
bitrio* adop ta r o no la medida preventiva en defensa del 
m enor y aplicar o no la  sanción al m ayor enjuiciado, 
Bin que la adopción de una o de am bas m edidas im pli
que necesariam ente la aplicación de la otra.

 SECCION QUINTA
Del orden de proceder en las apelaciones de los acuerdos 

dictados por los Tribunales de Menores
Art. 94. U na vez recibidos en el T ribunal de Apela

ción los antecedentes oportunos, se designará como po
n en te  uno de los Vocales y se le pasarán  las actuaciones 
p a ra  su examen en el térm ino del quinto día. Los dos 
Vocales tu rn a rán  en este .servicio.

Art. 95. D evueltas las actuaciones por el Ponente y 
Siem pre que éste lo creyera necesario. • acordará el T r i 
bunal que se oiga al apelante den tro  del plazo pruden
c ia l  que al efecto determ ine. librándose la oportuna or- 
ü sn  al respectivo Tribunal de Menores, que, previo se-

ñ a lam iento del día y hora, oirá en com parecencia al 
apelante, devolviendo luego ul T ribunal de Apelación la 
orden cum plim entada.

El T ribunal de origen podrá delegar en otro .Tribunal 
de Menores la p ráctica dé esta diligencia cuando el re
curren te  na resida en  el territorio  de su jurisdicción.

Art. 96. En el T ribunal de Apelación no se adm iti
rán  d irectam ente escritos de recurso con tra  las resolu
ciones de los Tribuna-Ies de Menores.

Art. 97. Si el apelante que deba ser oído no com pa
reciera a 1a. prim era citación sin alegar legítima causa 
de excusa, a juicio del T ribunal, se dará  por in ten tada 
la diligencia, devolviendo la oitíen a la Superioridad.-

Cuando el -apelante alegare legítim a causa de excusa, 
apreciada así por el T ribunal, se h a rá  nuevo señalam ien
to para  la comparecencia a la mayor brevedad posible; 
y si tam bién dejare de com parecer esta segunda vez. 
cualquiera que fuere la causa, se devolverá la orden al 
T ribunal de Apelación, sin ulterior trám ite.

Art. 98. Devuelta al T ribunal de Apelación la orden 
librada para oír al interesado en el procedimiento, s? 
d ictará por aquél, dentro  del plazo máximo de un mas, 
y previo inform e dei Ponente, el correspondiente acuer
do. Dicho plazo ño se com putará duran te  el período de 
las vacaciones estivales.

Art. 99. Cuando no estim are necesario el Ponente la 
audiencia del apelante, sin m ás trám ite  se d ictará  por el 
T ribunal, previo informe de aquél, el acuerdo que proce
da dentro  úe\ plazo fijado en el párrafo  tercero del a r
tículo 22 de la Ley.

Art. 100. Los acuerdos serán redactados por el res
pectivo Ponente, de conform idad con lo que el T ribunal 
haya resuelto.

Art. 101. Dictado en grado de apelación el corres
pondiente acuerdo, se devolverán las actuaciones al T ri
buna] de donde procedan, con certificación del acuerdo 
para  su ejecución, dejándose en Secretaria el oportuno 
testimonio de resguardo.

SECCION SEXTA 
De la inspección de los Tribunales Tutelares

Art. 102. La inspección de los servicios de los T ribu
nales T utelares de Menores y el conocimiento de cuanto 
afecta a la corrección disciplinarla de ios Presidentes, 
Jueces. Vicepresidentes, Vocales y funcionarios de estos 
Tribunales, por el incum plim iento de sus deberes en el 
ejercicio de sus funciones o en desprestigio de sus ca r
gos, será  de la exclusiva competencia del Consejo Supe
rior, sin perjuicio de la facu ltad  que corresponde ai P re
sidente de cada T ribunal o Juez tu te la r p ara  inspeccio
n a r y corregir a sus auxiliares.

Art. 103. E n los casos a que se refiere el artículo an
terior, el Consejo Superior podrá acordar que se gire una 
visita de inspección, designando para  llevarlo a -efecto a 
un miembro del T ribunal de Apelación o a un 'Presiden
te ,  o Vicepresidente de T ribunal o Juez tu telar, asistido 
por el Secretario del T ribuhal de Apelación o de un 

.Tribunal T u telar o por un funcionario letrado del Con
seja.

Art. 104. EL Inspector inform ará por escrito al Con
sejo Superior, el cual, después de  oír a los respectivos 
Presidentes, Jueces, Vicepresidentes, Vocales o funciona
rios, podrá am onestarles o imponerles suspensión de em, 
pleo y sueldo h a s ta  el máximo de tres meses, si se tra ta  
de personal retribuido, y ordenar que se promueva el 
expediente de separación con arreglo a \o dispuesto en 
él. artículo, 7.° d e 'e s te  Reglam ento.

El Presidente 'del T ribunal de Apelación y los Presi
dentes de los T ribunales y Jueces Tutelares podrán co-
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rregir a sus respectivos auxiliares con amonestaciones y 
suspensión de empleo y sueldo hasta un mes.

Art. 105. La inspección y la corrección disciplinaria 
establecidas ^n esta Sección en nada- afectaráa la fir
meza de los acuerdos - de los Tribunales/Tutelares, que 
sólo podrán ser impugnados por las personas a quienes 
se reconozca ei derecho de apelar dentro -de los límites 
y condiciones establecidas -en • la -Ley y Reglamento. "

El examen de los expedientes, al efecto de apreciar el 
criterio con que los Tribunales actúan, estará exclusiva
mente reservado al Presidente del Tribunal de Apela
ción, quien podrá pedir a los Presidentes de los Tribu
nales los informes que.se estimen necesarios y señalar 
orientación, sin perjuicio de lo dispuesto en el. primer 
párrafo de este artículo. 

TITULO I I I

Ejecución de los acuerdos dictados por los Tri
bunales

SECCION PRIMERA

De la ejecución de los acuerdos dictados en  l o s  procedi
mientos para corregir y proteger a los menores de die

ciséis años

Art. 106. La ejecución de los acuerdos a que esta Sec
ción se refiere corresponderá, en su caso, al Tribunal Tu* 
telar que los haya dictado.

Art. 107. La ejecución de los acuerdos dictados en 
grado de apelación se llevará a efecto-por el Tribunal 
d e . Menores de donde procedieran las actuaciones ape
ladas en virtud de la oportuna certificación que en su 
día ordene librar el Tribunal de Apelación.

Art. 108. Cuando el Tribunal encargado de . ejecutar 
un acuerdo no pudiere practicar por sí mismo todas las 
diligencias necesarias, estará facultado para .requerir el 
auxilio y concurso-de las Autoridades -judiciales y ad
ministrativas, a fin de que tenga cumplimiento, debido 
el expresado acuerdo.

Art. 109. El Tribunal encargado de la ejecución de 
un acuerdo adoptará todas aquéllas resoluciones que es
time más eficaces para, ello, en relación con la natura
leza y alcance del mismo, y en los acuerdos dictados en 
grado de apelación participará su cumplimiento • ai. Tri
bunal Superior, remitiéndole testimonio bastante de las 
diligencias que hubiere practicado.

Art. 110. El Tribunal, de oficio o a petición del re
presentante legal o del respectivo Delegado, podrá, con 
prudencial libertad de criterio, modificar las condiciones 
de ejecución de un acuerdo durante el curso de su eje
cución, y aun dejarlo sin ulteriores efectos, con arreglo 
a lo prevenido en el artículo 23 de la Ley, según lo acon
sejen las circunstancias en cada caso concreto y lo exi
jan así los fines tutelares que informan la institución y 
funcionamiento de los Tribunales de Menores, previa la 
información sumaria que el Tribimal estimare conve
niente y la que puedan ofrecer también el menor o 
su representante legal.

Art. 111. Si la petición de que sea modificado un, 
acuerdo, o se deje, en su caso, sin efecto, fuese forma
lizada por el representante legal del menor antes de que 
hubiesen transcurrido dos años desde que se adoptó di
cho acuerdo o desde que se denegó su reforma, el Tri
bunal no estará obligado a resolver o resolverá( sin ulte
rior recurso.

Art. 112. Salvo lo previsto en el articulo anterior, las 
resoluciones d ia d a s  por los Tribunales,, én los casos a 
que se refiere el' articulo 110, serán apelables sólo en el 
efecto devolutivo y sin ulterior recurro ante el Tribunal

de Apelación, sustanciándose la alzada por los trámites 
establecidos en -la sección- quinta, título II, de este Re
glamento. :

Los acuerdos de los Tribunales a que se refiere en su 
párrafo segundo el artículo 23 de'la Ley deberán ser re
visados por el respectivo Tribunal cada tres años, siempre 
que durante este término no se hubiese modificado la si
tuación d^lmenon - . . .

Art. 113. La aplicación de las -medidas de carácter du
radero, tanto en el procedimiento de corrección coano 
en el de protección de menores, expresadas en el artícu
lo 17 de la misma Ley, constituirá la acción tutelar per
manente del Tribunal sobre las personas de dichos me
nores y podrá ser de dos clases: de vigilancia o d  ̂ se
paración del menor de su familia.

Art. 114. A los efectos de la Ley y el Reglamento, se 
considera como menores tutelados a todos los/jue se en
cuentran bajo la acción permanente reformadora o pro
tectora dei Tribunal, desde que se acuerda la apertura 
de tutela hasta que se concede la libertad definitiva o 
termina la protección,' alzándose la suspensión del derecho 
de los padres ó tutores, o cesando )a vigilancia.

Por consiguiente, los menores tutelados pueden ser de 
dos clases: corregidos o protegidos. Se denominan tute
lados corregidos los que son objeto de medidas perma
nentes en el ejercicio de la. facultad reformadora, y tute
lados protegidos, los que son objeto de medidas perma
nentes <en la facultad protectora.

SECCION SEGUNDA 
De las medidas de vigilancia

Art. 115. Las medidas de vigilancia a que se refiere 
el artículo 113 podrán ser a su vez de libertad vigilada, 
propia del procedimiento de corrección de menores, en. 
que.se vigila principalmente al menor, y de imposición 
de vigilancia, propia del procedimiento de funciones 
protectoras, en que se vigila principalmente a las fa
milias.

Art. 116. El Tribunal que -tenga bajo su acción tute- 
lár permanente un menor , será el únicó a quien corres
ponda ejercerla, mientras no acuerde la libertad defini
tiva o el término de la protección^ aun cuando dicho 
menor se halle necesitado de Ia adopción de nuevas 
medidas de, corrección o protección fuera del «territorio a 
que alcance la jurisdicción de aquei Tribunal.

Si el menor ejecutare nuevos hechos o se hallare en 
situación que determinase la intervención de otro Tribu
nal, este último se abstendrá de tomar medidas de 'ca
rácter permanente, y si a su juicio fuesen éstas necesa
rias, tramitará expediente en el que dictará acuerdó,

' proponiendo su aplicación al Tribunal bajo cuya acción 
tutelar se hallare, al que remitirá testimonio de todo l o ’ 
actuado. '

Si el menor que se halle sometido a medida de vigilancia 
trasladare su residencia a territorio de otro Tribunal, el 
Tribunal que ejerza la acción tutelar encomendará al 
del lugar de residencia el ejercicio, por delegación, de 1 
la libertad vigilada o de la vigilancia protectora.

Art. 117. La libertad vigilada es compatible con la V 
imposición de vigilancia cuando concurran motivos refe
rentes a ambos procedimientos y con la colocación de los 
menores en familia o con su intemamientó en estableci
mientos de mena guarda y educación, pero no con inter-' 
namiento en establecimientos de observación y reforma. 
La imposición de vigilancia no es compatible con el in
ternado en establecimientos de mera guarda o con la 
colocación en familia. 

Art. 118. Los Tribunales, sin ulterior recuysg, detér- \ 
minarán en oada.caso concretó, diñante el curso (ty,y
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la libertad vigilada, las medidas que deban adoptarse 
resínelo de las personas de ios menores que se hallen 
en dicha situación, co'murhcándo al efécíó Tas" oportunas 
instrucciones a . los respectivos Delegados. '

Art. 119. Sin perjuicio de lo dispuesto en el articu
lo anterior, se ejercerá siempre por los Delegados una 
activa y celosa actuación para fiscalizar la conducta que 
los menores observen.

Art. 120. Los Delegados participarán a los respectivos 
Tribunales, en los plazos que éstos les señalen, el re
sultado de la misión tutelar que sobre las personas 
de los menores ejerzan, proponiéndoles la adopción d~ 
las medidas que estimaren más eficaces para asegurar la 
finalidad de los acuerdos dictados.

Art. 121. La misma dirección de la vigilancia corres
ponderá al Tribunal y la misma información le facili
tarán los* Delegados, cuando se trate de fiscalizar a las 
familias sometidas a vigilancia, en el ejercicio de la 
facultad protectora.

SECCION TERCERA

De las instituciones auxiliares

Art. 122. Las medidas permanentes de separación del 
menor de su familia, para los efectos de su observa
ción o reforma o de eu guarda y educación, sgn la colo
cación bajo custodia de otra persona, familia o de una 
Sociedad tutelar, o su internamiento en un estableci
miento auxiliar.

Art. 123. La elección de las personas, familias, Socie
dades tutelares o Establecimientos a quienesTos menores 
sean confiados será de la exclusiva competencia del res
pectivo Tribunal, previos los informes que éste concep
túe necesarios. Contra la resolución que el Tribunal 
adopte no se admite recurso alguno.

Art. 124. Las Sociedades tutelares o de patronato se
rán aquellas que se propongan prestar corporativamente 
los servicios personales de sus socios o auxiliares como 
Delegados de las funciones de los Tribunales de Meno
res, para el ejercicio de laTibertad vigilada o de la im
posición de vigilancia, o los servicios de la misma So
ciedad para hacerse cargo de los/nenores o proporcionar 
instituciones complementarias.

Los Delegados que ofrezcan necesitarán ser nombrados 
¡por. el Tribunal o Juez tutelar y 'reunir las condiciones 
exigidas para los Delegados técnicos, y los Estableci
mientos de observación y reforma de que- dispongan 
reunirán las condiciones de idoneidad exigidas para su 
personal directivo.
vArt. 125. Los Establecimientos auxiliares de los Tri

bunales de Menores puedeh ser de dos clases: técnicos 
o' de mera guarda y educación. Los Establecimientos téc
nicos podrán ser: de observación o de reforma, y estos 
últimos, de reforma de tipo educativo, de reforma de 
tipo correctivo, de tratamiento especial para menores 
anormales y de semi-libertad 

Las entidades de quienes dependan los Establecimientos 
auxiliares podrán constituirse en la forma legal que libre
mente hubieran elegido sus iniciadores.

Las medidas de breve internamiento y los internamien- 
tos provisionales se cumplirán en la forma ̂  y lugar que 
leü Presidente del Tribunal estime conveniente.

Art. 126. Habrá una Casa de Observación para el ser
vicio de cada Tribunal y de cada. Sección de cabeza de 
partido en la población en que radiquen o en sus pro
ximidades. A ser posible, en las Casas de Observación, i 
o por lo menós en pabellones especiales, de los Refor
matorios que sirvan ia varias provincias, se proeurará 
establecer laboratorios psi.oiógicos y, e n  su c a s o , psi
quiátricos, con el-cor.:u:AU d e -téonáaoe cttnpettÉtes de-.

signados por el Tribunal, Junta o Patronato de quien 
dependan.

Art. 127. ' Los Reformatorios podrán prestar servicio a 
uno ó varios Tribunales, de acuerno con los designios 
de las personas o entidades privadas o de los organismos 
oficiales que los establecieren. El Consejo Superior con
tinuará fomentando las iniciativas sociales y utilizando 
la colaboración de las Juntas de Protección de Menores 
en que se basa la organización de los Establecimientos 
auxiliares dé dichos Tribunales, llevando a efecto su 
completa implantación mediante la habilitación de refor
matorios que, si.fuere posible, presten servicio a núcleos 
de provincias en .que todavía ho se hayan establecido 
los mencionados Tribunales.
• Art. 128. Se procurará que en cada población dotada 

de Tribunal tutelar o Sección de cabeza de partido, fun
cionen una o varias Casas de familia de serni-libertad' 
o perseverancia para menores que hubieren terminado 
el tratamiento en el Reformatorio, y que, a juicio - ae 
dicho Tribunal, necesiten el auxilio de esta clase dé 
Establecimientos.

Art. 129. Asimismo se crearán, cuando las circunstan
cias lo pernotan, ^Establecimientos de reforma de tipo co
rrectivo. los cuales serán instituidos por el Consejo Su
perior o por consorcios de los’ Tribunales que hayan de 
utilizarlo^/sin perjuicio de que los demás Reformatorios 
a que se refiere el artículo 127; puedan organizar Seccio
nes especiales de tratamiento apropiado para menores- 
inadaptados. • - : : • ; ■

Art. 130.< -También habrán de organizarse Estableci
mientos para . menores-anormales-sometidos a la jiu’is-- 
dicción de Tos Tribunales tutelares, que serán creados 
por los organismos mencionados en el párrafo anterior, 
sin perjuicio de que los Tribunales puedan utilizar aque
llos Establecimientos para menores anormales, que ha-, 
yan obtenido la aprobación del Consejo Superior y que 
acrediten la capacidad de la3 personas encargadas de 
los servicios técnicos.

Art. 131. Todo lo concerniente a la organización de 
Establecimientos complementarios para el servicio de las 
Secciones de cabeza de partido dependerá del Tribunal 
provincial, sin perjuicio de la habilitación de Casas de 
Observación y de Familia preyistas en los artículos 12ü.
y  128.

Art. 132. Los Establecimientos que n° dependan di
rectamente del TribVmal, celebrarán con él conciertos ae 
los cuales se dará conocimiento al Consejo Superior. ' 

Cuando un Establecimiento auxiliar adscrito al servi
cio de uno o varios Tribunales determinados, bien por 
razones de su organización o por conciertos estimulados 
con los mismos, adoptara la custodia. o tratamiento de 
un menor que quede bajo la jurisdicción de otro Tribu
nal. podrá recabar de este último que la vigilancia que 
le corresponde ejercer sobre el-trato material y moral 
del menor 'internado, sea exclusivamente ejercida por 
mediación de uno dé los Tribunales tutelares a que el ‘ 
referido Establecimiento preste servicio.

Art. 133. Necesitarán ser autorizados expresamente 
cómo Sociedades o Establecimientos tutelares com pren-: 
didos en el artículo 24 de la L ey : a) Las Sociedades de' 
patronato a que se refiere el artículo 124 de este Regla
mento ; b) Los Establecimientos auxiliares que de una 
manera exclusiva o preferente se consagren a los servi
cios de observación o reforma de menores enviados por 
los Tribunales Tutelares. *

Sin perjuicio de lo que se dispone en el artículo 138. 
los Establecimientos de mera guarda o educación, no 
rece'fiarán autorización expresa para admitir los meno- 
r c  qv •' ~?nfien los -Tribunales Tutelares.

Provisionalmente, v tan sólo en- aquellos Tribunales*- 
que fcrtoví* -no p.u: ¿¿¿i • oont-ar oon- Establecimientos sufU-
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cíentes de observación y reforma para niñas, podrán 
utilizarse para este servicio los Establecimientos mencio
nados en el párrafo-anterior.

Art. 134. Al solicitar'su automación romo Sociedades
0 Establecimientos’’’ tuteares. los iniciadores o directores 
de esos organismos deberán elevar al Consejo Superior 
los siguientes datos: .

a) , Fstatutos y Reglamento de la Sociedad de patrona
to o de la asociación, función o entidad, directora "del 

'Establecimiento, constituidos en forma legal. Si se trata 
de un Establecimiento o colegio pertenecíante a un par
ticular que lo dirija o administre, sólo se presentará el 
Reglamento por que se haya de regir.

b) Descripción del Establecimiento y espacios libres de 
que dispone, con la documentación gráfica indispensable, 
comprensiva de proyectos y planos qc los edificios que 
sf- hayan de construir o adaptar y de planos y fotogra
fías de los ya construidos. Cuando el Ccm«oio Superior
1 o considere procedente, designará uno. de sus Vocales o 
un miembro de Tribunal ya actuante que lleve a efecto 
una inspección ocular.
. el Expresión del personal directivo eme se haya óe 

/ hacer cargo ole la observación o tratamiento de reforma.
• en cuyo personal habrán de concurrir las circunstancias 
•cque se expresan en el artículo siguiente, que se acredi

tarán, en el-trámite, a que se refiere el artículo 138.
Art< 135. F.l personal que haya de ejercer funciones 

direcivas en un Establecimiento de observación o refor
m a ,' de los comprendidos en el párrafo l.° del articu
ló 133, ó al frente de las Secciones de los o se
hállen encargados de la observación psicológica en di- 
días Establecimientos, deberá recibir preparación cien
tífica, que se acreditará: al Con los cursos de especiali- 
záción que se organicen por Centros instructivos teórico- 
prácticos de carácter cficjal o privado, siempre que en 
este segundo caso el profesorado haya merecido garantía 
suficiente al-Consejo Superior: o bi .Por otros medios 
de prueba que el propio Consejo determine.

Las certificaciones de dichos Centros instructivos po
drán acreditai/también la aptitud profesional, cuando se 
trate d<t.personal directivo que, durante el plazo mínimo 
de un año, lleve prestando servicio en el Establecimiento 
de observación y reforma en que se celebre el curso °  
tengan lugar los ejercicios prácticos dê l Centro de es
tudios.

En los demás casos sólo podrá comprobarse la aptitud 
profesional mediante certificaciones de los directores de 
los Establecimientos auxiliares técnicos en que se preste 
servicio y que se hallen especialmente inspeccionados y 
habilitados a este efecto portel Consejo Superior.

Para el personal meramente auxiliar se requerirá ha
ber demostrarlo vocación y celo para la protección y el 
cuidado de los menores; pero el Consejo Superior podrá 
ir exigiendo nrudencialmente al personal de vigilancia la 
adquisición de conocimientos científicos a medida que 
lo. vaya permitiendo el progresivo desenvolvimiento de 
las Instituciones auxiliares.

Art, 136.' Para facilitar el cumplimiento de lo previs
to en el apartado a), párrafo 1.® del artículo anterior, 
se podrá crear por el Consejo Superior un Centro de 
estudios que organice cursos de especialización para el 
personal directivo con la cooperación de alguna de las 
Instituciones auxiliares de observación o reforma de los 
Tribunales Tutelares.

Art. 137. Los Establecimientos de observación y refor
ma, que sean propios de-un organismo del Estado, como 
los-Tribunales -Tutelares-o- las Juntas de Protección de 
Menores, no necesitarán ser expresamente aprobé*»

como Sociedades o Establecimientos tutelares, pero debe
rán cumplir los requisitos b) y c) del artículo 134.

Art. 135. Al cumplir lo dispuesto en el artículo 15 del 
Reglamento, dando cuenta de las Instituciones auxilia-, 
fes con cuyo concurso han de actuar, los Presidentes ele 
los Tribunales cuidarán:

a) De que las Casas de Observación y Reforma que 
deban someterse a la autorización del Consejo Superior 
como Sociedades o Establecimientos tutelares, o cumplir 
lo dispuesto en rl artículo 134. ejecuten lo preceptuado  en 
d:eh:s d:.sposicione3; si aún no lo hubiesen cumplido.

b) De acompañar un ejemplar del convenio que con 
cada uno de lo.s Establecimientos comprendidos en el 
párrafo anterior hubieren celebrado para la prestación 
de los servicios con que hayan de auxiliarles.

c) De exponer al Consejo Superior, con toda la w n-' 
plitud necesaria, cuáles sean las condiciones de los de
mas Es.ablec.mientos de mera guarda y educación f ° 
que. a nemas, hayan do valerse, expresando si el personal 
de cada uno do ellos ha demostrado vocación y celo en 
la protección y el cuidado de los menores.

Art. 139. Cuando después de autorizada una institu
ción como Sociedad o Establecí miento tutelar, o ele 
apreciada su suficiencia para prestan servicio a uñ 
Tr.bunal de Menores, dbjasen de concurrir en dicha 
Sociedad o Establecimiento his condiciones exigidas por 
los artículos 134 y 135, el Consejo Superior podrá reti
rarle la autorización concedida o declararle insuficiente 
para el mencionado servició, fijando un plazo al Tribu- 
nal respectivo para su rehabilitación o sustitución; «f 
transcurrido dicho plazo no hubiere sido rehabilitado o 
sustituido, se procederá con arreglo a lo preceptuado 
en ei articulo 18 de este Reglamento.

A los efectos de lo consignado en el párrafo antericfty 
el Consejo Superior podrá pedir en todo momento los 
nombres de las personas que ejerzan cargos directivos rn 
los Establecimientos técnicos y se pondrán en conoci
miento del mismo las modificaciones que se introduz
can en sus Estatutos o Reglamentos y las reformas 
de las intalaciones que puedan afectar a r>u adecuada 
aplicación al destino para que fueron autorizadas.

Además de la inspección inmediata que a cada Tribu
nal o Juez tutelar corresponde sobre sus Instituciones 
auxiliares, el Consejo Superior podrá acordar, cuando 
lo considere necesario, que una institución auxiliar sea 
inspeccionada por algún miembro del propio Consejo.

SECCION CUARTA

De la ejecución de los acuerdos dictados en el procedi
miento de enjuiciamiento de mayores de dieciséis año*

Art. 140. La ejecución de loe acuerdo® definitivos que 
se dicten por los Tribunales de Menores en los procedi
mientos r  que se contrae esta Sección se llevarán a efec
to por los propios Tribunales que en primera instancia' 
los hubieren dictado.

Art. 141. Los acuerdos .que dicte el Tribunal de Ape
lación se ejecutarán por el Tribunal de Menores de donde 
procedan las actuaciones apeladas, una vez recibida la 
oportuna certificación que mande expedir aquél.

Art. 142. En la ejecución de los acuerdos de que se 
trata aplicarán los Tribunales, en sus respectivos casos;: 
las- disposiciones establecidas en el Código Penal y -Leye* 
«•ptóales.
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TITULO IV 
De los servicios económicos y estadísticos 

S E C C I O N  P R I M E R A  

Servicios económicos

Art. 143. En el presupuesto del Ministerio de Justicia 
se consignarán [as cantidades necesarias para el pago 
de estancias de les menores, para la retribución del per
sonal auxiliar y para los gastos de material de los Tri
bunales Tutelares, tanto por lo que respecta a los Tribu
nales j}ue ya actúen como por io que se refiere a los 
que hayan de constituirse hasta completar su organi
zación. *

Cada Tribunal percibirá de las Juntas provinciales y 
municipales de Protección de Menores respectivas la 
participación «del 20 por 100, por lo menos, de los ingre
sos de todo orden de dichas Juntas, una vez descon
tado el 2 por 100 que éstas satisfacen al Consejo Su
perior. Los Ordenadores de Pagos de las Juntas pro
vinciales y (municipales pondrán mensualmente el im- 

1 porte de dichas participaciones a disposición de los Pre
sidentes de les Tribunales de Menores. Ello no obstante, 
los Tribunales y las Juntas podrán compensar, en todo 
o  en parte, el importe de dichos ingresos con la presta
ción de servicios o percepción de estancias en Estable
cimientos que dependan de dichas Juntas. Pero, a falta 
de acuerdo expreso en contrario, las referidas participa
ciones se satisfarán en efectivo.

En las provincias donde no estuvieren constituidos los 
respectivos' Tribunales de Menores, con ’ei 20 por 100 
con que deben atender las Juntas, como mínimo, a estas 
Instituciones, ee formará un fondo especial destinado a 
proveer en la forma indicada a las necesidades del 

• citado Tribunal cuando se establezcan.' -
Art. 144. Siendo insuficientes estos recursos para la 

creación y sostenimiento de los Establecimientos auxi
liares del Tribunal, se consignarán en los Presupuestos 
del Estado, ia propuesta del Consejo Superior, y ¡os fon
dos de que el Gobierno pueda disponer para promover y 
fomentar la fundación y funcionamiento de los Estable
cimientos de observación y reforma, 'que serán aplicados 
previo estudio de las necesidades -generales de la Ins
titución y por el citado Consejo Superior, pero ciñéndose 
a  las disposiciones legales al aplicar dichos fondos.

Art. 145. El Consejo Superior, teniendo en cuenta la 
ipiportancia de los respectivos Tribunales, fijará la can
tidad que a cada Tribunal haya de asignársele anual
mente para gastos de material y personal.

Las cantidades consignadas en el Presupuesto del Es
tado para gastos de material se percibirán por los Tri
bunales directamente de las Delegaciones de Hacienda 
respectivas de cada, provincia, justificándose ante las 
mismas. Las referentes a personal también se percibirán 
de las correspondientes Delegaciones de Hacienda, des
pués de que hayan sido remitidas las oportunas nóminas, 
por duplicado, al Consejo Superior, el cual, una vez com
probadas por la. Sección administrativa, las cursará al 
Ministerio de Hacienda para -que ordene su pago en la- 
forma indicada.

Los Presidentes de ios Tribunales determinarán el nú
mero de funcionarios que cada -Tribunal ha de tener _ 
con arreglo a plantillas máximas, que se,.elevarán para 
6U aprobación al Consejo Superior..

El Consejo Superior señalará. las gratificaciones y el 
número de funcionarios auxiliares, de  la Comisión de.

• Apelación y Sección, administrativa de los.. Tribuna les de . 
Menores.

Art. 146. Los Presidentes de los Tribunales determina- 
. rán¿ con el (carácter de ordenadores dé pagos/la forma

en que hayan de invertirse sus ingresos, ajustándose, en 
cuanto a lo consignado en los párrafos segundo y tercero 
del artículo 143 y el artículo 144, al plan de inversión 
de ‘ dichos recursos acordados por cada Tribunal.

Los Tribunales de Menores elevarán anualmente al 
Consejo Superior en ej primer trimestre una relación 
justificada de la aplicación que hayan dado en el año 
anterior a los recursos' qué les correspondieren proce
dentes de las .Juntas do Protección de Menores, así 
como a los demás ingresos propios que hubiesen percibido,

, y le enviarán el plan; de inversión (para los del año en 
curso. En la. reinc.ión y. .el plan se hará (mención de las 
asignaciones para personal y material y se presentara 
por .separado el extracto dél fondo de pensiones.

En los Tribunales . de Tas capitales' de provincia en 
que haya dos Jueces unipersonales, la ordenación de 
pagos corresponderá al' más antiguo. El plan de inver
sión de ingresos se hará, por una Junta compuesta de los 
dos Jueces y el Secretario,

Art. 147. Todos los pagos que se realicen con fondos 
del Presupuesto del Estado para ¡as atenciones de la 
Comisión de. Apelación y Sección administrativa serán 
ordenados p'or el Vicepresidente del Consejo Superior.

La justificación de las cantidades consignadas en el 
citado presupuesto que se perciban para las atenciones 
expresadas en el párrafo^ anterior se harán con arreglo a  ̂
las disposiciones o normas que se (hallen en vigor.

Art. 148. En el concepto general de gastos de estan
cias de un menor se comprenden los indiSipensables para 
contribuir a su sustento, habitación, vestido, asistencia 
médica, éduoáción e instrucción, cuando, en cumplimien
to de acuerdo de un Tribunal de Menores, o provisional
mente por su Presidente, haya sido confiado a determi
nada persona, familia/Sociedad tutelar o Establecimiento.'

Art. 149. Siempre que los padres del menor posean los 
necesarios medios económicos para subvenir al pago de 
las estancias a que se refiere el artículo anterior, se 

- entenderá de cuenta de aquéllos el total abono de los 
gastos a que asciendan las mencionadas estancias.

Art. 150. Si el menor se hallare sometido a tutela y 
poseyera , bienes -patrimoniales bastantes para sufragar 
los gastos 'de sus estancias, -habrá de satisfacerlos el tu
tor en- su totalidad,, por cuenta de los expresados bienes»

Art. 151,.. Los referidos gastos de estancias serán sa
tisfechos a cqrgo de la retribución que el menor perciba : 
de su trabajo, cuando, a juicio del Presidente, la cuan
tía de esa retribución permita sufragarlos en su tota
lidad. >

Art. 152. Tanto en los casos comprendidos en lps tres 
articulas anteriores como en los casos en que el menor 
o sus padres no puedan costear totalmente la pensión 
que ha- de satisfacerse a lá persona, familia, Sociedad 
tutelar o Establecimiento a quienes se le hubiese confiado v 
la guarda y custodia del menor, el Presidente del TrH 
bunal, o Juez, regulará sin ulterior recurso el importe 
de dicha pensión.

Art. 153. Cuando el menor o sus padres careciesen, 
a juicio, del Presidente del Tribunal, o  Juez Tutelar, de 
medios ecqnómi<?06 para satisfacer en su totalidad los 
gastos, originados por las estancias de aquél, ¡os abona
rán conjuntamente: el Estado, por cuenta del*crédito 

►que al efecte se consigne en. los presupuestos; el Ayun
tamiento en* donde hubiere nacido"el menor; la Dipu* 
tación . Provincial . a . cuya Jurisdicción corresponda el 
citado Ayuntamiento,, y. el padre. o . representante leg a l, 
del. referido tmenor, o .el . menor . m ism o. c o n . una parte 
del producto de.;sü..trabajo, en Ja.siguiente, proporción: . 

_el Ésjado hab*$ de abonar iá; cuota que, dentro de los. 
límites mínimo 'y  máximo "fijado por el Ministro de- 

1 Justicia, señale el Consejo Superior en relación con los
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servicios prestados por cada institución auxiliar, y oyen
do ai Tribunal respectivo; el Ayuntamiento y la Dipu
tación Provincial abonarán una peseta diaria por igua
les partes, y el padre o representante legal, o el menor 
m:smo, en su caso, con el producto de su trabajo, las 
cuotas que, sin ulterior recurso, determine el Presidente 
del Tribunal.

Art. 154. Con tod^s las pensiones que por cada Tribu
nal se perciban, tanto del Estado como de las Corpora
ciones provinciales y municipales, de las familias o de los 
menores, se formará en cada Tribunal provincial un 
fondo de pensiones, y con cargo a este fondo se. satis
farán a los ¡Establecimientos o guardadores las -cuota5 
que se les hubiesen reconocido.

Si de este fondo resultare sobrante, sólo podrán inver
tirse en las atenciones de los Establecimientos auxiliares.

Art. 155. Para formalizar el pago de los gastos de evs- 
t-ancias, las personas, familias, Sociedades tutelare^ o 
Establecimientos que tuvieren «confiada a su guarda o 
custodia la persona de un menor, remitirán mensual- 
mente las correspondientes nóminas justificadas de es
tancias al respectivo T ribunal'o  Sección de cabeza de 
Partido a cuya jurisdicción se hallen sometidos los 
menores incluidos en la nómina.

Si el Tribunal o, en su caso, la Sección, estuviese 
conforme con las nóminas de estancias, jas. remitirá, por 
duplicado y con una nota resumen del total importe, al 
Consejo Superior, el cual, a su vez. podrá comprobar 
sus legitimidad y procedencia por los medios que estimare 
proceden fes. ,

Art. 156. Cumplidas las formalidades establecidas en 
el articulo que precede, y una vez examinadas las nó
minas por la Sección administrativa, se remitirán por 
ei Consejo Superior al Ministerio de Hacienda para que 
por éste se disponga el pago a los Tribunales de Meno
res por las Delegaciones d e ’ Hacienda de las respectivas 
provincias, a fin de que los Tribunales hagan efectiva 
la entrega de las cuotas que al Estado corresponde sa
tisfacer a las personas, familias, Sociedades tutelares 
o Establecimientos guardadores.

Art. 157. Si los padres o el tutor del menor n o 'h i
cieren efectivo mensualmente el importe de la cuota 
de gastos de estancias que le corresponda satisfacer en 
cada nómina, se procederá contra ellos por la vía de 
apremio por el Juzgado .Municipal de su vecindad o 
de su residencia habitual, y en virtud de acuerdo de 
la Presidencia del respectivo Tribunal de Menores.

Art, 158. El Consejo Superior cuidará de gestionar 
lo conveniente, en el Ministerio de la Gobernación, con 
el fin de que los Ayuntamientos y Diputaciones pro- 
viudales cumplan con puntualidad el deber de hacer 
efectivo, por meses vencidos, el total importe de las res
pectivas cuotas que les corresponda satisfacer por cuenta 
de las nóminas de gastos de estancias.

S E C C I O N  S E G U N D A  

Servicios estadísticos

Art. 159. En el Tribunal de Menores se abrirá un 
expediente para cada menor corregido o protegido y 
para cada mayor enjuiciado, y no un expediente por cada 
hecho. Las nuevas diligencias y los nuevos acuerdos se 
tramitarán en su respectivo expediente.

E; expediente de corrección o protección de un me
nor quedará abierto siempre que el menor *, quien afec
te permanezca bajo 1a, acción tutelar de- Tribunal, sea 
en situación de "internado en un Establecimiento o co
locado , en una familia, o pea en situación de libertad 
vigilada vigilancia* "

'Cuando el acuerdo que se dicte no someta al menor a 
la acción tutelar del Tribunal, o en él se decrete la 
libertad definitiva‘p el cese d? vigilancia, se cerrará di
cho expediente y pasará al archho. Pero si se produ
jera nuevo hocho que motiva la intervención del Tri
bunal de Menores con respecto a aquel corregido o, 
protegido, volverá a abrirse el expediente archivado

Los expedientes de enjuiciamiento de mayores sobre , 
los cuales no se ejerce la acción tutelar, se archivarán ' 
cuwñ-tAs veces se fallen.

Art. 160. Los Presidentes de los Tribunales de Me
nores remitirán al Consejo Superior, dentro de la pri
mera quincena de. cada mes, un estado referente al an
terior y expresivo de los expedientes que se hallen pen
dientes del primer acuerdo al comenzar el mes a que el 
estado se refiera, y de los incoados o reabiertos en dicho 
mes, de los expedientes fallados durante el mismo y de 
los que quedaren pendientes do primer acuerdo a su 
temí 'nación. Asimismo remitirán otro estado compren
sivo del movimiento de los menores tutelados durante 
el mes precedente.

Las Secciones de cabeza de partido remitirán este 
documentación al Consejo 'Superior y al Presidente del 
Tribunal provincial.

Cuando un Tribunal no hubiese adoptado su primar 
'acuerdo en un expediente en el transcurso de dos meses, 
a partir de la focha de la apertura o rraperiura del 
mismo, manifestará, en el estado mensual la mrcr.i por. 
la cual no se hubiere adaptado el acuerdo. (

Art. 161. De todo acuerdo oue dicten los Tribunales 
o los P rudentes se renr. tirón. dentro del niazo de quin
ce días, al Consejo Superior nota autorizad.! .de! mismo,, 
con expresión de! expediente en que se haya dictado, 
d* nombr's y apellidos de corregidor protegidos o, 
enjuiciados y extracto del hecho y de la medida que el 
mencionado acuerdo comprende. Las Secciones de ca
beza de parrido remitirán, diche nota autorizada al Con
grio Superior y al Presidente del Tribunal.

Tanto estas notas autorizadas como los estados men
suales a qpe se refiere* el articulo anterior se ajustarán 
a los modelos que se envíen a los Tribunales por el 
Consejo Superior.

Art. Í62. En cada uno de los Tribunales y con arre
glo a las instrucciones que dicte el Consejo Superior, se 
procurará establecer una doble estadística: ■

a) De los factores que hubieron influido en la’ eje
cución de los hechos realizados por los menores de la 
facultad reformadora sometidos a su acción tutelar per
manente; y ^

b) De los resultados obtenidos con la aplicación de 
las medidas adoptadas robre dichos'menores.

Art. 163. El Presidente de cada u/un. de los Tribuna
les Tutelares ciará cuenta cp c! nrimer trimestre de 
o-da ano al Consejo Superior, y sólo pava conocimiento 
del mismo, de los datos eme expresen la vida de] Tri
bunal en el año anterior, y, en su caso, de las Secciones 
dsl mismo, exponiendo las dificultades que haya en
contrado en su actuación. Dedicará especial atención a 
comunicar los resultados del tratamiento en los menores 
que hayan estado a cargo del Tribunal y de cuya vida- 
siga rifniendo información y expondrá su' juicio sobre 
los servicios prestados por cada una de las Instituciones 
auxiliares, por los Delegados del Tribunal y por los 
técnicos del mismo.

Art. 164. Se llevará en e! Tribunal.de Apelación un 
' libro de acuerdo* en el que se ir «•?riarán‘ íntegramente • 

los que dicho 'Tribunal adopte, debier.dn ser firmados 
por «1 Presidente y Vocales y autorizados por el Se-

Asti lfP* 0*a pertĝ cio de k> directo en loe ente*
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riores artículos de esta Sección, el Consejo Superior 
podrá dictar las oportunas dispos icones comp-lctnen ta
nas que estimare conveniente para el mejor orden de 
los servicios estadísticos de los Tribunales de Menores.

D ISPOSICION  AD IC IO NA L 
Todas las dudas y dificultades que pueda ofrecer en 

la . práctica la aplicación de la Ley de los Tribunales de 
Menores y los preceptos de este Reglamento serán re
sueltas por el Tribunal de Apelación, previa consulta en 
cada caso concreto, que le eleven los Presidentes de ¡os 
w p e c  t iv os T r i b u n a les.

D ISPOSICIONES TR A N S ITO R IA S  
Primera, Tan luego comience a funcionar en deter

minado territorio un Tribunal de Menores, les serán

remitidos por los Jueces municipales del mismo territorio, 
l os Jueces de Instrucción y la respectiva Audien
cia provincial, todos los procedimientos que ante ellos 
se hallen en curso y sean de la competencia del expre
sado Tribunal, a fin de que pueda adoptar éste las 
oportunas medidas para continuarlos y resolverlos con 
arreglo a derecho.

Segunda. En los Tribunales que no hubieren sido 
aún autorizados para funcionar, todos los nombramien
tos podrán ser revisados y dejados sin efecto por la 
Autoridad y organismos ia los que, según las disposicio
nes de la Ley y Reglamento, corresponde a su desig-^ 
nación.

Madrid, 22 de julio de 1942.— Aprobado por S. .E. el 
Jefe del Estado.—El Ministro de Justicia, ESTEBAN 
DE B ILBAO EGUIA.

P R E S I D E N C I A  D E L  
G O B I E R N O

ORDEN de 29 de julio de 1942 por la 
que se dispone la aprobación del 
contador de agua de chorro único 
marca « El Sol», en sus calibres de 7. 
10, 13, 15, 20, 25, 30, 40, 50, 60, 80 
y 100 milímetros.

lim o S r .: Visca la instancia suscrita 
por clon Juan Trespaderne Sevilla, do
miciliado en Sevilla, calle Sol, núme
ro 87, solicitando la aprobación del 
contador de agua de chorro único 
marca «E l Sol», en sus calibres de 7, 
10. 13. 15, 20, 25, 30, 40, 50, 60, 80, y 
100 m ilímetros;

Resultando que efectuadas las prue
bas reglamentarias en el Laboratorio 
de la Delegación de Industria de Sevi
lla, con resultados satisfactorios, según 
se hace constar en el informe que 
acompaña a este expediente del Inge
niero Jefe de dicha Delegación, y al 
que acompañan las normas para ia 
verificación y comprobación de este 
contador, informe que hace suyo la D i
rección General d* Industria y que 
remite a la Comisión Permanente de 
Pesas y Medidas para su informe y 
tramitación;

Considerando que pasado (Ste expe
diente a informe de la Comisión Per
manente de Pesas y Medidas, ésta lo 
emite de acuerdo con la Dirección Ge- 
ne?'3.1 de Industria;
- ConsiG-ji'ando que en la tramitación 
se han tenido en cuenta cuantos re
quisitos exige el vigente Reglamento 
del Serv í'1 o y e¡ Decreto de 5 de ju
lio de 1935,

Esta presidencia, de acuerdo con lo 
anteriormente informado, y a ^/opues
ta de la Dirección General del Institu
to Geográfico y Catastral, ha tenido 
r  bien autorizar la circulación y uso 
legal en España dej contador de agua 
de chorro único marca «El Sol», ¿o 
<8*8 calibres de \ 10, 13, 15, 20, 25,

30, 40, 50, 60, 80 y 100 milímetros, cum
pliendo los requisitos siguientes:

1.° Los funcionarios dependientes d* 
la Dirección General de Industria en
cargados de su contrastación deberán 
tener presente que los aparatos perte
necientes «1 contador aprobado ten
drán que ir provistos de una placa, en 
la qtlé conste:

a) Nombre del constructor; nom
bre, letra o signos y calibre que dis
tingan el sistema y tipo del contador.

b) Número de orden del aparato 
que deberá además estar marcado en 
una de las piezas interiores de aquél, y

c) Fecha de la Orden de aproba
ción.

2.° Que se devuelva a don Juan 
Trespaderne Sevilla, solicitante de la 
aprobación de este contador, un ejem
plar de la Membria y plano presenta
dos. comunicándole la fecha de esta 
Orden de aprobación.

3.° Que del contador aprobado se 
envíe un modelo ai Consejo de Indus
tria, para su conservación.

4.° Que esta resolución, juntamente 
con las normas de verificación y com
probación, se publique en el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO, para conoci
miento general.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

D*)s guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 29 de julio de 1942.—P. D.: 

el Subsecretario, Luis Carrero,

limos. Sres. Directores generales del
Instituto Geográfico y Catastral y de
Industria.

Elementos y normas necesarios para 
ia verificación, comprobación y pre
cinto de! contador de agua marca «E l 

Sol», de chorro único

1.® Los laboratorios para la verifi
cación del contador de velocidad «El 
Sol» constarán de un depósito de 500 
litros de capacidad, por lo menos, si
tuado a conveniente altura para dar a 
la com ente líquida una presión de 30 
metroo o, ea su defecto, servirse de ia

conducción de abastecimiento de la 
ciudad, siempre que esta presión en el 
punto de ensayo no sea inferior a 30 
metros.

De una bomba hidráulica que inyec
te el agua en el contador a una pre
sión mínima de 15 atmósferas, con sus 
correspondientes manómetros.

De las tuberías y llaves necesarias 
para efectuar las verificaciones de los 
contadores desde un calibre de 7 hasta 
200 milímetros.

De un recipiente de 400 litros de ca
pacidad. con su correspondiente escala 
vertical graduada en utros, una medi
da de 100 y otra de 20 litros para re
cibir el agua que haya pasado por el 
contador.

De las 'tuberías y materiales necesa
rios para la colocación de los contado
res durante la verificación.

2.® Se hará la prueba de impermea
bilidad inyectando agua con ]a bomba 
hidráulica hasta obtener la presión 
mínima de 15 atmósferas; si no per
maneciese estanco se desechará el con-, 
tador para ser nuevamente ajustado.

Se harán las pruebas de plena ad
misión haciendo uso del recipiente de 
400 litros y se observará si el error, 
por defecto o por exceso, es superior 
al 5 por 100. Lo mismo se efectuará 
para la prueba de 50 por 100 de ren
dimiento.

La prueba de sensibilidad se ejecuta
rá rebajando la presión del agua a 10 
metros y viendo si el contador funcio
na, sin tener en cuenta el error, al 
2 por 100 de su rendimiento.

Si todas estas pruebas han dado un 
resultado satisfactorio, se dará por 
bueno el contador y se punzonavá y 
precintará para evitar que pueda al
terarse el buen funcionamiento del 
contador.

3.® <ta verificación en los domicilios 
de los consumidores se efectuará em
pleando la medida de 100 litros y con 
la presión del agua en el lugar se re
petirán las mismas operaciones eme en 
el laboratorio.1

L * comprobación de los oonfct-
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dores en los domicilios de los consu
midores, cuando aquéllos hayan sido 
ya. verificados en el laboratorio, se re
ducirá a cerciorarse de la buena colo
cación del contador, observando si han 
sido levantados los sellos precintos, v 
llenando varias veces la medida de 100 
litros, el contador deberá indicar el 
consumo hecho o, en su defecto, los 
errores tolerados.

5.° Los sellos o precintos oue debe
rán colocarse son un precinto de plo
mo. que une la parte saliente del cuer
po con la cabeza del contador.

ORDEN de 1.° de agosto de 1942 por
la que se declara cesante al Portero 
de los Ministerios Civiles Rafael 
Bernardo Patrón Galán.

limos. Sres.: Vista la comunicación 
del Excmo. Sr. Presidente de la Au
diencia Territorial del Sevilla, en la 
que participa que el Portero Rafael 
Bernardo Patrón Galán, destinado a 
la misma por Orden de esta Presiden
cia fecha 17 de junio próximo pasado, 
no so ha presentado a tomar posesión 
dentro cid plazo reglamentario seña
lado.

Esta Presidencia, de conformidad 
con lo prevenido en el articulo 22 del 
Reglamento de 7 do septiembre de 1918. 
dictado para la aplicación de la Ley 
de Bases de 22 de julio anterior, ha 
Pcnicio a bien declarar cesante en su 
empleo al referido subalterno.

Lo digo a VV. 'II. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. If.'muchos aíVv. 
Madrid. 1a  de agosto de 1 ÍK 2 - 

P. D., el tíubsociviario. Luis Carrero.

limos. Sres. Subsecretarios de esta 
Presidencia.-Gobernación. JusEcia y 
Ordenador Central de Pagos.

ORDEN de 1.º  de agosto de 1942 por.
la que se concede la vuelta al ser
vicio activo al Portero, en situación 
de excedencia forzosa, don José Ma
ría García García.

limos. Sres.: Accediendo a lo soli
citado por el Portero, en situación de 
excedencia forzosa, don José María 
García y García, y de conformidad 
con lo preceptuado en iT articulo 
del Estatuto dei Cuerpo de Porteros 
de los Ministerios Civiles de 22 de ju
lio de 1930, , „

Esta Presidencia ha tenido a bien 
concederla vuelta al servicio activo a 
dicho subalterno, con destino en el 
Archivo de Indias de Sevilla, al quc.se 
incorporar^ dentro doLplazo reglamen
tario.' . ; . "

Lo cligo a VV. II. para ¿a.cQnocir 
miento .y. efectos consiguientes. , 

Dios guarde a VV. II. muchos añ06.

 Madrid, 1.® de agosto de 1942.—
¡ P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limos. Sres Subsecretario de Educa
ción Nacional y Ordenador Central 
"de Pagos.

ORDEN de 3 de agosto de 1942 por la
que se nombra, para ocupar la plaza 
vacante de Maest ro de Primera En
señanza de los Territorios españoles 
del Golfo de Guinea a don Alejan
dro Moran Romero.

limo. S r.: De . conformidad con la 
propuesta formulada por V. I., he te-1 
nido a bien nombrar para'ocupar la 
plaza vacante de Maestro de Primera 
Enseñanza en los Territorios españo
les del Golfo de Guinea a don Ale
jandro Morán Romero (turno 4.°)..

Dios guarde a V. I. muchos'años. ' 
Madrid. 3 de agosto de 19-12. - - 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

. limo. Sr. Director general de Marrue
cos y Colonias.

ORDEN de 5 de agosto de 1942 por la 
que se nombra, en ascenso de esca
la, ingeniero Jefe del Cuerpo de In 
genieros Geógrafos, Jefe de Admi
nistración civil de tercera clase, al 
Ingeniero Geógrafo don Juan Anto
nio Martin Montalvo y Gurrea.

limo. Sr.: Cumplidas las condicio- 
nes reglamentarias de antigüedad pa
ra el ascenso por el Ingeniero del; Cuer
po de Ingenieros Geógrafos don Juan 
Antonio Martin Montalvo y Gurrea, 
que h.i permanecido más de (ios aúna 
en servicio activo en' la categoría, de
. 1 c re (1 <- N r ¿ i a d o,

Esta P¡rside-ncia ha tenido a Leo  
disponer, de conformidad con :o pro
puesto por osa Dirección Gcnn-al. *v 
nombre, en ascenso de escala. Ingenie 
ro Jefe del Cuerpo de Ingenieros Geó
grafos. Jefe de Administración de tor
cera clase, con e.¡ sueldo anual de 
12.000 pesetas, al referido don \Juan 
j^ntonio Martín Montalvo y Gurrea, 
que continuará en su actual situación 
de supernumerario.

Lo digo a V. I. pára su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 5 de agosto de 1942.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. S r .’ Diredtor general del Institu
to Geográfico y Catastral.

ORDEN de 8 de agosto de 1942 sobre 
cese del personal del Tribunal Re
gional de Responsabilidades P o lít i
cas de Madrtid y juzgados C ivil Es
pecial e Instructores Provinciales 

n ú m eros  uno y dos de Madrid . 

- . Excmos.. S r .: Por haber terminada 
en sus funciones, oon arreglo a lo dis

puesto en la Ley de 19 de febrero del
.corriente año,, cesan .en . los cargos do 
Presidente y Presidente suplente del 
Tribuna.] Regional de Responsabilida
des Políticas de Madrid don Manuel 
Jiménez Ruiz y den Manuel Jiménez 
Ortega; en los de Vocales, don Fer
mín Lozano Contra y don Alfonso So
rra Bernárdez; en los de Vocales su- 

 píenles, don Luis Molincr Lana ja y 
 don Manuel Orfila Olennin. y en los 
de Secretario y Secretario suplente, 
don Antonio Carrasco Cobo y don An
drés García de la Barga y Adalid, 
respectivamente.

En los de Juez. Secretario y Secre
tario suplente del Juzgado Instructor 
Provincial ce Responsabilidades Polí
ticas número 1 de Madrid, don Carlos 
Múzquiz Avala, don Santos Clemente 
García y don Adolfo González Pérez.: 

En los de Juez. Secretario y Secreta-» 
rio suplente del Juzgado Instructor 
Provincial de Responsabilidades Polltl^ 
cas número 2 de Madrid, don_ Enriqué 
Amado del Campo, don José María' 
Pazos Rieiro y don Antonio Luque Ló- 

¡pez.^
¡ Y  en los de Juez y Secretario del 
Juzgado Civi] Especial de Responsable 
lidades Políticas de Madrid, don An-f 
ionio Villegas Gallifa y don IldcfolV 
so Rebollo Dicenta. respectivamente. 

Dios guardo a VV. EE. muchos años 
Madrid, 8 de agosto de 1942. —r* 

P. D.. el Subsecretario, Luis Carrero.:

Excmos. Sres. Ministros de Justicia* 
Ejército. Secretario g e n e r a l  da 
F. E .T. v de las J. O. N. S. y Pre
s ie n te  del Tribunal Nacional de 
R e; .ponsa bíl: da d e-s 1 V>1 i t. leas.

ORDEN de 3 de agosto de 1942 por la 
que se conceden ascensos por va
cantes ocurridas en el Cuerpo d e  
Porteros de los Ministerios Civiles.

Excmos. Sres.: Para cubrir vacan
tes en el Cuerpo de Porteros de loé 
Ministerios Civiles, ocurridas durante- 
el segundo trimestre del año en curso, 
y de conformidad con lo prevenido en 
el vigente Estatuto de 22 de julio 
de 1930 y Decreto de 8 de diciembre, 
de 1931,

Esta Presidencia há dispuesto cqnce-' 
der los ascensos que en la relación ad¿ 
junta figuran, a los funcionarios que’ 
se citan, los cuales disfrutarán en su 
nuefa) empleo la antigüedad que se les 
asigna, debiendo los Ministerios res
pectivos expedir a los interesados los 
nuevos títulos administrativos, confor
me a lo preceptuado en el artículo 17 
del mencionado Estatuto.

Dios guárde a VV: EE. muchos años. 
"Madrid, 3 de agosto de 1942.— 

P - Dt, el Subsecretario, Luis Carrero*

Exemoa. Sres. Ministros:de loŝ  Depar* 
tamentos civiles.. , +
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ORDEN de 8 de agosto de 1942 sobre 
cese del personal del Tribunal Re
gional Sevilla, Juzgados Instruc
tores Provinciales de Responsabili
dades Políticas de Sevilla y Huelva 
y Juzgado Civil Especial de Sevilla .

Por haber terminado en sus funcio
nes, con  arréglo a ]o dispuesto en la 
Ley de 19 de febrero dei año en cur
so, cesan en los cargos de Presidente 
y Vocales del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Sevilla 
clon R afael Añino Ilzarbe, don Fran
cisco Diaz Pía y don Tom ás Martín 
Barbadillo; en los de Presidente su
plente y Vocales suplentes, don Tolm o 
C a m ón  Biázquez. don José Ruiz Del
gado y don José Alvarez dei Manzano 
y García Infante, y en los de Secreta
rio y Secretario suplente, don Joaquín 
Hcrna Campos y clon José Ferrándiz 
A rion illa.

En los de Juez, Secretario y Secre
tario suplente del Juzgado Instructor

  Provincial de Responsabilidades Polí
ticas de Sevilla, don Luis Jiménez 

¡ Ruiz. don Félix Iriartc Guembe y clon 
! José Delgado Alvarez 
! En les de Juez. Secretario y Secreta

rio suplente del Juzgado Instructor 
Provincial de Responsabilidades Polí
ticas de Hueiva. don Pedro Martin 
Mayor, don Antonio Martínez Delgado 
y don José Gallango González.

Y en los de Juez y Secretario del 
Juzgado Civil Especial de Responsabi
lidades Políticas de Sevilla, don Fer
nando Cotta Alsina y don Francisco 
Rubio Arcos, respectivamente.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.-
Madrid. 8 de agosto de 1942. — 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministros de Justicia, 
Ejército, Secretario g e n e r a l  de 
F. E. T. y de las J. O. N. S: y Pre
sidente del Tribunal Nacional de 
Responsabilidades Políticas.

  M I N I S T E R I O  DE LA  
G O B E R N A C I O N

ORDEN d e 29 de julio de 1942 por la 
que se  dispone que la Junta Con
sultiva Central para la Lucha c o n
tra la Lepra extienda sus activida
des a la propuesta y organización  
de las medidas de profilaxis a n ti
venérea.

lim o. S.\: Este Ministerio, atendien
do a conveniencias del servicio, ha te
nido a bien disponer que la Junta 
Consultiva Central para la Lucha con 
tra la Lepra extienda sus actividades 
a la propuesta y organización de las 
medidas de profilaxis antivenérea.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de julio de 1942.

G A LA R ZA  

limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 30 de julio de 1942 por 
la que se dictan normas para la 
con fección  definitiva y publicación 
de los Escalafones de los Cuerpos 
de Interventores y Depositarios de 
fondos provinciales y municipales.

lim o. S r.: F1 propósito de que du
rante el presente año de 1312 quede 
jvv. com oleto normalizada la situación 
administra ti v * do los Cuerpos Nacio
nales de Funcionarios de Adm inistra
ción Local aconseja la publicación de 
los Escalafones definitivos de los G u a 
pos de Interventores y Depositarles de 
Fondos provinciales y municipales.

Al propio tiempo, la conveniencia de 
dar i;« mayor actualidad a los mismos, 
especialmente al de Interventores, al 
objeto do incluir en él a los aproba
dos en el primer curso del Instituto de 
Estudios de Administración Loca] y , 
a los Interventores â  quienes alcan
cen los beneficios del Decreto de 16 
de octubre cíe 1941. impone com o fe
cha más apropiada para el cierre de 
les Escalafones citados la de 30 de ju
nio dei corriente año.

En su consecuencia.
Este Ministerio ha dispuesto:
L." Por la Dirección General de Ad

m inistración Local se procederá a la 
confección definitiva de los Escalafo
nes de los Cuerpos Nacionales de In 
terventores y Depositarios de Fondos 
provinciales y municipales, fijando co 
m o fecha de cierre de los mismos la 
de 30 tíve Junio de 1942.

2.° Servirán de base para la for
mación de los Escalafones los provisio
nales confeccionados con arreglo a lo 
dispuesto por la Orden de 15 de ju lio  
de 1940.

3 o En la form ación del Escalafón, 
de Interventores se tendrán en cuen
ta. además, las siguientes norm as: 

a) Los Interventores incluidos en 
el Escalafón publicado el 16 de marzo- 
de 1941 form arán parte de la. catego
ría con que figuraron en el mism o, 

'salvo que por resolución posterior se 
les hubiere reconocido m ejor derecho 
o hub:m’cn consolidado el de ascenso 
que establece el artículo tercero de la 
l.r-y cía 23 ce noviembre cíe 1240. , 

b) Los a v e• por resolución expresa 
de >st$ Ministerio tengan reconocido 
Sü derecho a-formar parte del Esca-
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l a fón s e rá n  inc lu idos  en  la  ca tego r ía  
que se les h a y a  reconocido.

o  Los In te rv e n to re s  del ré g im en  
especial  de C a ta lu ñ a  a  q u ienes  a l c a n 
cen  los beneficios de los a r t ícu los  p r i 
m ero  ( a p a r t a d o  a) y seg un do  del D e 
c re to  de 1G de o c tu b re  de 1941 se rá n  
inc lu idos:  en p r im e ra  ca tego ría ,  los 
que en  la  fe ch a  del c i ta d o  D ec re to  t u 
v ieren  t e rm in a d o s  sus  es tu d ios  de L i
cenciado  en  D erec h o  o P ro fe so r  M e r 
c a n t i l ;  los d em ás ,  en  c u a r ta  c a te g o 
ría .

d) Los ap ro b ad os  en  el p r im e r  c u r 
so d e  In te rv e n to re s  del I n s t i tu to  de 
E stud io s  de A d m in is t rac ió n  I.ocal o 
s a r á n  a  f o r m a r  p a r t e  de la ca tego ría  
especial .

4.° L a  D irecc ión  G en era l  de A dm i
n is t ra c ió n  Local d a r á  las  n o r m a s  o p o r 
t u n a s  p a r a  la n iá s  rá p id a  real ización 
de estos  t r ab a jos .  El no  c u m p l im ie n 
to  de  los m ism os  p or  los in te re sados ,  
en  la  fo rm a  y plazos ' que se l i jen  p o  
d rá  m o t iv a r  imposic ión de '-unciones.

5.° C on fecc io nado s  los E sca la fo nes ,  
se p u b l i ca rán  con c a r á c t e r  definitivo, 
a los efec tos  p ro ced en tes ,  en  el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O .

Dios g u a rd e  a V. I. m u c h o s  años.
M a d r id ,  20 de ju lio de 194?.

G A L A R Z A
lim o. Sr.  D ir e c to r  G e n e r a l  de A d m i

n is t ra c ió n  Local .
O R D E N  de  l . º  de agos to  de 1942 por  

la que se  di spone  q u e  l os M é dicos  
que p er t enecen  a l Escalaf ó n  del  
C u erpo de Asi s tencia Pública   
Domiciliaria, con n o m b r a m i e n t o  d e   
M éd ico  t i tu la r  sup e rn um erar io   d eb erán

    sol ici tar s u inclusión en  el   g grupo especial  de Médicos t i t u l a r e s  o  
de As i s tencia Publ ica Domi ci l ia r i a   
S u p ernumerar ios .  
l im o. S r . : Con el fin de p rec is a r  y 

def in i r  el con cep to  de «Médico T i tu l a r  
S u p c rn u m era r io » ^se  d ic tó  la  O rd e n  m i 
n is t e r ia l  de 6 de d ic iem b re  de  1935, pol
la  cu a l  q u e d a ro n  es tab lec id as  ¡as c o n 
d iciones  n ec esa r ia s  p a r a  que ta l  n o m 
b ra m ie n to  te n g a  el valor  legal y la  efi
ca c ia  que el R eg la m e n to  o rgán ico  dej 
C uerpo  Médico  de  A sis ten c ia  P úb lica  
D o m ic i l ia r ia  d e  29 de sep t ie m b re  de 
1934, en  su a r t íc u lo  S.°. confiere  a  los 
que  h a n  o b ten id o  aq u e l la  des ig nac ió n ,  
al  re conocerles  d e re ch o  de  p re fe ren c ia  
en  c u a n to  a  la  p rovis ión  en p ro p ie 
d a d  de las p lazas  p e r te n e c ie n te s  a la 
p la n t i l la  del exp resad o  C uerp o  cu a n d o  
la  v a c a n te  que  se t r a t a  de p ro v e e r  co
r r e s p o n d e  al M unic ip io  q u e  o to rgó  el 
re fe r ido  n o m b r a m ie n to  en  f o r m a  legal, 
a  cuya  n o r m a  v iene a ju s tá n d o se  es te  
M in is te r io  a p a r t i r  de Ja p ro m ulg ac ió n  
de] expresado  R eg la m en to .

S on  m u y  de te n e r  en c u e n ta  las e n 
señanzas que sobre este particular

ofrece la  ex p erien c ia  d ed uc id a  de las  
ú l t im as  co n vo ca to r ia s  ce le b rad as  p a ra   
p roveer  en  p ro p ied ad  p lazas  del Cuer-  
po de  Médicos T i tu la r e s  o de Asisten- 
cia P úb l iéa  dom icil ia r ia ,  q u e d a n d o  de  
m an if ies to  ]a n ec es id a d  de conocer de  
a n t e m a n o  co n  to d a  precis ión los Mé-  
dicos que, f igu rando  en  el Escalafón,  
g en era l  del C uerpo  aludido, o s te n ta n   
a l'a vez la condición  de « Su p ern u m e-  
rario» le g a lm e n te  ad q u i r id a .  Y con  e  
fin de c e n t r a l i z a r  en  es te  D e p a r ta m e n -   
to los d a to s  c o n ce rn ien te s  a  todos los  
Médicos que se e n c u e n t r a n  en  las con-  
dic iones  re fe r id as  p a r a  p od er  f o r m a r   
con ellos un g ru po  especial y al o b je to   
de que te n g a n  el deb ido  con oc im ien to   
de su ex is te nc ia  en  todo m o m e n to   
aquellos o tros  Médicos a  qu ien es  por   
l>erteneeer ta m b ié n  al c i ta d o  l á s c a l a -  
ion  g en era l  les in te re sa ,  

Este  M in is terio ,  de  acu erd o  con lo 1 
que an tecede ,  h a  ten ido  a bien dlspo-  
n e r  \o s i g u i e n t e

T odos  aquellos  Médicos que p e r t e n e 
ce n  al E sca la fó n  del C ue rpo  de Asís-  
te n c ia  P ú b l ica  D om ic i l ia r ia  con nom -  
b ra m ie n to  de «Médico T i tu l a r  Super-   
num erar io ))  o to rg ad o  por ac u erd o  m u-  
n ic ip a l  m e d ia n te  oposición o co ncurso  ! 
a n te s  d e  la  R e l ia  de p ro m ulg a c ió n  del  
R e g la m e n to  o rgán ico  d e  29 d e  sep tiem -  
bre de 1934, d e b e rá n  so lic i ta r  de la Di-  
recc ión  G e n e r a l  d e  S a n id a d  su, inclu-  
s ión en  el g ru po  especial  de «Médicos  
T i tu la re s  o de A sis tencia  Púb lica  Do-  
m ic i l ia r ia  S up e rn u m e ra r io s» .  
. D eb e rán  solicita]* ig u a lm e n te  su in-  
c l u s :un en el g rupo  de  re fe ren c ia  to-  
-Uó.S aqllellú.S ütrUr; McHÜCün que, peí fe- 
rirOiencUi ígiia'xi ico re al E sca la ron  de  
que ..e L a t a  h a y a n  sido nui l ibrado*  
«IVírct.coa Ti tillare*: S u p e rn u m era r io * »   
fuii  nori' il jvamiento d u e c to ,  o s e a - s u i  
oposición n¡ concurso, o to rg ad o  por ¡ 
ac u erd o  m u n ic ip a l ,  cuyo  n o m b ra  nfien- í 
l o  e n  caso  h a  d e  h a b e r  te n id o  lu
g a r  n e c e s a r i a m e n te  con  a n te r io r id a d  
de  cinco años, p o r  lo m en o s ,  de  la 
p ro m u lg a c ió n  del c i tado  R e g la m e n to  
d-\ 29 de  s ep t ie m b re  d e  19^4 y con a r r e 
glo al o p o r tu n o  R e g la m e n to  jocal de la ¡ 
B en ef icen c ia  ap ro b ad o  por. la  superio- j 
r idad .

Las  in s tan c ias ,  d e b id a m e n te  re ín te -  • 
g rad as ,  así com o .la d o c u m e n tac ió n  
c o m p le m e n ta r ia ,  s e rá  c u r s a d a  a la e x 
p re s a d a  D irecc ión  G e n e r a l  p o r  c o n 
d u c to  de la  J e f a t u r a  P ro v inc ia l  de  S a 
n id a d  o J e f a t u r a  de S a n i d a d  Civil de 
C eu ta  o Meli l la , en  el p lazo  im p ro r r o 
gab le  d e  t r e in t a  d ías  h áb ile s ,  a p a r t i r  
do la  pub l icac ió n  de la  • p ré s e n te  O r 
d en  en  el B O L E T IN  O F I C I A L ' D E L  
E ST A D O . A la  in s t a n c i a  d e b e rá -a c o m 
p a ñ a r  n e c e s a r i a m e n te  ce r t if icac ión  de! 
ac u erd o  m u n ic ip a l  por el que c a d a  i n 
te re sado  hay a  sido n o m b ra d o  «Medico 
T i tu l a r  S u p e rn u m e ra r io » ,  e x p resan d o  dicha certificación ja fecha del nom

b ra m i e n to  fo rm a  en  que  tu v o  lu g a r  
íd irec to ,  por  oposición o p o r  concurso) 
y publicac ión  en  que fué  a n u n c ia d a  la 
convoca to r ia ,  en  los casos m e se h a y a  
cu m p lid o  es te  requis ito ,  r e m it i en d o  a *

- ser posible  un  e j e m p la r  del periódico  
oficial («Bolet ín  Oficia l de la provin- 

! c ia o « G a ce ta  de M a dr id»)  en  que íuc- 
; ra  p u b l i cad a  aquélla ,  jus t if icando ,  en  
t o tro  caso, la  im posib il idad  de re m i t i r  
, el c i tado  periódico oficia l;  y en los ca- 
; sos d e  n o m b ra m ie n to  d irec to ,  d eb e rá  

ac o m p a ñ a rse  u n  e j e m p la r  del Reg la -  
¡ m t n i o  local por  el que se r ig ie ra  la 

Beneficencia  del A y u n ta m ie n to  re spec
tivo en  la fe ch a  d.-l n o m b a m ie n to .

A c o m p a ñ a rá  a in s t a n c i a  ig u a l
m e n te  d ec la rac ió n  j u r a d a  d e  c a d a  in 
te re sado  en  que co n s te  si h a  «ido n o m 
brado  Médico  T i tu l a r  en  p ro p ied ad  
después  de la fe c h a  del  n o m b ra m ie n to  
de « T i tu la r  S u p e rn u m e ra r io » ,  y en c a 
so a f irm ativo ,  la  p la z a  p a r a  la  que hu
biere sido n o m b ra d o ,  f e c h a  d e  es te  
n o m b ra m ie n to ,  o rg a n ism o  que le a c o r
dó y fe c h a  d e  posesión de  ta l  p laza ;  
ex p resan d o  al p ropio  t iem p o  e n  la d e 
c la rac ión  los d a to s  re fe re n te s  a  la d e 
p u rac ió n  pol ít ico-social , con ar reg lo  a 
la Ley de  10 de feb re ro  de 1920. con  
ind icac ión  de la a u to r id a d  que reso l
vió la d ep u rac ió n .

T ra n s c u r r i d o  el período  de t r e i n t a  
d ías  laborab les  s e ñ a la d o  p a r a  p resen- 
tac  ion de in s ta n c ia s  y d o c u m e n ta c ió n ,  
no se ucimiErá n in g u n a  in s ta n c ia  n i  
d o c u m e n to  a lgu n o  p # r a  la inc lus ión  en  
el g rupo  de «Médicos T i tu la re s  S u p e r 
num e ra r ia s» ,  y  no  p od rán  f ig u ra r  en 
c.vt.c por ra m o ,  los que d e je n  t r a n s c u 
rra* d icho  plazo *111 p r e s e n t a r  la ins- 
iatxcia y cu»:.lUVk-nración re se ña da ,  no 
i r r im o e ien ú o s e  n in g ú n  d e re ch o  a base  
de  tal n o m b ra m ie n to  a los que no  figu- 
n-n r n  d icho  grupo ,  au n  c u a n d o  el 
n o m b ra m ie n to  de  « S u p e rn u m e ra r io »  
r e u n ie ra  las condic iones  es tab lec id as .

Las J e f a tu r a s  d e  S a n id a d  r e m i t i r á n  
a la D irecc ión  G e n e r a l  (“Sección I X ) ,  
en  t é rm in o  de d iez días, u n a  vez ex p i
ra d o  el p lazo fi jado a n te r io rm e n te ,  to
das  las in s ta n c ia s  y d o c u m e n ta c ió n  re 
cib ida a es tos  efectos, a c o m p a ñ a n d o  
re lac ión  n o m in a l  de los so l ic i tan tes ,  
con ex p res ió n  de  la  d o c u m e n ta c ió n  
a p o r t a d a  i>or c a d a  u n o  de  los in t e r e 
sados. '

E n  n in g ú n  caso  n i  p o r  n in g ú n  c o n 
cepto  se  a d m i t i r á n  a  estos efec tos  in s 
t a n c ia s  n i  d o c u m e n to  a lg u n o  p r e s e n 
tados  d i r e c t a m e n te  e n  la  D irecc ió n  < 
G e n e r a l  d e  S a n id a d ,  q u e d a n d o  s in  t r a 
m i t a r .  l a s .  in s ta n c ia s  que  no  h a y a n  si
do c u r s a d a s  p o r  la J e f a t u r a i  de  S a n i 
d ad  c o rre sp o n d ien te .  A

S e  c o n s id e ra r á  sin  va lo r  legal ni 
efecto- a lgu n o  todo n o m b ra m ie n to  de 
« Su p e rn u m e ra r io »  que n o  se h a l le  
a ju s ta d o  a los p rec ep to s  de la p resen -  i te Orden, y se entenderá extinguido
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todo derecho en aquellos casos en que
con posterioridad a la fecha de ta; 
nombramiento el interesado haya to
mado posesión de otra plaza en pro
piedad.

Una vez determinados los Médicos 
de Asistencia Pública Domiciliaria que 
deben figurar en el grupo de «Super
numerarios», la Dirección General de 
Sanidad publicará em el BOLETIN 
O F IC IA L DEL ESTADO relación no
minal de aquéllos, con expresión del 
Ayuntamiento a que se refieren los de
rechos inherentes a tal nombramien
to y por el orden que corresponda, si 
hubiera más de uno en el mismo M u 
nicipio.

Una vez comunicada por la Jefatu
ra de Sanidad correspondiente a la 
Dirección General la existencia de una 
vacante en plaza de Médico Titular o 
do Asistencia Pública Domiciliaria, de 
un Ayuntamiento que cuente con ah 
pún «Medico Titular Supernumerario» 
comprendido en el grupo publicado én 
el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, 
será nombrado en propiedad para 
aquella plaza sin previa solicitud de los 
interesados el «Supernumerario» a 
quien corresponda la plaza, bien en
tendido que si el designado no toma
ra posesión en el plazo reglamentario, 
perderá todo derecho derivado de la 
situación de «Supernumerario» y se ex
pedirá en este caso el nombramiento 
en propiedad para la misma plaza a 
favor del «T itu lar Supernumerario» 
que siga al anterior en el propio Ayun
tamiento, si hubierá más de uno, y así 
sucesivamente hasta quedar extingui
da la relación de todos- los «Titulares 
Supernumerarios» de aquel Ayunta
miento.

A medida que vayan extinguiéndose 
los derechos de los Médicos compren
didos en ei grupo de «Titulares super
numerarios», quedarán amortizadas es
tas plazas, no pudiendo en lo sucesivo 
hacerse ningún nombramiento cóh tal 
carácter.

Quedan derogadas cuantas disposi
ciones se opongan al cumplimiento de 
la presente Orden, cuyos preceptos en
trarán en vigor en la misma fecha de 
su publicación en el BOLETIN  O F I
C IAL DEL ESTADO.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y oportunos efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 1.° de agosto de 1942.

GALARZA

Excmo. Sr. Director general de Sani
dad.

ORDEN de 29 de ju lio  de 1942 por la
que se dispone que don Manuel D iaz 
del Solar, Médico d e l Cuerpo de Sani

dad Nacional, se traslade a Ale
mania en comisión de servicio.

Ilmo. S r.: A fin de realizar estudios 
sobre los problemas de profilaxis y die
tética en Higiene Infantil, actualmen
te en práctica en Alemania,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que don Manuel Díaz del Solar. 
Médico del Cuerpo de Sanidad Nacio
nal v Profesor titular de la Escuela 
Nacional de Puericultura, se traslade 
a Alemania, en comisión de servicio y 
como Delegado de esa Dirección Gene
ral. a los fines indicados, por un pe
ríodo de tiempo no mayor de veinti
dós días, siéndole de abono las dietas 
y gastos de viaje, en el que podrá 
emplear el procedimiento de locomo
ción más conveniente a la realización 
del servicio que se le encomienda, re
glamentarios. con cargo al capítulo pri* 
mero, artículo tercero, grupo cuarto, 
concepto primero, partida segunda, de 
la sección tercera del Presupuesto v i
gente.

l o  digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de julio de 1942. — 

P. D., A. Iturmendi.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O
DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAM IENTO Y  PERSONAL

Disponibles

ORDEN de 31 de ju lio de 1942 por la

que queda en situación de " dispo

nible" el Teniente de Infantería don 

José Blázquez Sánchez.

Causa baja en las Fuerzas de la Po
licía Armada y de Tráfico el Teniente 
de Infantena don José Blázquez Sán
chez, el cual cesa en la situación pre
venida en el párrafo segundo del ar
tículo segundo del Decreto de 23 de 
septiembre de 1939 («D iario Oficial» 
número 4) y queda en la de disponible 
forzoso en la tercera Región Militar. 

Madrid, 31 de julio de 1942.

VARELA

ORDEN de 31 de ju lio  de 1942 por la
que pasa a situación de "disponible" 
el Teniente Coronel de Caballería 
don Alfonso Jurado Barrio.

Por haber causado baja, a petición 
propia, en la Mehal-la Jalifiana de 
Melilla fiúm. 2 el Teniente Coronel 
ce Caballería don Alfonso Jurado Ba
rrio. pasa a la situación de dispon ib1* 
forzoso en la séptima Región Militar.

Mnarid, 31 de julio de 1942.

VARELA

ORDEN de 31 de julio de 1942 por la 
que queda en situación de "disponible" 

el Farmacéutico Mayor don 
José González Cobo.

Por haber causado baja en el Labo
ratorio Depósito Central de Medica
mentos de . Intervenciones y Fuerzas 
Jalifianas, el Farmacéutico M?yor don 
José González Cobo, cesa en la situa
ción prevenida en el párrafo segund<v 
del artículo segundo del Decreto de 23 
de septiembre de 1939 («D iario Ofi
cial» núm. 4), por fin del corriente 
mes, quedando disponible forzoso en 
Marruecos.

Madrid, 31 de Julio de 1942.

VARELA 

Pensiones extraordinarias 

(Personal civil marroquí)

ORDEN de 3 de agosto de 1942 por la 
que se concede a los herederos del 
soldado del Grupo de Regulares de 
Ceuta número 3, Abd-Selam Ben 
Ahmed Ben Ahmida, los beneficios 
de pensión que señala la Ley de 16 
de octubre de 1941.

Por acuerdo del Gobierno. se con
cede a los herederos del soldado del 
Grupo de Regulares efe Ceuta núme
ro 3, Abd-Selam Ben Ahmed Ben 
Ahmida, muerto el día 19 de abril 
de 1940. los beneficios de pensión que 
a los herederos de combatientes ma
rroquíes muertos en acción de gue
rra señala Ja Ley clc 16 de octubre 
de 1941.

Madrid, 3 de agosto de 1942.

V ARELA
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D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E LA G U A R D I A  C I V I L .— Ingresos

Continuación a la Orden de 28 de julio de 1942 por la que se concede el ingreso en el Cuerpo de la Guardia Civil

a los aspirantes que se relacionan . (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO números 220 y 221).

106.ª Rural.—Ram ón Pereiro Souto, soldado del Regi
miento de in fantería  de M ontaña núm. 29.

204.3 R ural.—Dom ingo Pérez Salgado, Cabo del Regi
miento de Infantería Montaña, núm. 7.

108.3 Rural.—Francisco Peis Carpió, soldado del Regi
m iento de Artillería núm ero 75.

103.3 Rural.—Miguel Prados Peregrina. Sargento Habili
tado del Regim iento de Infantería de 
M ontaña número 5.

210a Rural.—Joaquín tforro M achón, Cabo del Regim ien
to de Infantería M ixto número 85.

108a Rural.—Francisco Pérez Rodríguez, Cabo del R egi
m iento de Infantería de Línea núm. 5. 

108.a Rural.— Antonio Prados Prados. Cabo del Regim ien
to de infantería de Montaña número 5. 

108.a Rural.— Antonio Padial Pelayo, soldado del Regi
miento Mixto de Ingenieros numero 2. 

201.a Rural.—Justo Peral Pérez, soldado del Regim iento 
de Infantería núm ero 41.

110.a Rural.—José Palvorinos de las Heras. soldado del 
Regim iento M ixto de Infantería núme
ro 31 y Regim iento de Infantería de B ai
len núm ero 24.

241.a Rural.—Antonio Rubí Salva, Cabo del Regim iento 
de Artillería número 5.

220.* Rural.— Antonio' Rayado Castaño, soldado del Re
gim iento de Infantería de G erona nú- 

 ro 18.
209.a- Rural.—Victoriano Ratero Benítez, soldado del Par

que de Automovilismo, de la Sétima Re-' 
gión Militar. ‘

204.a Rural.—José Rasco Cantalapiedra, Cabo del Regi
miento de Infantería de M ontaña nti
ro 5.

24I a Rural.—Juan Ram ón Torres, soldado del Regim ien
to d»s infantería número 60.

110.a R ural.—Miguel Racero Maqueda, Cabo del Regim ien-
 to de Infantería número 8.

102.a R ural.—Isidoro Ramos Díaz, soldado del 16.° Regi
miento de Aviación.

210.a Rural.—Pedro Sanfritos Terrados, Cabo del Regi
m iento M ixto de Caballería núm ero 13. 

10.2.* Rural.—José Sánchez de Castro Sánchez, soldado 
del Regim iento de Infantería de Línea 
núm ero 52.

207.a Rural.—Salusitano Salvador Armunia, soldado del 
R egim iento 'de  Infantería número 18. 

121.a- Rural.— José Suárez Suárcz. soldado del Regim iento 
de Infantería de Canarias número 39.

212.3 Rural.—Teodoro Scldevilla Nájcra. soldado de la
 Primera Brigada del Aire.

212.a Rural.—M arcos Soto Crespo, Cabo del Regim iento 
d e  Infantería M ixto de Armas núm. 86.

A la 136.a Comandancia de Fronteras  (C áceres)

211.a R ural.—Jacinto Marín Díaz, Sargento del Regim ien
to de infantería núm ero 27.

299.a R ural.—-Antonio Rodríguez Alonso, soldado del Re-
gim ienlo de Artillería número 26.

111.a Rural.—Miguel Sánchez Martínez. Cabo' del R egi
miento de Infantería núiúero 3 y Milicias. 

110.a R u r a l— Gregorio Villegas Guardado. Cabo del R e 
gim iento M ixto de irigenieroe núm. 7.

A la 236 Comandancia de Fronteras (Zam ora)

309.a Rural.—R afael Casado Martín, Cabo interino del 
Regim iento de Caballería número 2.

309 / Rural.—Pablo Casado M artín soldado del Grupo 
de Exploración y Explotación número 7.

209 / Rural.—Miguel de Celis Hernández, soldado del 
Grupo de Sanidad Militar núm ero 10.

309 / R ural.— Isidoro Velázquez Rom án, soldado del Ser
vicio de Autom ovilismo del E jército dej 
Centro.

A la 237.ª Comandancia de Costas (Lugo)

2 0 6 / Rural.—Pedro Quintero Sáenz de Sicilia, soldado 
de las Fuerzas Aéreas de Baleares.

110/ Rural.— Abel Sánchez Santam aría, soldado del R e
gim iento de Infantería núm ero 22.

306 / Rural.—Félix Viudez Hernández, soldado del Regl- 
- m iento de Artillería núm ero 29.

2 /  M óvil.—José Rodríguez Hernández, soldado del R e
gim iento de Infantería número 6.

101/ Rural.—Rom án Ram os Fraiz, soldado Vie Infante
ría de la Casa Militar de S. E.

3 0 1 / Rural.— Andrés Renedo Riaño, Cabo del Regim ien
to de Artillería número 41.

400/ Rural.—Juüo López Camino, soldado del Regim ien
to de Infantería de M ontaña núm ero 3*0.

A la 138.ª Comandancia de Costas (G ijón )

117 / Rural.—Venancio Fernández Méndez, Cabo del R e
gim iento de Infantería núm ero 20.

210 / Rural.— Alejandro Crespo Chico, soldado del Regi
m iento de Infantería número 14.

406 / Rural.—Alberto Castro Suárez. soldado del R egi
m iento de Infantería de M ontaña n.° 35.

209 / Rural.—R afael Cubino José M aría, soldado del G ru
po de Sanidad M ilitar núm ero 7.

2 06 / Rural.— José Castro Fernández, soldado del Regi
m iento de Infantería de M ontaña n'.° 80.

406 / Rural.—Navor M artínez Carpintero, soldado del R e
gim iento de Infantería de M ontaña nú
mero 23.

300 / Rural.—Saturnino Ochoa Lamas, Cabo del R egi
miento de Artillería de M ontaña n.° 29.

112/ R ural..—Saturio Olalla Gómez, soldado del R egi
miento ‘M ixto dé Armas- núm ero 86.

209 / Rural.— Críspulo Sánchez Pérez, soldado del R egi
miento M ixto de Ingenieros núm ero 6.

209 / R u ra l.—Juan Rodríguez Rodríguez, Cabo del Regi-
t m iento de Infantería de M ontaña n.°. 50,

1 0 6 /Rural.— Rafael Sánchez Gahcía, Cabo del Batallón 
de Infantería del Ministerio del Ejército.

106/ Rural.—José Pérez Rubio, Cabo de la Maestranza 
y Parque de Artillería de la 8 /  Región.

4 0 6 / R ural.—M artín Pérez Cao. Cabo del Regim iento de 
de Infantería de ‘M ontaña núm ero 30.

111/ R ural.—José Palom ino López, Cabo del Regim ien
to de  Artillería número 12.

4 0 6 / Rural.— Andrés Pérez Díaz, Cabo del Regim iento de 
Infantería de M ontaña número 30.

101/ R ural.— Antonio Lorenzo Santos, Cabo de la 1 /  Le
gión de Tropas de Aviación,
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109.a Rural,— Rafael Redondo Amuedo, soldado del Regimiento
 de Infantería núm ero 2.

108.a Rural.—Francisco Cernadas Seoane, soldado del R e
gim iento de Infantería núm ero 28.

108.a Rural.—Sebastián Muñoz Asensio, Cabo de¡ Regi
m iento de Infantería de Línea número 5.

241.a Rural.—Juan Oliver Aguiló, soldado del Regim iento 
de Infantería número 60. v

211.a Rural.—Juan Pereira Ledo, Cabo del Regim iento de 
Infantería número 27.

200.a Exenta.—Vicente Pérez Diez, Cabo del G rupo de 
Regulares de Infantería de Ceuta núm. 3.

118.a Rural.— Ildefonso Pérez López, Cabo 1.° H. dei Re
gim iento-de Artillería número 42.

211.a Rural.—Francisco Ram os Gil, Cabo del Regim iento 
de Infantería núm ero 27.

- 213.a Rural.— Santiago Razouin Antia, soldado del Regi
m iento de Ingenieros Fortificación n.° 1.

102.a Rural.—Luis Ram íré? M ohedano, Cabo del Regi
m iento de Infantería número 44.

241.a Rural.—Tom ás X inielis Figuera, Cabo del Regi
m iento de Infantería núm ero 36.

121.a Rural.—Agustín Alfonso Noda, soldado del Regi
miento de Infantería núm ero 25.

221.a Rural.—M anuel A lfon so . Rodríguez, Cabo del Regi
miento de Infantería de Tenerife n.° 38.

112.a Rural.—G erm án  Alcalde Rodríguez, Cabo del R egi
m iento de Infantería núm ero 22.

112.a Rural.— Silvano Aparicio Migúel, soldado del Regi
m iento de Infantería número 21.

210.a Rural.— Agustín Aguado M artín, soldado del Grupo 
de Intendencia núm ero 6.

210.a Rural.— Angel Aragón García, soldado del Regi
m iento de Infantería núm ero 54.

211.a Rural.— Florentino Bueso Cabello. Cabo del Bata
llón de Cazadores de in fantería  de las 
Navas, número 2.

108.a Rural.—Francisco Bedmar Ramírez, Cabo del Gru
po de Sanidad Militar número 7.

108.a Rural.—R am ón Borente Borente, Cabo del Regi
m iento de Infantería de Línea número 5.

108.a Rural.— Manuel Bailón Navarro, soldado del Regi- 
i .miento de Infantería de M ontaña n.° 5.

108.a Rural.-^-Antonio Cogolludo Puertas, Cabo H. de la 
Fábrica de Pólvora y Explosivos de Ar
tillería.

120.a Rural.—D elfín  Calvo Calvo, C abo del Regim iento 
de Infantería Gerona núm ero 18.

102.a Rural.—Francisco Cortés Pomo, soldado de¡ Regi
miento de Infantería número 27.

210.a Rural.— Eldrado Calderón Blanco, soldado de la 
Cuarta Región Aérea.

110.a R ural.—Baudilio Diez Diez, soldado del Regimiento 
v  de Infantería de Carros núm ero 3.

212.a Rural.—Luis Dueñas Pabló, soldado del Regimienr
to de Infantería M ixto de Armas núm. 86.

104.a Rural.—Manuel Franco Bermudo, soldado del Regi
m iento de in fantería  de M ontaña núm* 7.

102.a Rural.— Florentino Fernández M oreno, soldado dei 
Regim iento de Infantería de Cazadores 
de Melilla número 3.

116.a Rural.—José Fernández Murillo, soldado del Regi
miento de Infantería número 6.

212.a Rural.— Valentín Fernández Martínez, soldado del 
Regim iento de Infantería número 22.

210.a Rural.—Luis Gutiérrez Fernández, .Cabo, del Regi
m iento M ixto 'de. ingenieros número. 6.

110.a Rural.—Félix González Cuesta, Cabo del G rupo de 
Sanidad M ilitar del C. E. del Turismo.

204.a Rural.—Antonio González Díaz, soldado del Regimiento 
 de Infantería número 5.

204.a Rural.— Antonio González Carrasco, soldado dei R e
gim iento de Infantería núm ero 7.

309.a Rural.— Demetrio Goíízález Arias, soldado del Re
gim iento de Infantería número 25.

309.a Rural.—Matías Gil Alonso, soldado del Regim iento 
de Infantería número 26.

111.a Rural.—M arcial Gil González, soldado del Regim ien
to de Infantería núm ero 3.

221.a Rural.— Teófilo García Santos, Cabo del Regimien
to de Artillería Mixto número 7.

101.a Rural.— José G arcía Martínez, soldado de Infante
ría de la Casa Militar de S. E.

107.a Ruraf.—Sotero Vázquez Herrero, soldado del Regi
m iento de Infantería número 18.

108.a Rural.—Antonio García de la Torre, soldado del
Regim iento de Infantería de M ontaña nú- ' 
m ero 5.

210.a Rural.—Dem etrio Gutiérrez Sem a, soldado del Re
gim iento do Exploración y Explotación 1 
número 8.

120.a Rural.—José Gutiérrez Velasco, soldado del Regi
m iento de Infantería de G erona núm. 18.

111.a Rural.— Dom iciano González Nieto, soldado del Re-*
gimiento de Artillería núm ero 1.

221.a Rural.—H onorio González Martín, Cabo del Regi
m iento. M ixto de Artillería número 7.

209.a Rural.—Manuel 'González García, soldado del Gru
po de Exploración y Explotación núm . 2. 

108.a Rural.—Diego González Díaz, soldado del Regimien
to de Infantería de Montaña núm ero 5. 

209.a Rural.—Marcos Góm ez Nieto, soldado del Regimien
to de Infantería número 6.

209.a Rural.— Julián Hernández Caleche, soldado del Re
gim iento de Infantería de Granada n.? 6.

211.a Rural.—Virgilio Hernández Calvo, C abo 'd e l Grupo
de Intendencia número 7.

212.a Rural.— José Jiménez Díaz, soldado del Regim iento
de Artillería número 24.

309.a Rural.— Arseliano Justo Fernández, Cabo del Re- 
! gñniento dé Infantería número 53.

108.a Rural.— José López López, soldado del Regim iento 
de Infantería de Línea púmero 5.

L10.a Rural.—Daniel Lozano Prieto, soldado de Infantería 
de Carros de Combate número 3.

309.a Rural.—Leandro Lorenzo Enrique, soldado del Gru
po de Sanidad M ilitar número 3.

212.a R u ra l.— Ignacio López Pascual, soldado del Regl- 
1 m iento “Mixto de Infantería de Armas nú

mero 86. ‘ _ ,
116.a Rural.— Bartolomé Márquez Sánchez, Cabo del Ba

tallón de Infantería de Fusileros núm. .21. 
406.a Rural.— Benito M artínez González, Cabo dei .Regí- ' 

miento de Infantería de M ontaña n.° 30.
112.a Rural.—Elíseo M oneo Marina, soldado del R egi

m iento de Infantería núm ero 55.
112.a Rural.—̂ Faustino Muñoz Muñoz, Cabo del Grupo de 

Intendencia número 7.
212.a Rural.—Venancio M onge Varela, Cabo de la R e

serva General de Automovilismo.
212.a Rural.—D entetrior Moreno M orenó, soldado del Re

gimiento de Artillería núm ero 24.
309.a Rural.—Moisés Martín Sanabria, Cabo del Regimien- 

to de Infantería númeiv> 26.
307.a Rural.—Jerónimo. M artínez M urciano, soldado del 

Regim iento M ixto de. Ingenieros núifi. 5. 
108.a Rural.—Rafael Martínez Jiménez, Cabo del Regi

m iento de Infantería de M ontaña núm. 5,
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108.a Rural.—Antonio Martín Rodríguez, Cabo de Milicias 
de F. E. T. y de las J. O. N. S.

111.a Rural.—Julián Membrión Recio, soldado del Regi
m iento de Artillería- número 14.

112.a Rural.—Víctor M ansilla Pérez, Cabo del Grupo de
Intendencia número 6.

212.a Rural.—Saturnino M ontes Alvarez, soldado del Re
gim iento de Infantería Mixto número 86. 

108.a Rural.—Joaquín Muñoz Pósales, soldado de M ili
cias de F. E. T. y de las J. O. N. S.

120.» Rural.—Julio Monte jo Crespo, soldado del R egim ien
to de Artillería número 22.

120.a Rural.—Sim ón Martínez Torres, soldado del R egi
miento de Infantería número 18.

241.a Rural.—R afael Martínez Noya, Cabo del Regim ien
to de Infantería número 36.

110.a Rural.—Miguel Mata Llamazares, soldado del Regi- 
N m iento de Infantería número 35.

120.a Rural.—Esteban Hornera San Juan Bautista, solda
do del Grupo de Intendencia número 5. 

206.a Rural.—Antonio Rodríguez Quiroga. soldado de la 
M aestranza de Artillería de Zaragoza. 

241.a Rural.—Salvador Rigo Barceló, Cabo del Regimien- 
: to de Artillería número 5.

118.a Rural.—Joaquín Ramírez Luna, soldado del Regi
m iento Mixto de Ingenieros número 10. 

110.» Rural.—Constantino Rayero Tejerina, Cabo del Re
gim iento de Infantería número 31.

110.» Rural.—Felicísim o Boyero Alonso, soldado del Ba
tallón de Automóviles de Marruecos.

1'10.» R ural.—Pablo de la Red Cabrera, Cabo de Milicias 
de F. E. T. y de las J. O. N. S.

309.» Rural.—César Retorta Iglesias, Cabo deí Regimien-
j to de Infantería número 32.

111.» R ural.j-A gustín Rey Visea, soldado del Regim ien
to de Infantería número, 33.

108.» Rural.—Manuel Ríos Castillo, soldado de Milicias 
de F. E. T. y de las J. O. N. S.

212.» Rurah—Enrique del Rio del Pozo, soldado de Mi
licias de F. E. T. y de las J. O. N. S. 

110.» Rural.—Leopoldo del Rio de la M ata, Cabo de Au
tomovilismo del C. E. de Castilla.

110.» Rural.—Baltasar Riesco Riesco, Cabo del Regim ien
to de Fortificaciones número 5.

110.» Rural.—Antonio Riafio Diez, soldado del Regim ien
to de Infantería número 33.

111.» Rural.—Ricardo Rodríguez Aguilar, soldado del Re
gim iento de Infantería número 27.

309.a Rural.—Antonio Rebollo Faltrero'. Cabo del sexto  
' Batallón de Infantería de M ontaña.

120.a Rural.—Francisco Rem artínez Laguna, soldado del 
Grupo de Intendencia número 5.

211.» Rural.—Aurelio Real Barbero, soldado del R egl7 
m iento de Artillería número 12.

211.» Rural.—M artín R eal Martín, soldado del R egim ien
to de Infantería de F lechas Verdes nú
mero 13.

112.» Rural.—Casimiro R eal Ruiz, soldado del R egim ien
to de Artillería número 63.

111.» Rural.—Juan Reyes Vázquez, soldado de la Segun
da Región Aérea (Sevilla).

209.» R ural.—Manuel Rodríguez Herrero* soldado del R e
gim iento de Infantería de Carros de Com
bate número 4.

209.» R ural,—Tom ás Romero Herrero, soldado del Regi- 
. ./ miento de Artillería, número 47

209.a -Rural.—Teófilo Rodilla Tnzelnjj). soldado del R egi
m iento de Infantería de M ontaña núme-

309.» Rurah—José Rodríguez del Amo, soldado de la 
C. Liquidadora del Batallón de Cazadores 
de Ceuta número 7.

309.a Rural.—Evaristo Rodríguez Fernández, soldado del 
Regim iento de Artillería número 13.

107.» Rural.—Antonio Serrano Gracia, soldado del R egi
m iento de Infantería de M ontaña núme- 

‘ ro 23.
241.a Rural.—Luis Seijo Pazos, soldado de la Base Naval 

de Baleares.
118.» Rural.—Fausríno Sánchez Montero, Cabo del Gru

po de Sanidad M ilitar número 9.
201.» Rural.—Julio Sanchidrián Bartolomé, soldado del 

Regim iento de Infantería número 43. 
209.» R ural.—Argimiro Sánchez Martín, soldado del Re

gim iento de Infantería número 28.
209.» Rural.—Ezéquiel Sánchez M ateos, Cabo del R egi

miento de Artillería número 14.
209.» Rural.—Vicente Sánchez Sánchez, Cabo del octavo  

Batallón de Infantería de M ontaña.
209.? Rural.—AgapHo Sánchez López, soldado del R egi

miento Mixto de Infantería M. A.
111.a Rural.—Julián Santeodoro Guisado, soldado del R e

gim iento de in fantería  de M ontaña nú
mero 47.

212.» R ural.—Agustín Sáez López, soldado del Reglm ien- 
to de Infantería de M ontaña número 23.

210.» Rural.—Antonio Saldaña Martín. Cabo del R egi
m iento de Infantería de San Quintín.

111.a Rural.—José Sánchez Gómez, soldado de M ilicias de
F. E. T. y dé las J. O. N. S.

102.» Rural.—Arsenio Saldaña Viaal. saldado del R egi
miento de Infantería número 28.

102.a Rural.—Elouterio Sánchez Rodríguez, soldado de 
la séptima Bandera de Falange de Sevilla.

102.» R ural.—Juan Sánchez Martín de la Casa, soldado 
dé la M aestranza de Artillería de Madrid. 

104.» Rural.—Andrés Sánchez Vázquez, Sargento provi
sional del R egim iento de Infantería nú
mero 6.

119.a,Rurall.—Eduardo Salvarrey Méndez, soldado del 
Grupo de Exploración y Explotación número 13

241.a Rural.—Victoriano Santos Jaume, soldado del R e
gim iento de Artillería número 5.

241.a Rural.—Pedro Salón Oliver. soldado del R egim ien
to de Artillería número 35.

112.» Rural.—Miguel Sánchez Conchán, soldado del Ba
tallón de Alta M ontaña número 12.

118.a Rural.—Luis Tena Coronado, Cabo del Batallón de 
' Transm isiones de Marruecos.

115.a Rural.—Antonio Trives Bordonado. soldado del R e
gim iento dé Infantería número 11.

108.» N R ural.— José Torres Martos. soldado del R egim ien
to de Artillería Divisionaria número 16.

208.» R ural.—José Torres Carmona, soldado del R egim ien
to de > Infantería de Lepanto.

204.» R ural.—Diego Tejero Ortiz, soldado del R egim ien
to de Infantería número 4.

209.» R ural.—José Vicente Sánchez, soldado del Grupo
dé Exploración y Explotación del C. E. 
de Navarra.

118.» Rural.—Rafael Villoslada Ariza. soldado de la Sec
ción de Enlaces de Transm isiones de la 
tercera Agrupación.

241. Rural.—Jaime Vich pastor, soldado del R egim iento  
de Artillería número 5.

214.* Rural.—Jazmín Valls Ruiz, Cabo del Regim iento  
de Artillería número 5.
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110.* R ural.—Ju venal Villafañe G arcía, Cabo del Regi
miento de in fan te ría  número 6.

109.*' R ural.—José Yáñez González. Cabo del Regimiento 
de In fan te ría  de M ontaña número 5.

111.* R u ra l.—R afael Zapatero Cruz, soldado del Regi
m iento de in fan te ría  número 3.

A la 238.a Comandancia de Costas (Bilbao)

113. RuVal.—Florencio Ayus M artínez, soldado del Regi
m iento de In fan tería  número 54.

212." R ural.—Eugenio M artínez M artínez, Cabo del Regi
miento de In fan tería  de Armas núm. 86.

213.a R ural.—José Rodero Alvarez, soldado del Regimien
to de Artillería núm ero 63.

211a. R ural.—Antonio Rincón Donaire, Cabo del Regi
m iento de In fan tería  núm ero 41.'

118.a R ural.—José Romero Martínez, Cabo primero del
Regimiento de A rtillería núm ero 42.

211.a R ural.—M arino Romero Manso, Cabo del Centro 
del Regimiento de Automóviles.

315." R ural.—José de la Rosa Eseribá. soldado de la Uni
dad de Servicios del M inisterio del Aire.

210.a R ural.—Pedro Ruiz del Valle, Cabo de la Q uinta
Región. Aérea.

2.a Móvil.—Gabriel Sánchez Padilla, Cabo del Regi
m iento Mixto de ingenieros número 2.

102.a R ural.—{Luis Sánchez Carmona, soldado de la Es
cuela C entral de Educación Física.

211.* R ural.—Francisco Sánchez Carrasco, Cabo de. la
Zona de R eclutam iento y Movilización 
núm ero 8.

241.a R ural.—José Sebastiá Vaquer, soldado del Regi
miento Mixto de Aire número 3.

313.a R ural.—José Sánchez Ii/ópez, Cabo del Arma de In 
fantería.

108.a R ural.—José Prados Cont-roras. Cabo de ]á Maes
tranza de ^Artillería de Sevilla.

111.a R ural.—Luis Pió Sosa Campos. Cabo del Regim ien
to de In fan tería  núm ero 3.

111.a R ural.—Francisco Pérez Castón, Cabo del Refi- 
miento de In fan te ría  núm ero 41.

111.a R ural.—Manuel Pinilla León, Cabo del Regimiento 
do Caballería núm ero 4.

111.a R ural.—Lui-s Bajo Pérez, Cabo del Regim iento de 
Caballería núm ero 4.

216.a R ural.—Antonio Velarde Reina, soldado del Regi
miento de Artillería, núm ero 1.

119.a R ural.—Salvaáor Sánchez Pino, Cabo del Regimien
to de In fan te ría  número 53.

111." R ural.—Francisco Sirgado (Díaz, Cabo del Grupo
de Regulares de Infantería número 10.

103.a R ural.—Guillermo Salas Romero, Cabo del Regi
m iento de In fan tería  núm ero 22.

2.a Móvil.—Antonio Curie! G arcía, Cabo de la Segunda 
Región Aérea.

102.a R ural.—Cándido Aguado Cogolludo, soldado del Re- 
♦ gimiento Mixto de Ingeniero - núm . 7.

102.a R ural.—Feliciano Alguacil Ruiz, soldado del Regi
m iento de Ingenieros núm ero 7.

112.a R u ra l—Em iliano Alvarez M arín, soldado del R e
gim iento do In fan tería  número 22.

112.a R ural.—A u r d o  Alonso Villanueva .soldado del G ru
po de Sanidad M ilitar núm ero 6.

112.a R ural.—Vicente Alonso Núñez. soldado del Regi
miento de In fan tería  núm ero 54.

103.a R ural.—Manuel Alcalde Santiago, soldado del Regi
miento ele Infantería, de M ontaña núm. 5.

111.a R ural.—José Blanco Monzú. Cabo del Regimiento 
de In fan te ría  núm ero S.

108.a R ural.—Juan  B arragán Gómez, Cabo de la Fábrica
de Pólvora de Artillería de G ranada.

306." Rural.—José Barreiro González, Cabo del Regimien
to de in fan te ría  número 18.

2.a Móvi'l.—Francisco Bejerano Fernández, Cabo del Re
gimiento de Infan tería  número 6.

*120.a R ural.—Doroteo Bravo Soria, soldado del Regimien
to de In fan tería  número 20.

120.a R ural.—Julián  Barrena Andrés, soldado del R egi
miento de In fan tena número 18.

21fi.a' R ural.—Ju an  Blanco G arcía, soldado del Regimiento 
de In fan tería  de M ontaña número 23.

212.a R ural.—Isidro Benito Martínez, Cabo del Grupo rJe 
Exploración y Explotación número 3 y 
Regimiento de Caballería número 13.

212.a R ural.—Félix Blanco González, soldado del Regi
m iento M ixto de Infantería de Armas nú
mero 86.

294.a R u ra l.—José Caballar Mejlas, soldado del Regimien
to de In fan tería  núm ero 32.

112.a R ural.—Jesús Camarero M artínez, soldado dci Re- 
* gim iento de Artillería número 63.

111.a R ural.—Antonio Carrillo Celam onte, soldado del Re
gimiento d e  Infantería  número 3.

210.a R ural.—Teófilo Cerí'ato Crespo, Cabo del Grupo ele 
Automóviles C. E. de Urgel.

213.a R ural.—Eusebio Castellanos Larrea, soldado del Re
gimiento Mixto de Ingenieros número 6.

121.a Rural.—José Castro G. Corvo, Cabo del Regimien-
• to de in fan te ría  de C anarias núm ero 39, 

198.a R ural.—Antonio Domínguez Salas, Cabo del Regi
m iento de In fan te ría  número 33.

108.a R ural.—Angel Fernández Gómez, soldado de Mili- , 
cias de F. E. T. y de las J. O. N. S.

307.a "Rural.—Ismael Domingo Esteban, soldado de la R e
gión Aérea número 1 (Centro).

221.a R ural.—Sulustiano Diáz Rodríguez, soldado del Re
gimiento do Infantería número 38.

299.a R ural.—Rosario Delgado Salazar, soldado del Regi
miento de In fan tería  número 28.

212.a- Rural.—Ju lián  Esteban Parra , soldado del Regimien
to de In fan te ría 'núm ero  43.

215.a R ural.—Jesús España Ba-lazón, m arinero del Arsenal 
de Cartagena.

3.a Móvil.—Manuel F*strada .Carozo, Cabo del Regim ien
to de In fan tería  número 6.

399.a R ural.—Prim itivo Funcia Codesal, soldado de la 
M aestranza cíe Artillería de Sevilla.

399.a R ural.—Antonio Francia Alvarez, soldado del Regi
m iento de Ingenieros núm ero 7.

210.a Ruyal.—Santiago Ferrer Gutiérrez, Cabo Habilita- - 
do del Centro de Reclutamiento y R eser
va número 36.

396.a R ural.—Ram ón Fon tenia D urán, soldado del Regi
m iento de In fan te ría  núm ero 7.

309.a R ural.—David .Fernández M anzano, soldado de] R e
gimiento de Artillería,

111.a R ural.—Cristóbal Fernández González, soldado de la
 Región Aérea del Centro.

112.a R ural.—Emiliano Fernández Soto, Cabo <lel Regi
m iento de In fan tería  núm ero 21.'

212.a R ural.—Tomás Fernández González, soldado del Re- v 
gimiento Mixto de In fan te ría  de Armas 
número 86.

24L" R u ra l.-G ab rie l Fomentas Ramón, Cabo del Regi
miento de In fan tería  núm ero 37.

110.a R ural.—Emiliflho Fernández Fernández, soldado del 
Recimiento Mixto de Ingenieros núm. 8. 

399.a K ural.—Gregorio Fernández Rodríguez, soldado del 
Grupo de Sanidad M ilitar núm ero 7,.
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111.a R u ra l.—C ándido G ónzález M artín ez , soldado del Re
gim ien to  de In fa n te r ía  núm ero  3.

111.a R u ra l.—F ran c isco  G onzález M erchán , Cabo del Re- 
i g im ien to  de In fa n te r ía  n ú m ero  3.

212.a R u ra l—Elicio G onzález Iru zu b ie ta , soldado del R e
gim ien to  de In fan te ría  núm ero  11.

219.a R u ra l.—Angel González. G arc ía , soldado del R egi
m ien to  de In fa n te r ía  núm ero  22.

204.a R u ra l.—José G onzález R asco, soldado del B ata llón  
de C azadores de S a n  F e rn an d o  núm . 1. 

108.a R u ra l.—P edro  G u errero  D uran , Cabo del R egim ien
to  de  In fa n te r ía  dé" M ontaña  núm ero  6.

¡ 102.a R u ra l.—E lias G arc ía  Sánchcz-C hiqu ito . soldado del 
' G ru p o  de In ten d en c ia  núm  reo 7.
204.a R u ra l.—Francisco  G arc ía  H u e rta , soldado dei R e 

g im ien to  de In fa n te r ía  n ú m ero  58.
309.a R u ra l.—E d u ard o  G u e rra  Cruz, so ldado  del R egi

m ien to  de In fan te r ía  nú m ero  41. *
112.a R u ra l.—G erm án  G u tié rrez  G a rc ía , Cabo del R egi

m ien to  de A rtillería  D iv isionaria  núm . 15. 
104.a R u ra l.—José G u tié rrez  F ern án d ez , soldado ¿el R e 

gim ien to  de Ingenieros.
209.a R u ra l.—N icolás F e rn án d ez  Polo, so ldado del Regi

m ien to  de In fa n te r ía  núm ero  26.
309.a R u ra l.—Jeró n im o  H errero  P ena , Cabo-del R cgim ien- 

,. to de A r tT c r ía  nú m ero  41.
209.a R u ra l.—S alvador H ern án d ez  H ernández , soldado del 

R egim ien to  de In fa n te r ía  n ú m ero  5.
112.a R u ra l.—M axim iliano  H u m ad a  G arcía , soldado d^l

R eg im ien to  d e -In g e n ie ro s  nú m reo  2.
201.a’ R u ra l.—D im as Jim én ez  Je ró n im o , C abo del R egi

m ien to  de\ In fa n te r ía  n úm ero  27.
201.a R u ra l.—.Felipe Jim én ez  M a rtín , soldado del R egi

m ien to  d'* In gen ie ros Z apadores n úm . 5. 
108.a R u ra l.—José  Jim én ez  C astro . C abo del R egim ineto  

do In fa n te r ía  de M o n tañ a  nú m ero  5.
108.a R u ra l.—R afae l López Benítez. soldado del R egi

m ien to  de  In fa n te r ía  dé  M o n tañ a  n.° 5. 
103<a R u ra l.—José -López Veíasco. Cabo del R eg im ien to  

da In fa n te r ía  de M o n tañ a  nú m ero  5.
108.a R u ra l.—M anuel Lozano Cascos, soldado del R egi

m ien to  de In fa n te r ía  n ú m e ro ‘3.
108.a R u ra l.—M arian o  Lozano B re tones, soldado del R egi

m ien to  de In fa n te r ía  de M ontaña. n .° 5.
102.a R u ra l.—José López R edondo, soldado del R egi

m ien to  de In fa n te r ía  n ú m ero  34.
300.a R u ra l.—José López G on tad . soldado del G rupo  de 

In te n d e n c ia  n úm ero  7.
204.—R u ra l.—V icente  López López, soldado del R egi

m ien to  de In fa n te r ía  n ú m ero  6.
201.a R u ra l.—G aye tañ o  M artín  Díaz. Cabo del R egi

m ien to  de In fa n te r ía  de M on tañ a .
209.a R u ra l.-y M a rtin ian o  M a rtín  ' R odríguez, Cabo del 

' G rupo  de In ten d e n c ia  nú m ero  7.
2(J9.a R u ra l.—M axim ino  M ateos M artin ., so ldado del G ru 

po d e  In te n d e n c ia  n ú m ero  7.
113.a R u ra l.—F ran c isco  M ed ina  C am p añ a , so ldado  del

R eg im ien to  de  in fa n te r ía  de  M o n ta ñ a  
n ú m ero  7.

103.a R u ra l.—José  M arcos M olina, C abo prov isional del
R eg im ien to  de  In fa n te r ía  nú m ero  3.

103.a R u ra l.—A ntonio  M artín  Lupiáñez, Cabo del G rupo  
d* S an id ad  2.a Región.

103.a R u ra l.—José M oreno S errano , so ldado del R egi
m iento^ M ixto de In gen ieros nú m ero  2.

109.a R u ra l.—M anuel M artín ez  Sáez, so ldado de M ilicias
de F. E. T . y de las J. O. N. S.

108.a R u ra l.—José  M oreno G a íían o , soldado del G rupo  
de < E xploración  y E x p lo ta c ió n 'n ú m e ro  2.

108.a R u ra l.—José M a rtín  Rodríguez, soldado del G rupo  
/ de R egu lares In d íg en as n úm ero  4.

108.a R u ra l.—A ntonio  M artín ez  F ernández , soldado del 
G rupo  de S a n id ad ^ M ilita r  2.a Región. 

309.a R u ra l.—Jo sé  M anso M atías, Cabo del G rupo  de Ex
p lorac ión  y E xplo tación  núm ero  1.

403.a R u ra l.—A ntonio G onzález C arp in te ro , soldado del 
R egim ien to  de In fa n te r ía  n úm ero  35.

112.a R u ra l.—Francisco- G u tié rrez  V illaverde, Cabo del
G rupo  do S an id ad  M ilita : núm ero (?.

108; a R u ra l.—F ran c isco  M iran d a  G onzález, soldado del 
G rupo  de R egu lares de L arach e  núm . 4. 

108.a R u ra l.—A ntonio  M ontes G onzález, Cabo del R egi
m ien to  do In fa n te r ía  de M o n tañ a  n.° 25. 

111.a R u ra l.—M odesto M anzano  C alderón, soldado de¡ 
R eg im ien to  do A rtille ría  n ú m ero  63. ’’

111.a R u ra l.—G uillerm o M esa Mogio, soldado del R egi
m ien to  de In fa n te r ía  nú m ero  3.

111.a R u ra l.—J u a n  M angas M enguiano, soldado del R e
g im ien to  do T ransm isio n es (El P a rd o ). 

108.a R u ra l.—Jo sé  M uñoz R uiz. soldado de M ilicias de 
F. E. T . y de las J . O. N. S. ’

108.a R u ra l.—A ntonio  M olina R odríguez, to ldado  del R e
g im ien to  de In fa n te r ía  de L ínea  núm . 5. 

100.a R u ra l.—Ju a n  M árquez Ttríñez, c o m e ta  del R egi
m ien to  do In fa n te r ía  de L ínea  núm . 5. 

103.a R u ra l.—Basilio M ansilla  G u errero . C a to  del R egi
m ien to  de  In fa n te r ía  nú m ero  27.

103.a R u ra l.—M anuel M an ila  A róstegui, soldado del R e
g im ien to  de In fa n te r ía  nú m ero  35.

103.a R u ra l.—José  M arto s Jim én ez , soldado del Regi- 
g im ien to  de In fa n te r ía  de L ín e a 'n ú m . 5.

113.a R u ra l.—A ntonio  M árquez C uesta, C abo del R egi
m ien to  M ixto de In g en ie ro s n ú m ero  7.

210.a R u ra l.—V icto riano  M aadaleno  P rie to , so ldado  del 
R eg im ien to  de A rtille ría  nú m ero  63.

100.a R u ra l.—Jo a q u ín  M a rtín  B a rran co  soldado del R e
g im ien to  de A rtille ría  nú m ero  1.

108.a R u ra l.—M iguel M oreno M oreno, -'soldado del R egi
m ien to  de In fa n te r ía  de M o n tañ a  n.° 5., 

204.a R u ra l.—D ie g o -M a rtín  H idalgo, soldado del R egi
m ien to  de In fa n te r ía  nú m ero  72.

108.a R u ra l.—M anuel M artín ez  Rom ero, soldado de] ‘Regi
m ien to  dé  In fa n te r ía  nú m ero  5 (L ínea). 

111.a A ntonio  M oreno F e rn án d ez , so ldado de M ilicias del 
P rim er T ercio  de la  Legión..

109.a R u ra l.—A nselm o N avarro  Z urro, Cabo del Regí- '
m ien to  d o 'I n f a n te r ía  nú m ero  45.

• 1 2.a M óvil.—José N avarro  Prie to , soldado del R cgim icn- 
' to  de In fa n te r ía  n ú m ero  6.

108.a R u ra l.—M anuel N oguera Solera. Cabo del Regi- 
' g im ien to  de In fa n te r ía  de M o n tañ a  n.° 5. 

400.a R u ra l.—R am ó n  O jea G onzález, so ldado de l R egi
m ien to  de Artillería, nú m ero  25.

102.a R u ra l.—José  M aría  O rtiz-V illaios M artín ez , Cabo
del R eg im ien to  de A rtille ría  n ú jn ero  33. 

108.a R u ra l.—V ictoriano  O rtiz  D an g ras , Cabo del R egi
m ien to  de  In fa n te r ía  de  L ínea  n ú m ero  5.

103.a R u ra l.—M anuel O ren les  Y áñez, so ldado de la  M aes
tra n z a  de A rtille ría  de  Sevilla.

400.a R u ra l.—Z enón O cam po R odríguez, so ldado de A rti
lle ría  de la  A grupación de M elilla.

108.a R u ra l.—José  A ntonio  O rteg a  B lanco, so ldado  del 
R eg im ien to  F á b rica  de Pó lvora  y Explo
sivos dé  G ra n ad a .

100.a R u ra l.—J u a n  O livares M artínez , soldado del Regi
m ien to  de In fa n te r ía  F lech as  Azules.

120.a R u ra l.—M arian o  P a lo m a r M olina, Cabo del R egi
m ien to  de In fa n te r ía  n ú m ero  18.
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120.ª  Rural.—Gregorio Paredes Romanillos. Cabo habilitado
del Batallón' de Trabajadores nú

mero 20.
241.a Rural.—Eussbio Puiola Crucllas-, Cabo del Guipo 

Mixto dq Ingenieros número 1.
111.a Rural.—Antonio Pone? González, soldado del Regi

miento de infantería Flechas Negras.
111.a Rural.—Juan Puerto Cortés, Cabo del Regimiento

de Infantería número 3.
309.a Rural.—Federico Panizo Boyano, soldado del Regi

miento de Infantería número 17.
109.a Rural.—Julián Pérez Colias, Cabo del Regimiento 

de Infantería número 25.
309.a Rural.—Matías Peñín Bécares. soldado del Servicio 

de Automovilismo E. del Centro.
209.a Rural.—Perfecto Prieto Jiménez, soldado del Regi

miento de Artillería número 18.
309.a Rural.—Eduardo Prieto Colino, soldado del Regi

miento de Infantería número 53.
200.a Exenta.—José Pampillón Iglesias, Cabo del Grupo 

de Intendencia número 9.
221.a Rural.—Antonio Pérez Borges, soldado del Regi

miento de Infantería número $8.
108.a Rural.—Antonio Pintor García, soldado del Regi

miento de Infantería número 3.
112.a Rural.—Fortunato Pereda López,, Cabo del Grupo

do Exploración y Explotación número 9V 
122.a Rural.—Félix Plágaro Alonso, Cabo del Regimiento 

do Artillería número 63.
107.a Rural.—Urbano Peña Carasusan, soldado del Regi

miento de. Fortificación número 1.
309.a Rural.—Miguel Posada Sastre, soldado del Regimien

to de Infantería n úmero 28.
111.a Rural.—Alfredo Peña Cordón, Cabo del Regimiento

do Infantería número 3.
112.a Rural.—Valentín Pérez Cuadrillero, soldado del Gru

po de Intendencia número 6.
111.a Rural.—José Pavón Risco. Cabo del Regimiento de

Infantería número 3. .
241.a Rural.—Antonio Quintana Bordoy, Cabo del Grupo 

Mixto de Ingenieros número 1.
108.a Rural.—Antonio Quijada Sevilla, soldado del Regi

miento de Infantería número 4.1.
107.a Rural.—Blas Gutiérrez Cantín, soldado, del Parque

de Artillería de Zaragoza.
104.a .Rural.—Manuel Rodríguez Pozo, soldado del Regi

miento de in fan tería n^m'€r° *•
204.a Rural.—Nicasio Rodríguez Morales, soldado ded Re

gimiento de Infantería número 28.
112. Rural.—Andrés Rodríguez Porras, soldado del primer

Tercio d’e La Legión.
114.a Rural.—Manuel Rodríguez GaVieiro. Cabo del Regi

miento de Infantería, número 30.
103.a Rural.—José Rodríguez Aguilera. Sargento Habili

tado del Grupo de Intendencia número 2.
108.a R ural.—Angel Rebles Carmona, soldado d c l ’Regi-,

miento de Infantería número 3.
108.a Rurcyl.—José Rosús Nogales, soldado del 'Regimien- 
'  ■ lo de Infantería dé Montaña número !29.

108.a Rural.—Antonio Romero Nieto, soldado del Regi
miento de Artillería Divisionario núme
ro 16.

108.a Rural.—Rafael Romero Vilehes. soldado de la se
gunda Comandancia de Intendencia.

202.a Rural.—Eladio Rodríguez Ruiz. soldado vdé 1 Grupo 
cV Fuerzas Indígenas de .Alhucemas nú
mero 5.

106.a Rural.—Ramón Roca Foca, soldado del Regimiento 
de infantería número 29.

111.a Rural.—Ramón Rodríguez Gordillo  soldado del 
séptimo Grupo de intendencia.

108.a Rural.—Antonio Rodríguez Merino, Sargento hono
rífico del Regimiento de Infantería de 
Montaña número 5.

108.a Rural.—Francisco Rojas Ontiveros. soldado del Re
gimiento de Infantería de Montaña nú
mero 5.

108.a Rural.—Juan Rodríguez Gómez, soldado del Regi
miento de Infantería de Montaña núme
ro 5.

108.a Rural.—Francisco Rodríguez Cervilla, soldado de!
Regimiento de Infantería de Montaña 
número 5.

210.a Rural.—Marcelo Rodríguez Gómez, soldado de Mi» 
licias de F. E. T. y de las J. O. N. 3.

112.a Rural.—Teófilo Rodríguez Arroyo, soldado del Regi
miento do Artillería número 24.

110.a Rural.—Jerónimo Robles González, soldado dé Mi
licias de F. E. T. y de las J. O. .N. S. 

110.a Rural.—Avelino Robles Ordóñez, soldado del Regi
miento de Artillería número 2.

209.a Rural.—Prudente Sánchez Rives, soldado del Grupo 
de Intendencia número 7.

209.a Rural.—Simón Sánchez Hernández, soldado del
Grupo de Sanidad Militar número 7.

110.a Rural.—Amabilio Santos 'González, soldado del Re
gimiento de Infantería de Montaña nú
mero 31.

210.a Rural.—José Sánchez Arifio, Sargento habilitado
del Regimiento de Automóviles número 1. 

241.a plural.—Antonio Scrvcra Pons, soldado del Regi
miento de Infantería número 60.

108.a Rural.—José Sánchez Sáez, soldado dél Regimien
to de Infantería de Montaña número 5. 

108.a Rural.—Manuel Segura Alvarez. soldado del Grupo 
de Intendencia número 2.

406.a Rural.—Agustín Sánchez Enríquez. soldado del Re
gimiento de Infantería de Flechas Ne
gras número 15.

120.a Rural.—Demetrio So tillo Palomar. Cabo deí Regi
miento de Artillería Montaña número 23.

211.a Rural.—Luis Sánchez García, soldado del Regimien
to de Infantería número 27 .

112.a Rural.—Benedicto Sánchez Molina, Cabo del Regi
miento de Infantería de Montaña núme
ro 16.

112.a Rural.—Ireneo Santos López. Cabo del Regimien
to de Artillería número 35.

112.a Rural.—Amando Ságredo ©ca, Cabo del Regimien
to de Infantería número 1.

108.a Rural.—Vicente Sánchez Olea. Cabo del Regimierb- 
to Mixto de Ingenieros número 2.

111.a Rural.—Santos Alcaide Antonio, Cabo de Milicias
de F. E. T. y de las J. O .N. S.

111.a Rural.—Maximiliano Sánchez Soto, soldado del 
Régimicnto de Infantería de Flechas 
Azules.

108.a Rural.—Miguel Sánchez Bcnavides, soldado del Re
gimiento de Infantería de Montaña nú
mero 5. . /

108.a Rural.—Francisco Sánchez Martin, soldado ael Ba
tallón de Transmisiones de Marruecos.

108.a Rural.—Basilio Sánchez García, soldado del Aeró
dromo de Dávila.

108.a Rural.—Man vel Sánchez Marín. Cabo del Regimien
to de Infantería de Montaña número 5.

{Continuará) .
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M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORD EN d e  3 1 de ju lio  de 1942 por la 
que se convoca a oposiciones para  
ingreso  en el Cuerpo Pericial de 
Contabilidad del Estado y se aprueban  
la I n s trucciones y Program a que se 
p u b lica n .

lim o. S r . : V acantes v a rias p lazas
en  la escala activa  del C uerpo P e ri
cial de C o n tab ilid ad  del Est3do este 
M in isterio  se h a  servido d isponer: 

P rim ero. Se convoca a oposición 
pública  p a ra  ingreso en  el C uerpo Pe
ric ia l de C o n tab ilidad  del E stado, a 

•fin de proveer v e in ticu a tro  p lazas va-; 
c a n te s  en la escala activa  y diez m ás! 
tiiic co n s titu irán  la de a sp iran te s  en ■ 
•expectación de destino , con d e re c h o ; 
esto-, ú ltim os a ocu p ar con c a rá c te r  ' 
üníc' ino. en la ú ltim a clase, un m im e- ■ 
ro  de p lazas igual a las re serv ad as a ¡ 
ind iv iduos del Cuerpo que h a y an  sido ; 
no m b rad o s p a ra  los cargos a  que se ; 
re fie ro  el D ecreto  de 21 de ju lio  de j 

•1931. |
Segundo. Los que p re te n d an  tom ar i 

p a r te  en estas oposiciones deb erán  te- j 
n c r  vein te años cum plidos a n te s  del j 
p rim ero  de m arzo  do 1913, sin  que J 
p u ed a  cu rsarse  in s tan c ia  a lguna  p re -j 
ten d ien d o  d ispensa  de este  requisito . ;

T ercero . Los ejercicios d a rá n  co-1 
ín ienzo  el d ía prim ero  de m arzo  de i 
1943 y h o ra  de las dieciséis, en  el lo- j 
cal que ocupa la  In terv en ció n  G ene- : 
iral de  la  A dm in istrac ión  del E stado , j 

C uarto . L a  oposición h a b r á  de i 
« ju s ta rs e  a cu an to  se dispone en  la : 

•Ley de 2.3 de agosto de 1939 (BOLE- ¡ 
rriN  OFICIAL, DEL ESTADO do l.« de j 
sep tiem bre) y. D ecreto de 7 de m ayo ; 
de  1942 (BOLETIN O FIC IA L  DEL j 
ESTA D O  de 17 de m ayo), a la O rden  ! 
del M inisterio  de H acien d a  de 4 de I 
ju lio  ele 1940 (B O L E TIN  O F IC IA L  
D EL ESTA D O  de 7 y 21 de ju lio ) , a 
la  In stru cc ió n  y p ro g ram as ad ju n to s.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim icn- j 
lo  y efectos. i

D ios g u ard e  a V. i. m uchos años. ¡ 
M adrid , 31 de ju lio  de 1942.— P. D ., ! 

F e rn a n d o  C am acho . -
■ i

¡Si'. Interventor general de la Adm i
nistración del Estada,

 I N S T R U C C I O N

 para las oposiciones a ingreso  en  el 
 Cuerpo P eric ia l de C ontabilidad  del 
| E stado

! A rtículo 1.° P a ra  s<?r adm itido  a las 
oposiciones a  p lazas de ingreso  en el 
C uerpo P eric ia l de C on tab ilidad  del 
E stad o  es ind ispensab le  p re sen ta r  los 
d ocum entos s igu ien tes:

a) So licitud  d irig id a  a l In te rv e n 
to r  g e n e ra l 'd e  la  A dm in istrac ión  de: 
E stad o  escrita  y f irm ad a  por el solici
ta n te . En ella  h a rá  c o n s ta r  su nom bre 
y dos apellidos, que es español, varón  
de e stad o  seglar, n a tu ra le z a , ed ad , do
m icilio, que no está  som etido a p ro 
ced im ien to  y l o s  docum entos que 
aco m p añ e  en justificac ión  de su d e re 
cho.

b) C ertificación  del a c ta  de in s
cripción  en el R eg istro  Civil del n a c i
m ien to  del a sp íren te , deb id am en te  le
galizada. cu an d o  no estuviese expedida 
d e n tro  del T errito rio  de la A udiencia 
de M adrid.

c) C ertificado del R egistro  de P e
n ad o s y Rebeldes, expresivo de que 
no su fre  n i h a  su frido  condena  ni e s
tá  e jecu to riam en te  condenado  por de 
lito  alguno.

d) C ertificación  acred ita tiv a  de a d 
hesión a l R égim en.

e) C ertificado facu lta tiv o  expedido 
p o r dos m édicos de que el a sp iran te  
no  tiene  d efec to  físico a lguno  que le 
in h ab ilite  p a ra  el servicio, ni padece 
e n fe rm ed ad  con tag iosa.

f) T ítu lo  o certificado  de estudios 
que le h ab ilite  p a ra  to m ar p a r te  en 
•las oposiciones con arreg lo  al D ecreto 
de 31 de ju lio  de 1940. E stos docu
m en to s pueden se r  su s titu id o s por te s 
tim on ios n o taria les , bien en ten d id o  
que los opositores que re su lta ren  ap ro 
bados y no tuv ierén  p resen tad o  el t í 
tulo sino  certificado, deberán  p ro v eer
se de aquél in m ed ia tam en te , quedando  
p roh ib ido  d a rles pqsesión si no p re sen 
ta re n  ci títu lo  correspond ien te . i

Los fu ncionarios civiles y m ilita re s  j 
ju s tific a rán  su d e recho  a co n cu rrir  a 
O 'tas oposiciones con certificado  expe
dido por los Je fes  de las O ficinas. D e
p endencias o E ñ iid ad cs en que pros- ; 
ten su servicio, ju stifica tiv o  de  que re - j 
únen las condiciones exig idas confor- ¡ 
me a d icho  D ecreto, quedando  re le 
vados de  aco m p añ a r los docum en tos ¡ 
señalados en  las le tra s  c>, d) y e). j

T am bién  h a rá  c o n s ta r  en la so lic i- | 
tu d  el c a rá c te r  con que co n cu rre , con- \ 
fo rm e a los g rupos del a rticu lo  3:° de , 
a Lev de 25 de agosto ce  1939. acom - j 
pairando a la  m ism a los dooum en- ! 
los señ a lad o s en el núm ero  2 .°  de j 
la  O rden del M in isterio  de H acienda  j 
6* 4 d* iuli.o de 1940. De acuerdo  con j 
esta* disposiciones. de  tas tre in ta  y j 
cuatro plazas convocadas' ebrreopon. |

d e n  seis a M utilados de G u e rra ;  sie te 
 a O ficiales provisionales o de  com 

plem ento , que h ay an  alcanzado, por lo 
m enos, la  M edalla  de C am p añ a  o re 
ú n an  las condiciones que p a ra  su ob
tenc ión  se precisan , y a los vo lun tarios 
de la División E spañola  com prendidos 
en  el a rtícu lo  1.° del D ecreto de 7 de 
m ayo de 1942; ocho a los re s ta n te s  ex 
com batien tes, que h a y an  a lcanzado , 
p o r 'lo  m enos, la  M edalla de C am p añ a  

o re ú n an  las condiciones que p a ra  su 
ob tención  se precisan , y a  loá vo lun
ta rio s  de  la D ivisión E spañola  com 
pren d id o s en  el a rtícu lo  1.° del D ecre
to de 7 de m ayo de 1942; c u a tro  a ex 
cau tivos; tres  a h u é rfa n o s  y o tra s  p e r
sonas económ icam en te  depend ien tes 
de  las víctimas- n acionales de la g u e
r ra  y de los asesinados por los rojos, 
y seis ai tu rn o  libre o no restrin g id o . 
Los cupos an te rio re s  se rán  rec tifica 
dos conform e al .artícu lo  2.° del D ecre
to  de 7 de m ayo de 1942.cn el caso de 
co n cu rrir  opositores v o lun tarios ele la 
D ivisión E spaño la  de  los co m prend i
dos en el c itad o  artícu lo .

'A rt. 2.a Las so licitudes p a ra  to m ar 
p a r te  en las oposiciones se p resen tarán , 
en cj R eg istro  de la in te rv en c ió n  G e
n e ra l de :a A dm inistrac ión  del E stado 
(M in isterio  de H acienda. Alcalá. 11) 
d u ra n te  las h o ra s  háb iles de o ficina, 
desde el 1 al 31 de d iciem bre, inclusi
ve. del p resen te  año, a las trece  horas, 
rechazándose  de p lano  todas las que 
se re m ita n  po r  correo, en  cua lq u ier 
tiem po, y las que se p re sen ten  en el 
R eg istro  fu e ra  de d icho  plazo.

Art. 3.° Las so lic itudes se re g is tra 
rán  por o rden  de p resen tación . La I n 
tervención  G en era l fo rm ará  la lista  ce  
lo$ opositores adm itidos, y 's u  c lasifi
cación, con a rreg lo  a lo d ispuesto  en 
el nú m ero  4.° de la O rden  c ita d a  de 
4 de  ju lio  de 1940, lis ta  ¿pie se rá  p u 
b licada *n  el B O L E TIN  O FIC IA L  DEL 
E STA D O  y en la .tabla de anuncios de 
la  In te rv en ció n  G eneral, y en treg ad a  
ju n ta m e n te  con los expedien tes perso
n a les de todos los opositores al T rib u 
n a l que h a b rá  sido nom brado  p rev ia 
m ente.

A rt. 4.° R esu e lta s  por éste las re 
c lam aciones que h a y an  sido fo rm u la 
das,’ y con feccio n ad as las lis ta s defi
n itiv a s  de oposito res adm itidos, de 
acuerdo  con d icho  n ú m ero  y el sigu ien 
te  de igual O rden, el T rib u n a l, a n u n 
ciándolo  p rev iam en te , c e leb ra rá  sorteo  
público de los a sp iran tes , sin  d is tin 
ción  de listas, consignando  el resu l
tad o  en  u n a  re lación , que se publica- 
cará . y que d e te rm in a rá  el o rden  en 
que deben a c tu a r  los opositores en 
todos los ejercicios.

Art. 5.° Los opositores se p roveerán  
de ú n a  papeleta  de exam en, que les 
se rá  'fa c ilitad a  por el S ec re tario  del 
T rib u n a l, -desde la  fecha  del sorteo  
haat* el día hábil anterior ah seña-
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laclo p a ra  com enzar las oposiciones,  
m ed ian te  el pago de 100 p e s c a s ,  qu e ; 
se d e s tin a rá n  a d ie ta s  y gastos del j 
T rib u n a l, en  la  fo rm a o rd en ad a  por el 
R eg lam en to  aprobado  por D ecreto  de 
18 de ju n io  de 1924. j

El incu m p lim ien to  del c itado  requi-'- 
sito  en el plazo m arcad o  im plicará  ; 
au to m á tica m en te  la e lim inación  del a s - ; 
p iran te  de la  l is ta  de opositores. La 1 
p a p e le ta  de ex am en  se p re sen ta rá  al 
P re s id en te  del T rib u n a l y .será  f irm a- j 

' d á  po r el in te resad o  en  el ac to  d e . 
d a r  p rincip io  el p rim er ejercicio . ¡

A rt. 6.® El llam am ien to  de oposi- ¡ 
to res en todos los ejercicios se h a rá  
por el o rden  que les h a y a  correspon- ¡ 
dido en  el sorteo, fijándose cad a  d ía  • 
el núm ero  de los que h ay an  de a c tú a r ; 
en  el sigu ien te . Los que no se p ro-; 
sen ten  al se r  llam ados p a ra  ac tu a r, j 
sea  c u a lq u ie ra  la  c au sa  que a le g u e n .: 
q u ed arán  excluidos de la  oposición, con ; 
p é rd id a  efe los de rech o s de exam en, j 
excepto  los vo lu n ta rio s  de la  D ivisión j 
E spaño la , que se rán  ad m itidos a la 
p rác tica  de los ejercic ios en cualqu ier 
fech a  que se p resen ten , siem pre que 
éste sea  a n te r io r  a la  te rm in ac ió n  de 
los m ism os, de acuerdo  con el, p á r ra 
fo p rim ero  del a rtícu lo  te rcero  del 
D ecreto  de 7 de m ayo de 1942. |

A rt. 7.° Los e jercic ios se rán  p úb li - 1  

eos. Los tem as, p rob lem as y m a te ria s  | 
sobre que hafyan de versar se d e te r - ; 
m in a rá n  todos a la  su e rte , y p a ra  los i 
p rácticos se fa c ili ta rá  a  los oposito res ( 
los im presps adecuados que so liciten . ;

Los ejercic ios o ra les se e fe c tu a rá n  
in d iv id u a lm e n te ; los e jercic ios p rá c 
ticos, por g rupos ae opositores, baio  : 
la  v ig ilancia  de uno  de los Jueces ! 
del T rib u n a l, quien , a sistido  de l o s , 
fu n c io n ario s precisos, c u id a rá  de que j 
la  incom unicación  e n tre  los a c tu a n te s  f 
sea  com ple ta , in cu rrien d o  en la  p ena  | 
do descalificación  el oposito r que l a ' 
in fr in ja . ¡

D u ra n te  las  h o ra s  h áb iles de los i 
tre s  d ías  s ig u ien te s  al de la publica-1 
ción de las calificaciones de cad a  e jo r- \ 
cicio p ráctico , el S ec re tario  del T rib u - i 
n a l ex h ib irá  los trab a jo s  a los o p o sito 
res que p rev iam en te  lo h a y a n  solici
tad o  del P re sid en te , p o r escrito , sin 
que c ad a  o p o sito r pueda in v e r tir  en  
ello m gs tiem po que el fijado  p a ra  la  
p rá c tic a  de ' la  re sp ec tiv a  p a rte  del i 
e jercicio . j

A rt. 8.° C o n sta rá  la oposición de 
un e je rcic io  teórico y dos p rácticos, 
dividido? en partes , que. se e fec tu a rán  
por el o rd en  y con sujeción a  las m a 
te r ia s  y reglas siguientes:.

Primer ejercicio. (Práctico)
PR IM E R A  PA R TE

Aritmética mercantil y Cálculo fina n
ciero, que consistirá, en la reclamación 
de dos problemas: uno. de A ritm é ti
ca mercantil, y  otro de Cálculo f i

nanciero

V ersa rá  el p rim ero  sobre casos de 
in te rés  sim ple, incluso cu en tas  c o rrie n 
tes, com isiones, co rre ta jes, descuentos, 
cam bio  n acional y ex tra n je ro , a r b i t r a 
jes^ fondos públicos, prom edio  de pa- 
g o s o  vencim ien to  m edio y com ún, fa c 
tu ra s  de descuen to  o negociación, re 
p a rtim ien to s  p ropqrcionalcs y reg las de 
com p añ ía , co n ju n ta , a ligación  y de 
tre s  c o m p u e s ta ; y el segundo  sobre 
p rob lem as de in te rés  com puesto , re i>  
tas  y em préstito s .

E n  los dos prob lem as el opositor de 
te rm in a rá  el re su ltado  num érico  de la 
solución y el razo n am ien to  m a te m á ti
co seguido p a ra  obtenerlo .

T iem po  m áxim o que . podrá, in v e rtir  
en e s ta  p a r te :  dos y tres horas.

SEGUNDA PA R TE

C o n t a b i l i d a d

P la n  de C o n tab ilidad  de una Em 
p resa  in d u stria l o m ercan til o E n ti
d ad  co rpora tiva , que c o n sis tirá :

a) En d e te rm in a r las cu p n tas  gene
ra le s  y especiales en que, d e n tro  del 
s is tem a  de p a r tid a  doble, d eba  des
envolverse una* co n tab ilid ad  especu la
tiva . re fe rid a  a un E anco  o Sociedad 
de C réd ito , a  una E m p resa  m in e ra  
o de fabricación , tran sp o rte s  o a c u a l
qu ier ot.ro aspecto  de  la  ac tiv id ad  
m ercan! il o in d u stria l, o bien a la 
C o iv ab iü d ad  a d m in is tra tiv a  de  u n a  
Sociedad civil o C orporación p rivada  
o pública .

b) E n d em o stra r  los en laces o re 
laciones de u n a s  cuentas, con o tra s  
m ed ian te  la  redacción esquem ática  de 
los a sien tos que h a y an  d e  p roducir 
en el D iario  las operaciones de a p e r 
tu ra . las de desarro llo  que señale  el 
T rib u n a l y las de liquidación y c ierre.

c) E n  expresar, con precisión , la  
significación  del saldo que en todo m o 
m en to  a rro je  cad a  u n a  de las cu en 
ta s  del p lan  trazad o .

T iem p o  m á x im o : seis h o ra s .

Segundo ejercicio. (Oral)

C on sistirá  en  la  exp licación  de dos  
tem as  de  cad a  u n a  de  las  m a te ria s  
que a  con tinuación  se ex p resan , con 
su jeción  a los cu estio n ario s anejos.

PR IM E R A  PA R TE

- M  P rin c ip io s  d e  E conom ía P o lítica  
y Hacienda Pública.

2 ° D erecho político y a d m in is tra 
tivo.

3.° Legislación de H ac ie n d a : ingre? 
sos. pacos y servicios fiscales.

El tiem po m áxim o que podrá  inver
tir  el opositar exposición de los
rem as que com prende esta  p a rte  serái 
de u n a  hora .

SEGUNDA PAUTE

1.° Cálculo m ercan til y financiero*
2.° C o n tab ilidad  de E m presas.
3.° C ontab ilidad  del E stado.
El tiem po m áxim o que po d rá  inver* 

tirse  en  la  exposición de. los tem aa  
de esta  p a r te 's e r á  de ho ra  y m edia .

Tercer ejercicio (Práctico)

PR IM ER A  PA R TE

C ontabilidad del E stado . — Desarrolla 
completo de operaciones de Contabilidad 

atad de la H acienda Pública
C on sistirá  py\ *\ desarro llo  to ta l  d a  

operaciones de C o n tab ilidad  re fe ren te s  
a casos p rácticos derivados del reco
nocim ien to  v liquidación v realización; 
o ex tinción  de dpr-echo*; y obligaciones 
d e  la H acienda o del T esoro público.- 
El opositor re d a c ta rá  los m an d am ien 
tos de ingreso o pago que p ro c e d a ^  
con a rreg lo  a las disposiciones vigen
tes. y reseñarán y re d ac ta rá  c u an to s  
asien tos m otiven las operaciones in - 1 
d icad as , en  los d ife re n te s  lib ros d e  
C o n tab ilid ad  que llevan las In te rv en 
ciones de  H acienda.

T iem po m áx im o : tre s  ho ras. ^

SEGUNDA PA R TE

C o n t a b i l i d a d  d e l E s t a d o .  — Formacdóré 
de c u e n ta s

El opositor, con la base de los da/* 
:os o docum entos que se ñ a la rá  el T r i
bunal, fo rm ará  una. de las cu en tas  quo 
re d ac ta n  las In te rv en c io n es de  H a
cienda, asi com o las i r  1 aciones, fa c 
tu ra s  y certificaciones de nue 'd eb a  i# 
acom pañada y  que dicha.- O ficinas ex* 
p iden .—-Indicará  -loa m ar. ría miente»* d a  
ingreso y ae  pago y Ipr, dem ás justi* 
ficantes que co rresp o n d erá  u n ir  a  la  
respectiva cu en ta .

T iem po m áxim o : tre s  h o ras. -

T ER C E R A  PA R T E

Contabilidad del Estado,— Estudio crt*
tico de un balance de situación

P a ra  el desarro llo  de é s ta  p a r te  se  
e n tre g a rá  al oposito r, adem ás del ba
lance de una Sociedad o E m presa , e l 
e x tra c to  de la c u e n ta  de  P é rd id as  y  
G anancias '.- r .  ;

E n el inform e- o d ic tam en  que r$* 
d acte  el opositor expresará el Juicld
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q u e  l e  m e r e c e , desde los p u n to s de 
v is ta  técnico, financiero  y fiscal; esto  
es. en  o rden  a  los p rincip ios de C on
ta b ilid a d , a  la  situ ac ió n  económ ica 
q u e  refleje  y en relación  al régim en 
tr ib u ta r io  de E spaña, con la p ropues

t a  de liquidación que p roceda p ra c ti
ca r, po r las tres  ta r ifa s  de la vigente 
Ley- de U tilidades, ten ien d o  en cu en 
t a  d icho balance y los dem ás docu
m en to s que e l T rib u n a l estim e preci
sos p a ra  la  p rác tica  de la  liquidación.

P a ra  e fec tu a r  e s ta  ú ltim a  p a rte  del 
ejercicio, p o d rán  los opositores consu l
t a r  las d isposiciones legales vigentes.

T iem po m áxim o que po d rá  invertirse  
fcri e s ta  p a r te :  seis horas.

A rt. 9.° Los ejercicios se califica
r á n :  los del ejercicio oral, a la te r
m inación. de cad a  sesión, y los e je r 
cicios p rácticos, después de te rm in a 
dos por todos los opositores los t r a 
b a jo s  co rrespond ien tes a ca d a  p arte , 
p reced iéndose en  la  sigu ien te fo rm a :

1.º No se rán  d ec larados ad m itidos 
los opositores que no  e jecu te n  alguno 
de los trab a jo s  que in te g ran  cad a  u n a  
de las p a r te s  de los ejercicios p rá c ti
cos o d e ja re n  de c o n te s ta r  alguno de 
los tem as que com ponen el ejercicio 
oral.

El T rib u n a l d e lib era rá  sec re tam en 
te ,  y re lac ionando  el m érito  de los 
trab a jo s , o de las explicaciones o rales 
del opositor, con el c a rá c te r  em in en 
te m en te  p ráctico  de los com etidos de 
los fun c io n ario s del C uerpo Pericial, 
reso lv erá  p or m ay o ría  de votos la ad 
m isión  ' o no adm isión de los ex am i
nados. 

2 °  Segu idam en te  se g ra d u a rá  el 
m érito  relativo  de cad a  opositor ad m i
tido . en  la  p a r te  que se t r a ía  de c a 
lificar.

A este  efecto  to ca s  los jueces del 
T rib u n a l, por m edio de p ap e le ta  in 
d iv id u a l firm ad a , ca lificarán  la  p a rte  
del ejerc icio  rea lizado  por el a c tu a n 
te . asignando  por cad a  asig n a tu ra , si 
se t r a ta  del ejercicio oral, o por cada 
p s r te , si se t,ra:a de los ejercicios 
prácticos, un  núm ero  com prendido  e n 
tre  1 y 9.

El cociente que resulto de d iv id ir  la 
su m a to ta l de u n idades fijad a s  por 
todos los Jueces del T rib u n a l por el 
H úm ero de éstos, ex p re sa rá  la  n o ta  
s ic an za d ’a  por él opositor en  la  p a r te  
d e l ejerc icio  .respectivo.

Al térm ino  de cad a  p a rte  del cier* 
eicio. se ex p o n d rán  al público las lis
ta s  de  calificación de los opositores 
d ec larad o s adm itidos, hac iendo  co n s
t a r  en ellas la pun tu ac ió n  asignada 
p o r cad a  Juez, sin  ex p resa r su no m 
bre. la p u n tu ac ió n  to ta l y la m edia 
a r  i t m  e t ic a  re s u 'i : a.n te .

Los opositores n o  adm itidos en  u n a  
p a i 'é  dé u n  ejercicio, rio p o d rán  • ac
tu a r  en la  • s ig u ien te  o B ifu iém w , y

q u ed a rán  au to m á tic am en te  excluidos 
de la  oposición.

La sum a de las calificaciones m edias 
ob ten idas por ca d a  opositor en todos 
los ejercicios que in teg ran  la oposi
ción. com pondrán  su calificación final 
o definitiva.

El T rib u n a l p rocederá a confeccio
n a r  seis listas, un a  p a ra  'c a d a  uno 
de lo s , grupos expresados, y a  h ace r 
la p ro p u esta  p a ra  c u b r ir t las p lazas 
an u n c iad as, con arreg lo  a* lo d ispues
to en  n ú m ero  sexto de la rep e tid a  O r
den  de 4 de ju lio , resolviéndose los 
em pates, cu an d o  no  lo fueren  ap lican 
do el a rtícu lo  qu in to  de la Ley de 25 de 
agosto de 1939, por el sigu ien te o rd en :

1.° P or los títu los académ icos que 
p resen ten , siendo p re fe rid o s:

a) Los que posean  títu lo  de In te n 
d en te  de la c a rre ra  de Com ercio o dé 
D octor en  D erecho  o en  C iencias.

b) Los qlie ten g a n  m ás de uno de 
los títu los académ icos de P ro feso r 
M ercan til. L icenciado en  D erecho o 
en  C iencias.

c) Los que tu v ie ren  alguno de é s 
tos.

2.° P o r la m ayor categoría.
3.° P o r el m ayor tiem po do servi

cios.
4.° P o r la  m ayor edad.
A rt. 10. F o rm ad a  la lis ta  defin itiva 

de la  oposición p o r o rden  exclusivo de 
p u n tuac ión , p rescind iendo  de grupos, 
de acu erd o  con  e l nú m ero  sép tim o de 
la  m ism a O rden, se e lev ará  a l M in is 
tro, y se re m itirá n  a  la In terven ció n  
G en eral los exped ien tes personales de 
tocios los opositores, los ejerc icios p rác
ticos por ellos re  a listad os y el libro cié 
ac tas  correspond ien te .

A rt.  11. L a In te rv en c ió n  G en era l 
ce  la A dm inistración  del E stado  oro- 
p o n d rá  al M in istro  do H acienda p a ra  
ocupar las v acan te s  ex is ten tes, ta n to  
p a ra  proveer en  p ro p ied ad  como con 
ca rá c te r  in te rin o , confo rm e a la  O r
den  de convocatoria , a los opositores 
que o cupe^  los p rim eros núm eros h a s 
ta  cu b rir aquéllas, quienes podrán  ele
g ir los destinos yacen tes, según el o r
den  de prelación.

Los opositores ingresados, sólo des
pués de h a b e r  servido dos años .efec
tivos en  p rov incias, po d rán  so lic itar 
ser d estin ad o s a p re s ta r  servicio en 
M adrid , s in  que an te s  de d ich a  fecha 
p u ed an  to m arse  en  consideración  las 
so licitudes que en  ta l sen tido  fo rm u 
lasen.

A rt. 12. Los ejercicios de oposición 
se rán  juzgados por  u n T rib u n a l, cons
titu id o  p or u n  p resid en te , cu a tro  Vo
cales y un  Secretario .

El P resid en te  se rá  el In te rv e n 'o r  
general de la  A dm in istración  o.el E s
tado , con facu ltad  de delegar en  un 
Jefe- su p erio r d e  A dm inistración- 'Civil 
o J e fe -d e  A dm inistración  de primera-

clase del C uerpo Peric ia l de C o n ta 
bilidad.

Los Vocales s e r á n : un C a ted rá tico  
oe la Escuela C e n tra l de In ten d en te s  
M ercantiles, de las Secciones de M a
tem áticas o C ontab ilidad , designado 
por el C laustro  de la m ism a E scuela ; 
un C a ted rá tico  de H acienda Pública 
o D erecho A dm inistrativo  de la F a 
cu ltad  de D erecho de la  U niversidad  
C en tra l, designado por el C laustro , y 
dos func ionarios del C uerpo P ericial 
de C ontab ilidad .

El S ecretario  será un func ionario  del 
referido  Cuerpo, sin  voz n i voto.

Los cu a tro  Vocales y el P resid en te  
te n d rán  voz y voto, y el T rib u n a l solo 
podrá ac tu a r  cuando  esté  reunido  con 
m ás de tros de sus m iem bros.

P a ra  su s titu ir , en  ausencia  o e n fe r
m edad. a los Ju eces Vocales del T ri
bunal. se n o m b ra rán  p rev iam en te  Vo
cales suplentes, en  las m ism as condi
ciones d e te rm in ad as  p a ra  los p rim e
ros.

S i el d ía  señalado  p a ra  com enzar los 
ejercicios no estuviesen designados los 
C a ted ráticos que h a n  de fo rm ar p a rte  
del T rib u n a l, el M in is tro .d e  H acienda 
q ueda facu ltado  p a ra  designar, en su s
titución. a. func ionarios del.C uerpo  P e
ricia l de C ontab ilidad .

Art. 13. El S ecretario  del T rib u n a l 
llevará  un  libro de acias, que firm ará  
el P resid en te  y el Secretario , en  el 
que c o n s ta rá n  las sesiones ce lebradas, 
los ejercicios efectuados, los votos ob
tenidos p a ra  la  ap robación  o d esap ro 
bación y. en su caso, las calificaciones 
individuales y m edias a trib u id a s  en  
cachi p a n e  del ejercicio a los oposi
to res.

Les. onositores desaprobados,’ los ex
cluidos cL' la oposición y los que re 
n u ncien  a la  m ism a, po d rán  r e tira r  
la docum en tación  que aco m p añ aro n  a 
stts so licitudes, concediéndoles u n  p la 
zo, que ex p ira rá  a  los tre s  m eses de 
te rm in ad os los ejercicios.

A rt. 14. El exped ien te  de cad a opo
sitor. que fo rm ará  el Secreta rio , es
ta rá  com puesto  por la solicitud, con 
sus justifican tes, y les ejerc icios p rá c 
ticos o rig inales, hac iendo  co n s ta r  en la- 
p rim era. por d iligencia que au to riza rá  
el Secretario , las calificaciones m ed ias 
ob ten idas en  cada p a n e  y, en  su caso, 
el lu g ar que ocupe en las lis tas  f in a 
les de opositores aprobados.

M adrid . 31 de ju lio  de 1942.—P . D ., 
F e m an d o  C am acho.

P R O G R A M A S
Princip ios de E c o n o m í a  P o l í t i c a  y  

H acienda pública
1. Concepto de la Econom ía coino 

rea lid ad  y*com o c ien c ia .—E sferas d e  
la vida económ ica y .concepto espe
cial de  U Econom ía N a c io n a l.— L a 
Economía.- pura, y la  Econom ía apli-
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cad a .— C oncepto de la E conom ía con
siderada com o ciencia.

2. El si?tem a fisiocrático (V auban. 
Qucsm áy, T urgo t). — Los p recursores 
de Adnm Sm it (H u m e .— Su teoría  
del d in e ro ) .—Adam S m it.—La s i tu a 
ción económ ica o fines del siglo X V III 
y p rim eros del X IX .

3. Los p e s in rs ta s , (M althus-R icar- 
tío ).—Los o p tim istas . (B astint-C areV ). 
lo s  ad v ersarios in d iv id u a lis ta s  de la 
E scuela clásica (S isniondi - M uller 
L is t) .

4. El socialism o. — S a in t-S im ón . 
F ouric r. F ic h te .—El titu lad o  soc ia lis
m o c ien tífico .—C arlos M arx. — C on
cep to  m atfria lis fii de la H is to ria .— 
El co m u n ism o .—El an arq u ism o  (P io- 
udhon. B a k u n :n. C io p o ik in ).
. 5. M o d ern as E scuelas económ icas 
b asadas en  los p rin c ip io s  del rég i
m en  to ta l i ta r io .—S istem as «económi
cos del Fascism o en I ta l ia , del N a 
cionalsocialism o en  A lem ania  y del 
Corporativísim o e n  P o rtu g a l.—P rin c i
pios económ icos del F u e ro  del T r a 
bajo.

6., La p roducción .—C oncepto .—F a c 
to res .—El cap ita l: co n cep to .—C lasifi
cación: cap ita les  sociales c in d iv id u a
les: c ap ita les  de p rim e r estab lec i
m ien to  y c irc u la n te .—L as m áq u in a s .— 
La C ircu lación .—Los tra n sp o rte s .—La 
re n ta , el p roducto  y el coste de p ro 
ducción.

7. Ei t ra b a jo .—C oncepto  y c lasifi
cac ió n .—D iversas c lases de tra b a jo .— 
La teo ría  de la división del tra b a jo  cu 
su in ic iación  y en la época con temí:o-' 
ra n e a .—La re tribución  del. trab a jo : el 
sa lario .

8. La organ izac ión  de la producción 
en la época c o n te m p o rá n e a .—El c a r á c 
te r  m erc an til de  la p ro d u c c ió n .— La 
em presa: concep tos y c lases.—La con
cen trac ió n  de la  p ro d u cció n : c a rte ls  
y t ru s t .—L as A sociaciones de los t r a 
b a jad o res ¡para la p roducción  y jas del 
c ap ita l y el trab a jo .

9. El valor y el p reció .—F o rm as del 
v;ilor.—T eorías sobre el v a lo r.--E l p re 
cio: concep to , lím ites, fo rm ación  y 
precios conexos.

10. El-» c am b io .—Concr pío y m a n i
festaciones. — La m oneda. — M oneda 
m etá lica  y m oneda f id u c ia r ia .— Las 
m onedas fiduc iaria s  de curso  forzoso.

11. El va lo r de la  m o n ed a .—C on
cepto y facto res que in fluyen  en  la de
te rm in ac ió n  de este  v a lo r.—L as con
secuencias de la  variación  del valor.

12. El c réd ito  —C oncepto y función  
en la p roducción y en la circulación 
de la  riqueza.—Les B ancos conside
ra.dós <en g en era l y especialm en te  co
mo in stitu c io n es do créd ito : d iversas 
clases de B ancos.

1.3. C lasificación g en era l de las opfc; 
vaciones b a n c a m s . — M an ten  m uerdo
de la  e la s tic id ad  de ios caedlos de  p iu

go.— El depósito  y la  p o lit ica d e l des
c u en to .—Los B ancos del E stado.

14. El cam bio y el com ercio in te r 
n a c io n a l.—Los e lem en tos del comercie 
in te rn ac io n a l.—La po lítica  com ercial

15. L a  teo ría  de la re n ta  de la t ie 
rra . — F a c to re s  d e te rm in a n te s  qc Ir 
re n ta  de  la t ie rra .—La teoría  do Ri 
cardo  y re fe ren cia  de los trab a jo s  dt 
W. Thum c-n.—Significación económico- 
po lítica  de la re n ta  de la tie rra .

16. El in te rés  del c a p ita l .—El inte- 
te re s  com o precio. —. T eo ría  sobre e 
in te ré s .—El in te rés  a corto  y a largc 
plazo.—Significación de cad a  uno de 
ellos.—Del beneficio del em p resa rio .— 
N a tu ra lez a  especial do esta ren ta .

17. El sa lario : sus clases. — De la 
dem encia y o fe rta  de trab a  jo .—R efe
ren c ia  a las teorías c lásicas del s a la 
rio  y a las teorías o p tim is tas  m o d er
n as del m ism o.

18. L a Econom ía fin an c ie ra . — Su 
c a rá c te r  especia l.—C onexión de la H a 
c ien d a  con. el E stad o .—La ciencin de 
la H acien d a  pública .—Su c o n te n id o .— 
R elación  de la  m ism a con o tra s  c ien 
cias.

19. T eo ría  del gasto en el sistem a 
de la c iencia de l;i H ac ien d a .—P r in 
cipios genera les col gasto  público — 
C lasificación de i<& gastos públicos.— 
Evolución de los m ism os.

20. C oncepto y clasificación de los 
ingresos públicos.—C oncepto y c lasifi
cación de  los ingresos de econom ía p r i
v a d a .—H isto ria  de  estos ingresos.

21. Los dom inios públicos.—El do
m in io  te r r ito ria l.—'E; dom in io  in d u s
trie.?.—El dom in io  co nnrci. l.

22 Exacciones de D erecho público. 
Su concepto  y <h t.-iüoución .-• H istoria  
de las exacciones de D erecho publico.

22. L as t a s a s .  Su cohcepio. — Su
clasificación. ---KecaudaCioit de las la 
sas.

24. C oncepto  y fun d .n n en tac ió n  del 
im puesto .— T erm ino log ía  t r ib u ta r ia .— 
Postu lados generales dé la im posición.

25. C lasificación de los im puestos.— 
L a tíim sión (de] im p u esto .—Liquidu- 
c:ón y recaudac iún de los im puestos.

26. Los im puestos de p ro d u c to .— 
C oncepto  y c lasificación .—La c o n tr i
bución te rrito ria l, la Mndustrud. el im 
puesto  sobre  la  re n ta  del c ap ita l y el 
im puesto  sobre el p roducto  del t r a b a 
jo .—Ju ic io  c rítico  de los im puestos de 
p roducto .

27. Los Im puestos sobre lá  re n ta .— 
El im puesto  personal y de c lases.—El 
im puesto  g enera l sobre la  re n ta .—El 
im puesto  sobre  el p a trim o n io .

28. Im p u esto s especiales sobre la 
re n ta  y el p a trim o n io .—Su n a tu ra le 
za .—El. im p u esto  m il i ta r .—La C o n tri
bución p a ra  la  g u e rra , el im puesto- so
bre cp  in c rem en to  del p a tr im o n io  y el 
im p u esto  ex tra o rd in a r io  sobre el p a trí- 
monio.*—Dos impue:*to* s^ b re  la s  -ga
nan cia*  4 e -f la g ro *

29. Los im puestos sobre el tráfico  
pa trim o n ia l.-— Su concepto  y clasifica* 
c ió n .—Im puestos sobre el tráfico  pa 
trim on ial ín te r vivos.—Im puestos so
bre h erencias y donaciones.—Juicio  crt* 
tico de les im puestos de tráfico .

39. Los im puestos sobre el gasto .—* 
Concepto y clasificación. —■ Im p u es to s 
de consum o.—Im puestos ind irectos so
bre ol g asto .—Im puestos d irec tos s o  
bre el gasto .—Los derechos aduaneros.- 
Ju ic io  crítico  ce  los im puestos sobro 
el gasto.

31. El p lan financiero  y e l' p resu- 
p u esto .—B alance, superáv it, déficit.

32. La D euda p ú b lica .—N atu ra leza  
del crédito  público. — H istoria  de la 
Dónela p ú b lica .-- C ontracción, conver-' 
sion y am ortización  .de la D euda pú«* 
blica.

Derecho político y adm inistrativo

1. Sociedad .—Sus c lases.—Sociedad 
política o E stad o .—E stad o  y Gobier* 
no .—R elaciones cid E stado  con las de* 
m ás Sociedades.

2. A náfisis d*~l E stad o .—La soc : o* 
:p1Ci civil.—E lem en tos físicos, é tn icos, 
ps ionices y cu ltu ra le s .—La autoridad; 
po lítica .—Sus c a ra c te re s : un id ad  y so- 
re ia n ia .—S u je to  de la au to rid ad  pu
lirle \ o Gobicirno. — S istem as o fo n n a s  
Históricas.

3. O rigen n a tu ra l dei E stado , r-* 
Factores que le d e te rm in a n  y v a r ie 
dades del proceso de  su  generación . 
Fin d rí E ría d o .—M odalidades h istá*  
y!cas <\n su cum plim iento .

4. Actividad del E stad o  en  el cuítu
ni en lo d e  su fin .—La acción d3

G obierno.—Sus m o d o :: teo rías  ao las 
am elone^ del poel.r.—C arac te re s y re - 
aciones de  la*, funciones legislativa* 
p ecu liv a  y Ju d ic ia l.

5. Idea  de la.s fo rm as h is tó rica s  de l 
Estado. — E stad o  fa m ilia r .—E stad o  
mu n :c ina 1.—Es t ado tevri to r i a l . —E s t aa  
lo  feu d al.—E stado  m onárqu ico  abso- 
u to .—E stado  d em ocratice  liberal.-w  
^-trido to ta lita rio . -E stad o  corpovo-» 
:ivo.

6. Concepto; dél D erecho polítD  
'O.---Deberes y d e rech o : de la  au to ri- 
L d .—D :b e res y derechos do. los 
u ic tnb ros de la  Sociedad, p o lítica .—* 
31 E stado  como su je to  de las rolacio* 
Tes ju ríd icas .—P e rso n a lid ad  del Esta-*
lo. — P a tr im o n ia lid ad  del E stad o , —* 
Responsabilidad del E stad o .

7. Los o rígenes de,i N uevo E stad tf 
3-pañol.—El A lzanven to  N acio n a l.—* 
Sus nriiTrioios fu n d a m e n ta les . — SU 
¡lenificación on los aspectos h is tó rico - 
eolítico y ju ríd ico .

8; Períodos en la evolución de 13 
‘structiuia, del Nuevo E stado  Espa* 
ío l: ? ’>• -O rganización d a d a  p o r el De* 
‘reto ¿'. oí; de julio de —La Jntt* 
a d ¿ 5‘D r í> tm  N acio n a l: r>od*m , com* 
tts ié ión  y fu n c io n a m ie n to .^> )\  Nom*
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bram iento de Jefe de Estado.— Crea
ción ele la Junta técnica del Estado.—  
Naturaleza,, organización y funciona- 
m iento.— c) Organización m inisterial 
de la Adm inistración Central del Es
t i l lo .— Transm isión a los M inisterios 
de las facultades de la Presidencia de 
la Junta técnica.— El recurso de sú -; 
plica contra los acuerdos de ésta.— | 
M odificaciones introducidas por las j 
Leyes de 29 diciembre de 1933 y 8 

tíc agosto dé 1939. j
9. El M ovim iento y el Nuevo Es- ¡ 

tado Español.— Concepto e historia | 
del M ovim iento.— Falange Española ; 
como Partido  único.— El Decreto de j 
Un ificación.— Organización de Falan- j 
g e  Española Trad ición  alista y de las i 
J. O. N. S .— El Caudillo.—  La Junta ¡ 
Po lítica .— E! Consejo Nacional.— Las | 
Cor írs.— El Institu to ' de Estudios P o 
líticos.— Misión de Falange Española 
Trad 'icionalista y de ia.s J. O. N. S. en 
el Nuevo Estado Español.

10. Los fines dsl Nuevo Estado Es
pañol.— Falange Española como m ovi
m iento. —  Caracteres principales del 
Estado nacional-siiid iealista: Com uni
dad nacional.— La idea de servicio.—  
Unidad de mando. —  Consideración

v íundsm rn ta l de.] trabajo: el Decreto ■ 
d? 9 d? marzo de 1938.— Consideración 
del S indicato.— El Sindicato como 
instrum ento de armonía social y de ! 
organización d -v la  econom ía nacional. 
Ley de unión sindical.

11. Estructura d *l Nuevo Estado • 
Español según las Leyes políticas fu n 
dam entales.— Deberes y derechos de : 
los españoles en A Estad,i N acional-1 : 
S in d i c a l i s t a .  • | i

1 2 . C o  acepto del echo ! <
tra f.vo .— Concepto <1- la A d m in L ira -; ¿ 
ción .— Sis Lemas de organización admi- 1 

n istrativa .— La. Adm m istrac;ón jurídi- ( 
ca  v la Adm inistración social. *

13. Los actos adnrrúsirativos como ( 
génoro ft* los fictos jurídicos.— Los e 
actos generales y  los individuales.— < 
Los actos-condición.— Lo? actos de 5 

autoridad y de gestión.— Ooncpeto es- < 
pee: Al del acto adm inistrativo en la < 
Adm inistración de la Hacienda espa- ( 
ñola.

14. l ia s . fuentes del D erecho admi- ( 
ftÍ6 trativo  positivo.—Leyes Adminis- 1 
brativas.— Reglam entos: concepto y T
Cfasiñeación.— Decretos.— Ordenes m i- c 
nisteriaües.— Ordenas d? las autor ida- c 
des adm >ñ stra tivas . - -  Acuerdos.—D i- Y 
V e r s a s  signáficacion1̂  tí? e s t a s  decisio
nes, según que se den ferina a actos ( 
Individuales o generales.— La Jurte- , 
prudencia, com o fuer.t? -ckl Derecho 1 

Adm in istrativo. ¡
15. El sen 'icio público': noción y . C 

elem entos.— Clasificación. ~~ .Mo^os de ’ 3 
prestación : la  ejecución d-reeita, la , c 
concesión, y la. actividad particular es- 1

tim ulada por la Adm inistración.— P ro  
gresión y transform ación de los s e rv í- ; 
cios públicos.— O ferta y demanda d e 1 

servicios públicos. j

16. Los funcionarios públicos: con
cepto y clasificación.— Estudio de la : 
relación jurídica entre los función a- 

: rios y las entidades de derecho pú-,; 
I blico de que dependen.— Derechos y 
¡.deberes de los funcionarios.— E¡1 Esta 
¡ tuto tí? los funcionarios.— Preceptos 
i fundam éntales de la IcgAdación espa- 
! ñola.— Reserva de plazas para m utila - 1 

| dos. ex combatientes, ex cautivos y j 
; personas de. las fam ilias de las víc- 
! timas de la guei-ra.— Lev de 10 de fe- 
j brero de 1939, sobre depuración de 

funcionarios.
¡ 17. Los funcionarios públicos al
j  servicio del M in isterio  de Hacienda.— 

Enumeración. de los distintos Cuerpos 
de funcionarios dependientes del M i
nisterio de Hacienda, con exclusión 
de Cuerpos de Contabilidad e id ea  ge
neral de su organización y com peten
cia.—Aspecto en que dependen del 
M inisterio de Hacienda los funciona
rios que no están adscritos a él de 
manera perm anente.

18. Cuerpos Peric ia l de C o n ta b ili- ! 
dad del Estado y de Contadores Auxi- ¡ 
liares de la Hacienda Pública.— O ri
gen.— Disposiciones por las que se r i 
gen.— Deu-chos, deberes y responsabi-! 
lidades según su legislación especial ¡ 
y la general que les es aplicable. — 
Funciones qu? d icnen encomendadas.

19. E l territorio  nacional, el colo
nial y el régim en <L protectorado.—  
Divisiones del tén-iíor.'o imeú.nal, co 
111 iin y es.p:jcia!cs.— Especia) mención 
d e ' las divisiones territoriales r^&tívas | 
a la Adriiin .ít!ación  de just .eia, a la • 
instrucción pública y a ¡o?, servicios 
de; E jérc ito  y de la Armada.

4 20. Organización admfnist V a t i v  a 
Central.— El Consejo de M inistros co- j 
íi'.o Organism o adm in 'strativo .— N o - ! 
ciones generales acerca de l¿i organi- \ 
zación y competencia de la presiden- j  
cia drl G obk rn o  y de los M inisterios 
de Asuntos Exteriores. 'Justicia. F jér- 
cito. M arin a  y Aire.

21. Organización administ r a t l v a  
Central.— Nociones generales acerca de 
la organización y com petencia de los 
M inisterios de la  Gobernación, Edu
cación Nacional, Obras ¿Públicas. A g ri
cultura, indu stria  y Com ercio y T ra 
bado.

22. Organización administ r. a t i v a
Central.—El Consejo . de. Etetado.—Su 
organización y  atribuciones.— Sú regu- 
lación actual. '̂

23. O rgan ización  adm inist r a t. i v a
Centra l.— El Tribu/nal de. Cuentas: 
antecedentes _históricos,--HSuv organiza
ción. fundones ...y procedim iento. . , .

34, Orgiirtíbadóni v  a

 Central.— M inisterio de H acienda: an- 
ú -; tecedentes históricos y concepto ge- 
le í neral de las funciones y servicios que

j  tiene a su cargo.— Delegación de la 
tí- ; cultades m inisteriales. —  Nociones ge- 
la : nerales acerca de la com petencia y 0 1 -
1. ganización de la Subsecretaría y de 
¡L ! las Direcciones Generales del Tesoro, 
v Propiedades y Contribución T errito ria l,
K 1 Ceucía y Clases Pasivas. Contribución 
^  Industria l y de Utilidades. Contribu- 
■>_ ción sobre la Renta, Contribución de

| Usos y Consumos, Aduanas. T im bre y 
v i Monopolios, Contencioso del Estado, 
c -Banca y Bolsa, Seguros y R égim en Ju- 
a ríd ico de Sociedades Anónimas.
[0 25. Organización adm inistr a t i v  a

Centra l.— M inisterio de H acienda.— L a  
aj in tervención  general: ,-tis atribuciones 
_  según la Ley de Contabilidad y dispo

siciones com plementarias. —  O rganiza- 
Xb ción.— Formas de actuación com o or- 
1_ ganismo interventor, como centro su -' 
n perior de contabilidad y como orga.
- nismo in form ativo.

! ' 26. Organización adm inistr a 1 1 v  a '
central. -— M inisterio  de H acienda.— 

u Com isaría General de Desbloqueo.— 
€ . T ribunal Económico Adm in istrativo 

I Central.— Dependencias centrales: Or- 
L~ : denación Central de Pag'os. C a ja  Ge- 
' j  neral de Depósitos. Tesorería c Intor- 
" | vención Central. Fábrica Nacional dé 
*' ¡ M oneda y Tim bre. —  Organos con- 

¡ sultivos. Jurados y Comités que fun- 
! cionan en la Adm inistración Central

- del M in isterio  de Hacienda.
>• 27. Organización adm inistrativa lo-
>- cal.— Gobiernos civiles.—  Com petencia
-  y atribucipríes de ios Gobernadores ci- 
) viles;

28. Organización adm in istrativa lo-
s | ca l.-D e legac ion es  y Subdelegnciones 
* • de Hacienda.— Com petencia y atribu- 
s ciones.“ -Enumeración, com petencia y 

atribuciones de las distintas Depen- 
a dencias de la Adm inistración í.x)eal de
- i  la Hacienda Pública, con excepción de 
- 1 las Intervenciones.— Orden de los tra-
- ! bajos.
- i -29. O rganización adm in istrativa lo-
s c a l .— Intei'venciones provinciales de
- H acienda.— Organización, funciones y 

servicios que tienen encomendados.—
i Relación coh las demás Dependencias 
? de ;a Adm inistración Provincia l y con 
3 la In tervención  G enera l de la  Admi-,
- nistración del Estado.

30. O rganización a d m i  nts-trativa
- provincia l.— Diputaciones provinciales. 

Organización, funcionam iento y  com-
1 petencia.— Comisiones gestoras.
1 31. O rgan ización  a d m in is t r a t iv a
- m unicipal.— Ayuntam iento: organiza

ción, funciones y atribuciones.— Susti-
L titución del referéndum. —  Alcaldes: 

naturaleza del cargo, funciones en re~
. lación qon .L . Adm in istración-m únici- 

p&i.. y., con..la Adm in istración  dei Es- 
, tado, y en especial con la  del Milite-
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torio de Hacienda. — Organizaciones 
municipales de excepción.—M ancomu
nidades y agrupaciones forzosas.—Ré
gimen jurídico de los Ayuntamientos. 
Régimen de carta en general, especial
mente en m ateria  de Hacienda.

32. Servicios adm inistrativos rela
cionados con el M inisterio de H acien
da.—El Servicio Nacional del Trigo.— 
Sus fines.—Operaciones de compra y 
venta.—Régimen de los molinos ma- 
quileros.—Relación de las im portacio
nes.—C arácter de su contabilidad.— 
Contabilidad de productos* bancada y 
de ca ja  y de préstam os.—Enlaces de 
la C ontabilidad provincial con la Cen
tral.—Comprobaciones contables. I

33. Servicios adm inistrativos reía- j 
clonados con el M inisterio de H aden- 
da .—Actuación adm instrativa respec
to ae  los bienes de uso público y apro- ¡ 
vecham iento común: concepto de estos | 
bienes y funciones de la Administra- I 
ción respecto de los mism os.—Bienes 
empleados en la prestación de servi
cios .públicos y bienes patrim oniales 
del Estado. — Patrim onio  Nacional: 
bienes y patronatos que comprende.

34. Servicios adm inistrativos re la
cionados con el M inisterio de H acien
da.—Institu to  Nacional de Coloniza
ción.— Reconstrucción Nacional. — El 
Institu to  de Crédito para la Recons
trucción Nacional.—Misiones del mis
mo y recursos con que cuenta.

35. Servicios adm inistrativos rela
cionados con el M inisterio de Hacien
da.—Alinas: teorías respecto de su pro
piedad.—Legislación española respec
to de la concesión, explotación de las 
minas y de la caducidad de las con
cesiones.

36. Servicios adm inistrativos rela
cionados con el M inisterio de H acien
da.—Alón tes públicos: división y fu n 
ciones do la Administración respecto 
de los mismos.— Aprovechamientos.— 
Policía de M ontes.—Régimen especial 
de dos montes comunales.

37. Servicios adm inistrativos rela
cionados con el M inisterio de H acien
da.— Ferrocarriles. — Clasificación.— 
legislación española respecto a su 
concesión, construcción, explotación y 
policía.—La Ju n ta  Superior de Ferro
carriles.—Situación actual de los fe 
rrocarriles españoles.

38. Servicios adm inistrativos re la 
cionados con el M inisterio dé H acien
da.—C arreteras. — Clasificación.—Le
gislación española relativa a su cons
trucción y- política.—Caminos vecina
les: legislación especia] relativa a los 
mismos, especialm ente en la parte que 
se relaciona con el M inisterio de H a
cienda.

39 . Servicios administrativo* rela
cionados con el ¡Ministerio de Ha cien- 
da.—Protección de la Industria Nacio
nal: sistemas fiactl y administrativo

vigentes establecidos con este objeto.— 
Organismos adm inistrativos que la tie
ne a  su cargo y tram itación de los 
expedientes respectivos. — Banco de 
Crédito Industria l.—Su constitución y 
objeto.—Idea general de sus o p e ra 
ciones. — Intervención del Estado.— 
Banco Exterior de España.—Idea ge
neral de su organización y funciones.

40. C ontratación adm inistra tiva.— 
Concepto general de los contratos ad 
m in is tra tivos: form a de celebración.— 
la  subasta como form a general de la 
contratación adm inistrativa. — C ontra
tos que se pueden celebrar por con
curso.—C ontratos exceptuados de las 
form alidades de subasta y concurso y 
que son susceptibles de contratación 
d irecta .—Servicios y obras que pue
den ejecutarse por el sistem a de ad
m inistración d irecta.—Prohibiciones es
peciales en la contratación adm inis
tra tiva .—Modificación dé los contratos 
adm inistrativos. — Intervención del 
Consejo de Estado y del T ribunal de 
Cuentas. — Suspensión del ' capítulo 
quinto de la Ley de Contabilidad.

41. Expropiación forzosa.—Concep
to  y fundam ento.—Legislación espa
ñola.—Períodos de la expropiación, se
gún la Ley de 10 de enero de 1879: 
exposición general.—La expropiación 
en casos especiales.

42. Procedim iento, gubernativo. — 
Procedim iento gubernativo en general. 
Noción y norm as que le son aplicables, 
según la Ley de Bases de 19 de octu
bre de 1889.—El procedimiento guber
nativo. no contencioso,, en el Alinis- 
terio de H acienda: tram itación de los 
expedientes gubernativos, según el Re
glam ento de la Administración C entral 
de 13 de octubre de 1903.-- l ia  vía ad
m inistrativa como trám ite  previo de 
la judicial, según el Real Decreto de 
23 de marzo de 1886.

43. Procedimiento de las reclam a
ciones económico - adm inistrativas. — 
Competencia para  conocer de esta* re
clam aciones.—Procedimiento en prim e
ra  o única instancia.—Cuestiones inci
dentales.—Procedimiento en segunda 
instancia.—Recursos extraordinarios.

44. Cuestiones de competencia.-— 
Tdca general de estas cuestiones.— 
Competencia de jurisdicción y de a tr i
buciones.-—Tram itación de la compe
tencia de atribuciones, según el Real 
Decreto de 8 de septiem bre de 1887.—> 
Las cuestiones de competencia en el 
M inisterio de Hacienda. — Competen
cias en tre  las Direcciones, Organismos 
y Dependencias centrales y provincia
les del M inisterio; com petencias entre 
los T ribunales económico-adm inistrati
vos; competencias de. jurisdicción y 
competencia de atribuciones.—Atribu* 
ciones otorgadas mi este punto a las

Hacienda.
49 Jurisdicción ctm  tenoioso-adml.

general y TMbtt-

nales a  quienes está encomendado el 
ejercicio de esta jurisdicción. — Con* 
diciones que han de reunir las reso
luciones adm inistrativas para  que se?n 
reclamables en vía contencioso-admi
nistrativa. — En qué casos y en qué 
condiciones puede acudir la Adminis
tración ante la jurisdicción contencio- 
so-adm inistrativa. — Idea general del 
procedimiento en primera, segunda y 
única instancia.—Ejecución, inejecu
ción y suspensión de sentencias.
Legislación de Hacienda: Ingresos, 

Pagos y servicios fiscales
1. Concepto positivo de la Hacien

da Pública según la Ley de Contabili
dad .—Consecuencias: personalidad de 
la Hacienda y unidad de C aja.—De
recho especial relativo a prelación, 
prescripción y caducidad de créditos 
y al carácter adm inistrativo de los 
procedimientos de cobranza y pago en 
b u s  relaciones con el procedimiento ju
dicial ordinario.

2. Clasificación general de los in 
gresos de la H acienda española.—Ex-» 
plicación especial de aquellos que cons
tituyen el presupuesto de este nombre 
y su ponderación con antecedente pa
ra  determ inar la distribución de la 
carga tributaria.

3. Contribución T erritorial.—Ante
cedentes históricos.—N aturaleza de es
te tributo y su transform ación.—Dife
rencias esenciales en tre  el régimen de 
cupo y el de cuota.—Bases generales 
de la contribución sobre la riqueza 
rústica y (pecuaria.—Bases generales 
de la Contribución sobre la riqueza 
urbana.—El régimen de cuota como 
general en cuanto a la [riqueza ur
bana.—Aplicación sim ultánea de los 
regím enes de cupo y cuota en cuanto 
a la riqueza rústica.

4. Contribución territo rial sobre la  
riqueza rústica: Régimen de am illara- 
m iento.—Bienes sujetos y exentos*—• 
Tipo de gravam en esta ta l.—Casos de 
liquidación de recargos.—Origen y 
concepto qe los am illaram ientos.-—Car- 
til la s e va 1 u a t oria s . —Apéndices. —C u p o 
anual de la  contribución.—Su rep a rti
miento gradual.—Reclam aciones de 
agravios.—Perdones.

5. Contribución territorial sobre la 
riqueza urbana: régimen de ,R eg istro  
fiscal.—Bienes sujetos y exentos.—Ba
se y tipo de imposición esta ta l.—Casos 
en que se liquidan recargos.—Registro 
fiscal: su concepto y form ación.—-Al
tas y bajas.—Reclam aciones.—Régimen 
especial de las fincas com prendidas 
en la zona de ensanche.

6. Contribución territo ria l: régimen 
de catastro .—C atastro  de la  riqueza 
rústica y C atastro  qe la  riqueza u r
bana.—Concepto de uno y otro e idea 
general de sus períodos de formación 
y conaervaeión.— Reclamaciones.
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mercio.—B a s e s  f u n d a m e n t a le s . -  
P e r s onas sujetas a contribución.—Número
y  . c . e s e ó  c¿e V/.ii i i o ó .  — £■ r . i ' i C . j j a c i « . - p u  
&iciones para ,-u ap i.cacicn .— C ontribu
ción de patentes.-Recargos autorizados.

8. M atricula de la contribución in
dustria l y de com ercio.—-Su form ación, 
aprobación y trám ites.—Altas y bajas.

• Agrem iación.—Reclamaciones de ag ra
vios.—P artidas  fallidas.—D efraudación 
y penalidad.

9. Conceptos incorporados a  la con
tribución industrial por la Ley de 16 
de diciem bre de 1940.—Canon de su
perficie sobre M inas.—Bases funda
m entales y reglas principales para  su 
adm inistración, liquidación, cobranza 
y contabilidad.—Caducidad y rehab i
litación.—P aten tes para automóviles de 
alquiler y p a ra  camiones de m ercancías

10. Im puesto de Derechos Reales y 
transm isión de bienes.—Idea general j de los actos sujetos y de los exentos. ! 
del Im puesto .—Reglas genera les ' para 
i& liquidación del Im puesto .—F h zo s de 
presentación de docum entos y sus prórroga*.

11. Im puesto de Derechos Reales y 
transm isión de bienes.---Clases de liquidaciones,—Pago del Im puesto.—Ex
pedientes de devolución.—Revisión y preseripción. — Jurado  C entral.—In s
pección, investigación, defraudación y 
•penalidad.—Perdones.

12. El impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas como cquivalen-

. eia del de Derechos R eales.—Su fu n d a
m ento .—Personas jurídicas com prendi
das en el Im puesto.—Excepciones.—T i
po de liquidación.—Declaración de bie
nes.—Fechas en que deben girarse 
las liquidaciones. — C ontabilidad.—Pe
na lidad .—Im puesto sobre el caudal re 
licto. ‘

12. C ontribución sobre Utilidades 
de la  riqueza, m o b ilia r ia .— Concepto 
general de la  contribución.—Antece
dentes históricos. — Disposiciones por que se rige.-^Relaciones con o tras  con- j 
tribuciones. — Exposición general del 
contenido de las tarifas .

14. C ontribución sobre las U tilida
des de ]a riqueza m obiliaria.—Estudio 
de los epígrafes de la ta rifa  p rim era 
relativos a las •retribuciones do los fu n 
cionarios „ públicos, de los em pleados 
pa rticu lares y de las profesiones libe
rales.—Disposiciones com plem entarias 
referen tes a estos epígrafes.

15. Contribución sobre las U tilida
des de la riqueza m obiliaria.—Estudio 
de los epígrafes de la ta rifa  prim era 
relativos a los m ilitares, a los Regis
tradores y Notarios, a los a rtis tas  y 
a  jas clases pasivas y dem ás epígrafes com prendidos en d icha ta r ifa .—Norm as 
p a ra  la  liquidación de todas las cuo
tas correspondientes a la ta rifa  prim e
ra —En qué casos es deducible la Con
tribución industrial.16. Contribución ©obre las Utilida-

 des de la  riqueza m obiliaria.—Estudio 
de jos epígrafes que constituyen la ta- 

; rifa segunda.—Diversidad de régimen 
¡ de los que provienen los capitales in- 
| vertidos en fondos públicos, de los va

lores industriales, de ren ta  variable; 
de los capitales invertidos a ren ta  fija 
y de los que produce la propiedad in
telectual y el arrendam iento  de m inas. 
Exenciones.

17. Contribución sobre las U tilida
des de la riqueza m obiliaria.—T arifa  
tercera .—Entidades suj:tafc a esta  ta 
rifa .—Régimen tribu tario  de las Socie
dades españolas que explotan negocios 
en ei ex tran jero  y de las ex tran jeras 
que explotan negocios en E spaña.—Be
neficios de los ..comerciantes industria
les c individúalas.—rEmpresas obligadas 
a satisfacer cuotas por la Contribución 
industrial.

10. Contribución sobre las U tilida
des de la riqueza m obiliaria.—T arifa  
tercera .—Reglas generales para  la de
term inación de los beneficios a los 
efectos del im puesto .—Disposiciones es
peciales.—Reglas pa ra  la d e term ina
r o n  oel cap ita l.—Tipos de gravam en.

19. Contribución sobr* las U tilida
des de la riqueza m obiliaria.—T arifa  
tercera .—Cuota m ínim a sobre el cap i- j 
ta l.—Régimen especial de Bancos ex- ¡ 
tran jeros de depósitos.—Régim en espe
cial de las Sociedades ex tran je ras  y de 
/as españolas con negocios fuera de j 
E spaña.—Deducciones d* la cuota por ¡ 
ta rifa  tercera .—Exenciones.—P rescrita i 
ción de cuotas. j

20. Contribución sobre las Utilida- ! 
des de la riqueza m obiliaria — A cm inis: ¡ 
tración  y recaudación del Im puesto.— ; 
F echa de devengo de las d iferen tes ¡ 
cuotas.—D eclaraciones y dem ás docu- i 
m entos qu® h an  de p resen ta r los con
tribuyentes.—Liquidaciones.—Com pro
baciones.—F oim as de recaudación en 
relación con las tres ta rifas ,—Deberes, 
de los R egistradores de la Propiedad 
y de los Abogados del Estado y otros 
funcionario^ en relación cqn este- Im 
puesto .—D efraudación y penalidad. j

21. C ontribución sobre las. Utilida- j 

des de la riqueza m obiliaria.—Jurados ; 
da Estim ación y do U tilidades.—«Su I 
com posición. y atribuciones.—Régimen ¡ 
especial de las provincias de Alava y 
N avarra .—Jurado  especial.

22. C ontribución general sobre la 
ren ta .—Su concepto y precedentes.— 
M odificaciones de ia Ley de 16 de di
ciem bre de 1940—Obligación de con
tribu ir: sus bases personal y real — 
D eterm inación de la - re n ta  imponible. 
Tipo de gravam en.

23. C ontribución general sobre, .la  
ren ta .—N acim iento de la obligación de 
contribuir y determ inación dei M uni
cipio de la imposición.—Declaraciones 
y estim ación de la  base imponible — 
Reglas p a ra  efectuar e s ta .ú ltim a.—J u :> 
r a d j e 'c o t r a l  jy provificiaj; bu compo

sición yv funciones.—Infracciones y pe
nalidad.

24. Contribución sobre risos y Con
sumos . —A n t eco den tes.—N a t u r a le za de 
esta C ontribución.—Rcurrc-,;sión de la 
m ism a.—Conceptos que com prende.— 
T arifas en que se clasifica.—Adminis
tración cen tra l y provincial.—Bases, 
fundam entales y reglas principales p a
ra  su liquidación, investigación y 'co
branza.—D efraudación y penalidad.— 
El arbitrio  de «Subsidio al ex com ba
tiente»; su situación actual.

; 25. Contribución sobre Usos y Con-
, sumos.—Im puesto sobre el producto 
I bruto de las m inas.—Bases fundam en- 
1 tales y reglas principales de su adirú- 
! nistración, liquidación, cobranza, con- 
| t?vbil:dad y circulación de m inerales.—
! D efraudación y penalidad.—Im puesto 

sobre las C ajas de seguridad.
26. Contribución sobre Usos^v Con

sum os.—Im puesto sobre el azúcar.—B a
ses fundam entales y reglas principales 
de la adm inistración, intervención, li
quidación. cobranza y' contabilidad.— 
Devoluciones.—Faltas, defraudación *y

.penalidad.27. Contribución sobre Usos y Con
sumos. — R en ta  del alcohol. — Bases 
fundam entales.—Idea dej régimen d* 
fiscalización, intervención, contabili
dad. y circulación.—Liquidación y for
m as de pago.—Devoluciones. — F altas, 
defraudación y penalidad.

28. Contribución sobre Usos y Con
sum os.—Im puesto sobre la achicoria.— 
Idem sobre la pólvora y mezclas explo
sivas.—Idem  sobre gasolina y sus mez
clas, y gas-oil; participación de los 
A yuntam ientos.—Idem sobre el uso del 
teléfono.—Bases fundam enta les y r e 
glas p rincipales p ara  la adm inistración, 
liquidación y exacción de estos im pues
tos.

29. Contribución sobre Usos y Con
sum os.—Im puesto sobre los tran spo r
tes de viajeros y : m ercancías por las 
vías terrestres  y fluviales.—P aten tes de 
automóviles de luio, y m otocicletas.— 
Bases fundam enta les y reglas princi
pales de la adm inistración, liquidación, 
inspección y form as de recaudación de 
ambos Im puestos. — Principales exen
ciones.—D efraudación y penalidad .— 
Im puestos com plem entarios de tran s 
portes.

30. Contribución sobre Usos y Con
sumos.—Im puesto sobre el gas, la elec
tricidad y el carburo  de calcio.—Su 
doble carácter de impuesto dei Estado 
y recurso m unicipal.—Bases fundam en
tales y reglas principales de su adm i
nistración , inspección, liquidación y re 
caudación.—Idem  id .’ id. sobre el, im
puesto del consumo in te rio r de la cer
veza.—D efraudación y penalidad.

31. Im puesto de pagos del Estado, 
provinciales y m unicipales.—Idea general de este Impuesto.—Bases yj reglas .fundamentales de bu administración,
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liquidación y contabilidad.—Formas de 
recaudación e ingreso en el Tesoro pú- 
blico.— Defraudación y penalidad.—-Ar- 

' bit rio de los puertos francos de Cana-,
- riac.

32. Formas de tributación de las 
provincias de Alava y Navarra.— Con
tribución sobre beneficios extraordina- 
rt05<— Derechos obvencionales de los 
Consulados.

33. Impuesto sobre honores y con 
decoraciones.— Bases y reglas principa- ¡ 
les para la adm inistración, liquidación ¡ 
y  recaudación de estos Impuestos.— j 
Participación del Estado en los bene
ficios del Banco de España y en los 
del Banco Hipotecario de España.— Im 
puesto sobre admisión de valores en 
Bolsa. -

34. Renta de Aduanas.— Concepto y 
doble naturaleza (derechos fiscales y 
derechos protectores).—E>grechos espe
cíficos y «ad valorem ».—Conceptos que t 
abarca la Renta.—Ordenanzas.— Aran
celas.—Franquicias arancelarias.—De
pósitos: sus diferentes clases.

S»3. Renta de Aduanas.-— Régim en 
administrativo de la im portación y de 
la exportación. — Docum entos que se 
emplean en unas y otras, según ia vía 
por la que se verifiquen.—Despacho dé 
m ercancías.—R ecaudación: sus form as.

30. Renta de Aduanas. —  Derechos 
menores.—Enum eración y explicación 
de los más im portantes.— Impuesto de 
transportes por mar, aéreo y a la en
trada y 'salida de las fronteras.—Clases 
de navegación, a los efectos del im
puesto.—Form a dé recaudación.

37. Impuesto del T im bre.—Su ca
rácter y diversidad de percepciones qúe 
mediante él se hacen efectivas.—Legis
lación vigente.—Exposición general del 
contenido de la Ley.— Adm inistración 
del impuesto y form as de percepción.— 
En qué casos corresponde su cobranza 
a la Com pañía Arrendataria y en cuá-' 
les otros incumbe al Tesoro público.— 
Idea de las principales bases dei con 
trato con la Com pañía Arrendataria 
de Tabacos relativas al impuesto del 
Timbre.

30. Tim bre del Estado.—Idea gene
ral de la clasificación de los efectos 
timbrados.—Tim bre sobre docum entos 
públicos. —  Enum eración de los com 
prendidos bajo esta denom inación e 
idea más concreta de aquel a que' es
tán sujetos las pólizas de Bolsa, los 
expedientes administrativos, los docu
mentos de Aduanas y las actuaciones 
del Tribunal de Cuentas.

39. Tim bre dei Estado.—Tim bre so
bre docum entos privados: enumeración 
y concepto general de los comprendí-: 
dos bajo esta denom inación é idea más, 
concreta de aquel a que están su Jetos, . 
los efectos y  libros de cqmerqlp,. las 
acciones y obligaciones de. Banco» .y . : . 
Soofedadea y  loe depóeltos.^ftifMrtiigé-

ción del Impuesto.—Sanción correccio
nal.

40. M onopolio dei tabaco.—Idea de 
las bases. fundamentales del régimen 
administrativo del M onopolio.— Idea do 
las principales condiciones del contra
to con la Compañía Arrendataria dé 
Tabacos.—Liquidación del producto lí
quido.--C ontrabando' y penalidades.— 
M onopolio de cerillas y fósforos.— A n -

: tccedentes c!¿ este M onopolio.—Régi- 
: men administrativo en vigor para la 
¡ fabricación, venta y recaudación de 
¡ cerillas y fósforos.—Premios de expedi- 
! p ión .—Formas d? satisfacerlos y for

malizarlo?.—Encendedores. — C ontra -' 
bando y penalidades.

41. M onopolio de Loterías.— Consi
deraciones acerca de la naturaleza de*t 
esta Renta com o ingreso del Estado.—

' Bases principales del régimen adminis
trativo de lá R enta.—Forma de expen
der los billetes, pagar los premios a los 

i jugadoras y las comisiones por venta' 
de billetes.— Parte de la Renta desti
nada a premios o ganancias de los ju 
gadores.—R ifas.—.Requisitos a que es
tá sujeta su- autorización.—Defrauda
ción y penalidad.

42. M onopolio de la fabricación de 
m oneda.— Concepto y consideraciones 
generales sobre, el ,mism o.—La acuña
ción de la moneda com o atributo de la 
soberanía y  com o origen de ingresos.— 
Sistema monetario en España.— Idea 
del régimen administrativo para el 
acopio de pastas.— Acuñación por cuen
ta del Estado o particulares.—Idea de 
los principales trámites administrati
vos de lafe operaciones de fabricación 
y refundición de la m oneda.—Falsifi
cación  y sus penas.

43. M onopolio de P etróleos.— Con
cepto.— Adm inistración. — Principales 
bases del contrato vigentes con la Com
pañía Arrendataria.— Idea general de 
la adm inistración y recaudación de ios 
productos del BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, correos, telégrafos, te
léfonos y radiodifusión, y venta de 
m edicam entos a los Jefes y Oficiales 
del E jército.—Idem de los ingresos do 
establecimientos penales.

44. Propiedades del Estado.—R en 
tas.—Salinas de Torrevieja.— M inas de 
Alm adén * y  Arrayanes. — Producto de 
las fincas y rentas del Estado, fincas 
de secuestro y bienes del Clero.—R é
gimen' administrativo en vigor para la 
adm inistración y recaudación de estos 
productos y rentas.—Diferentes dere
chos dél Estado.— Idea general de los 
orígenes de estos derechos y del régí-i 
m en en vigor para su adm inistración , 
y recaúdación.

45. Propiedades: venta de bienes 
desam ortizados.— Idea general de ja le- : 
gislación. v igen te— Bienes sujetos a la : 

. desamorU?’ación.—Excepciones. —  Con-. 
pepto y clasificación de los bienes por .i 
razón da su procedencia y para Josh

efectos de su administración o venta. 
Bienes mos-trencós.--Dehésas boyales. ’

49. Idem id.— Diligencias prelim ina-' 
re?.—Subastas ord in a ria / y extraordi
narias.— Adjudicación! pago y escritu
ra de venta.— Idea general de las dis
posiciones en vigor para el ingreso en ‘ 
el T 'so ro  público del producto de *a 
venta.—Certificaciones • de solvencia.

47. Investigación de bienes desamor
tizados.— Anulaciones de venta.—Idea 
del procedimiento especial de recauda
ción en periodo ejecutivo, en el ramo 
de propiedades.—Embargo y adminis
tración dé la finca enajenada.—D e c ía - ' 
ración de quiebra.—Liquidación de r e s - ' 
ponsabilidades.

40. Idem id., de bienes procedentes. 
de adjudicaciones a la Haciendá pú
blica.— Idem. id. d e  fincas- destinadas 
a. servicios públicos.— Ventas, de m a te - ' 
rial inútil y eá ific io s  del ramo de Gue
rra y M arina.—Subastas, permutas y 
concursos.— Condiciones en que se rea- ■ 
lizan.— Rrdenciones y transmisión d e ;

' censo?.— Roturaciones arbitrarias.
49. Recursos del Tesoro.—Enumera^ 

ción de los más im portantes com pren
didos en esta Sección e idea general' 
del carácter y procedencia de esta cla
se de ingresos.

50. Hacienda provincial.—Patrim o. 
nio. recursos y rentas de las provine 
cias —Examen general de los recursos v 
provinciales y especialmente de los im
puestos y recursos cedidos por el Es- • 
tado, de los recargos provinciales y de 
las cesiones forzosas de íós Ayunta
mientos.—Forma de pago a -las Dipu- ' 
taciones de los administrados por lá 
Hacienda. .

51*. Hacienda provincial.—R ecargos •• 
provinciales sobré impuestas del Esta
do: situación actual.—Cesiones f o r z o -1 
sas dé los Ayuntamientos.— Forma de 
pagó á las Diputaciones de los recur
sos provinciales administrados por lá .' 
H acienda.—Presupuestos provinciales. 
Crédito provincial. — Intervención del 
Estado.

52. Hacienda municipal- —  Presu
puestos municipales.—Enum eración y 
concepto general de los diferentes in
gresos municipales y estudio especial, 
del Patrimonio municipal. —  Crédito 
municipal. — Intervención del .Estado,/

.53. Hacienda municipal. —  Exaccio
nes municipales.—Enum eración gene- . 
ral y estudio particular de las Con
tribuciones espéciales, de los arbitrios 
con fines no fiscales y de los derechos, 
y tasas. . . '

54. Hacienda m unicipal.—Im puestos 
cedidos por el Estado.—Recargos sob^e 
diversos impuestos del Estado y par
ticipación en las cuotas de otros: a d - , 
ministración y pago. de los recursos 
municipales Administrados, por la Ha- 
.cienda. — Impuestos m unicipales: enu-- ■.

, nierq.ción general.y ordeñ d é  prelación 
'da todos los recursos 'mumoipalesj
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55. Hacienda municipal. — Estudio 
especial del arbitrio municipal sobre e 
producto fieto^de las ‘Compañías ánó 
nianas y de las comanditarias por ac 
ciones no gravadas con la Contribu
ción industrial y de comercio.—Deter
minación del capital yxlel rendimiento 
neto a los efectos de la imposición.— 
Distribución del arbitrio entre variuí 
Ayuntamientos—Liquidación y admi
nistración.— Intervención del Ministe
rio de Hacienda.

50. Ordenación de gastos y de pa
g o s—Competencia general.—Caso es- 
p f cia.l.—Ofici ñas ordena dora s. —Ord én 
de sus trabólos.—Responsabilidades.

57. Haberes del - personal activo.— 
Sueldos.—Gratificaciones. — Gastos de 
representación y reridencia.—Comisio
nes, premias y participaciones.—Jor
nales. — Reconocimiento, liquidación, 
pago, .Justificación y prescripción de 
estas obligacione-.---Nominas.—Habili
tados.

‘ 58. Haberes pasivos.—Concepto de 
los mismos.—Clasificación.-s-Bases fun
damentales que< los regulan.—Recono
cimiento, liquidación, justificación, pa
go y prescripción de estas obligaciones. 
Revistas.

.59. Material de oficinas. — Alquile
re s—Subvenciones. — Adquisición de 
efectOvS o ejecución de servicios por su
basta o administración.—Obligaciones 
que carecen de crédito, legislativo.— 
Idem de la Deuda del Tesoro.—Reco
nocimiento, liquidación, pago, justifica
ción y. prescripción de estas obligacio
nes . —Requisitos legales ele los. pagos 
a justificar y de los que se realicen en 
el extranjero.

£0. Devoluciones de ingreso;—Regis
tro de ia instancia.—Comprobación del 
ingreso en el Tesoro.—Declaración de1 
Derecho.—Notificaciones.- — Ejecución 
del acuerdo y forma de pago, según 
los casos. — Justificación del pago.— 
Procedimiento en los reintegros de pa
gos indebidos.

-61. Caja .General de Depósitos.— 
Idea, de sus antecedentes históricos.—

, Organización actual y relaciones con 
' el Tesoro.—Operaciones que realiza y 

su clasificación.—Constitución y devo 
lución de depósitos.—Liquidación y pa
go de intereses.—Prescripción y cadu
cidad.

•62. Servicio de Tesorería: su con
cepto y organización.—Principales ba- 

del convento con el Banco de Es
paña.—Realización de los ingresos en 
metálico en el Banco de España y en 
las. Tesorerías de Hacienda.—Realiza
ción de los pagos.—Operaciones en el 
extranjero. .

BZ. Ordenación bancaria.—Régimen 
del. Banco de España.—intervención 
del E s t a d o .— Reglamentación del pri
vilegio de emisión.—La : política- del. 
tm itoto x-del deecuento en la Ley de

Ordenación Bancaria:—Régimen de la 
Banca privada.

¡ 64. Deuda pública en España.—An
tecedentes históricos y situación ac
tual.—Pago de intereses y amortiza
ción. — Legitimación de propiedad.— 
Procedimiento administrativo y judi
cial para, los casos de desaparición; 
destrucción o inutilización de títulos. 
Prescripción.

65. Del servicio de recaudación de 
contribuciones e impuestos y su ingre- 

: so en las Cajas del Tesoro publico.— 
i Funcionarios que desempeñan este ser- 
¡ vicio.—Su carácter, atribuciones y re- 
I numeraciones.—Idea general de los re- 
| qu i-si los principales para la constitu- 
I cien y devolución de las fianzas de 
| Recaudadores y Agentes ejecutivos—
! Periodos en que se divide la recau- 
| dación.—Zonas recaudatorias. — Liqui- 
: daciones periódicas.

60. Idem.—Recaudación en el perio
do voluntario.—Su concepto y división. 
Operaciones preliminares. — Pliego de 
cargos.—Apertura de la cobranza y pia* 
zos de su duración.—Itinerarios.—For
mas y plazos en que se realiza la co
branza.—Cuentas que deben rendir tos 
.Recaudadores y documentos que las 
justifican.—Anticipación de cuotas.

67. Idem.—Recaudación en el perío
do v ejecutivo.—Su concepto.—Clasifica
ción de los deudores.—Grados de apre
mio. — Autoridades competentes para 
declararlos. — Casos de suspensión.— 
Embargo de los bienes de los deudores. 
Bienes embargables y exceptuados del 
fniuargo.—Tasación y venta de bienes. 
T i ¿imitación de los expedientes de 
apremio.

60. Idem.—Procedimiento de apre^ 
mío contra los responsables en concep
to de deudores directos y subsidiarios. 
Adjudicación de fincas a la Hacienda. 
Expedientes de partidas fallidas.

G?. Contrabado y defraudación.—De 
finiciones legales.—Indicación sumaria 
de los actos que constituyen delito o 
faita.—Tribunales o Juntas com-jícten- 
tes para juzgarlos.—Idea general de 
los procedimientos en materia de con
trabando o defraudación.—Multas y 
penalidades. — Fianzas y embargos.— 
Venta de los efectos aprehendidos o 
decomisados.

Cálculo Mercantil y Financiero

1. Limites.—Límites de ¡as magni
tudes decrecientes o crecientes 'indefi
nidamente.—Límite del producto de 
una variable por una contante y de 
la suma y producto de variables.—Li
mite de diferencias, cociente, poten
cias y raíces de variables.—Operacio
nes con números aproximados.^Erro
res absoluto .y- relativo..^rError cometi
do y aproximación del resultado en

las operaciones aritméticas con núme- 
rOvS aproximados.

2. Progresiones.—Progresiones arit
méticas.—Valor de un término cual
quiera en función del primero o del 
último.—Suma de los equidistantes de 
los extremos y de todos los términos 
de la progresión.—Valor de la diferen
cia.—Interpolación' de medios diíerert- 
cialcs.

3. Progresiones geométricas—Valor 
de un término cualquiera, en función 
del primero o del último.—Producto 
de los equidistantes de los extremos.— 
Producto y suma de todos los térmi
nos.—Valor d? la Razón.—Interpola
ción de medios proporcionales.

4. Teoría coordinatoria.—Coordina
ciones; permutaciones y combinaciones 
ordinarias.—Observaciones más impor
tantes acerca del valor de las fraccio
nes de Euler e interpretación de la 
expresión O !

5. Potencia de un binomio.—Deduc
ción de la fórmula general que expre
sa su desarrollo. — Propiedades del 
mismo.

6. Teoría de logaritmos.—Concepto 
del logaritmo de un número. —Propie
dades generales de los logaritmos.

7. Logaritmos usuales o decimales.— 
Propiedades particulares de los mis
mos.—Tablas: su disposición y mane
jo.—Cálculo logarítmico.

8. Series.—Concepto y/clasificación. 
Caracteres de convergencia y de di-, 
vergencia de series cuyos términos sean
0 no todos del mismo signo.

9. Funciones.—Su concepto.—Clasi
ficaciones.—Derivadas.—Derivadas de 
las funciones algebraicas de una va-, 
riable.—Derivadas sucesivas.

10. Diferencias finitas. — Interpola-, 
c ;ón de series.—Fórmula diferencial 
do Newton.

11. Interés simple.—Definiciones.— 
Clasificaciones.—Elementos que inter
vienen.—Relaciones fundamentales 
fórmulas.—Métodos prácticos,

12. Descuento simple.— Definiciones. 
Clasificaciones.—Elementos que inter
vienen.—Relaciones fundamentales y 
fórmulas que resuelven estas cuestio
nes.—Comparación entre los descuen
tos racional y comercial simpies.

13. Sustitución de créditos a inte
rés simple.—Definiciones.—Clasificacio
nes.—Vencimiento medio.—Capital a 
satisfacer en fecha determinada.— Des
composición de un crédito en oíros.— 
Determinación de los plazos.—Idem 
de las cantidades.

14. Imposiciones y amortizaciones 
a ínteres simple.—Relaciones funda
mentales y fórmulas que resuelven es
tas cuestiones.

15. Sistemas, monetarios en gene
ral..—̂ Elementos que • Inter vienen. -^Re-
1 aciones fundamentales' y fórmulas.—
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Par in tr ín seca.—Afinación.—Comercio 
so b rem eta les  preciosos.

16. Cambio de Banca Nacional y 
ex tran jero .—Definiciones.—Clasificacio
nes.—Elem entos que intervienen, rela
ciones fundam entales y fórm ulas, ya 
se tra te  de cambio directo o de cam bio indirecto.

17. Valoras mobiliarios. — Com pra
venta. pignoración y venta de los m is
m os.—Elem entos que in tervienen .—R e
laciones fundam entales y fórm ulas.

18. A rbitrajes. — Sobre cam bios.— 
Sobre valores m obiliarios.—Sobre pas
tas m onetarias.—D iferentes m aneras 
de operar y form as de resolver estas 
cuestiones.—«Bola-points» de en trada  
y de salida.

19.  In terés  compuesto. — Definicio
nes.—Clasificaciones. — Elementos que  
in terv ienen .—Relaciones fundam enta-  
les y fórm ulas pa ra  el caso en que el 
tan to  y el tiempo se refieran a la m is
m a unidad.—Fórm ulas logarítm icas.— 
Com paración con el interés simple.

20. In terés compuesto fraccionado. 
Variación experim entada al fraccionar 
el tan to  y el tiem po.—Generalización 
de ,1a fórm ula del capital final.—Com
binación de intereses.—Relaciones fun 
dam entales y íonnulas.

21. In terés continuo.—R e l a c i o n e s  
fundam entales y fórm ulas en este tipo 
de capitalización.

22. Descuento compuesto. — Defini
ciones. — Clasificaciones. — Relaciones 
ítm dám eijtales y fórm ulas.—Com para
ción de descuentos simples y compues
to.

23. Sustitución de créditos a interés 
compuesto.—Vencim iento medio.-—Ca
pital a satisfacer en fecha de term ina
da .—D eterm inación de los plazos o de 
las cantidades en los problem as de des
composición.—Com paración con el ca
so a interés sim ple.—T antos equiva
lentes de interés y descuento, entero, 
fraccionario y continuo; desarrollos en 
serie.

24. R entas constantes. — Definicio
nes.—Clasificaciones.—Principios fu n 
dam entales. — R entas perpetuas.—Ex
presión del valor actual y de los res
tantes elementos en las inm ediatas d i
feridas y anticipadas.

25. R en tas constantes. — Expresión 
del valor actual y de los restan tes ele
mentos que intervienen ’en las ren tas  
temporales inm ediatas;

26 . R en tas constantes. — Expresión 
del Valor ac tual y de los restan tes  ele
mentos que in tervienen en las ren ta s  
temporales diferidas o an ticipadas.— 
Imposiciones.

27. Rentas constantes.—Determina
ción dei tanto en las rentas tempora
les, inmediatas, diferidas y anticipadas.

28. Rentas constantes. — Caso en 
que. se fracciona el pago d e-la  anua-

lidad coincidente o no con el fraccio
nam iento, de la capitalización.— R entas 
cont.m iaá. 

29. R entas variables . en progresión 
poi diferencia.—'Valor actual y. an u a
lidad enyias temporales y en las per
petuas.

30. R entas variables en progresión 
por cociente.—Valor actual y an uali
dad en las tem porales y en las perpetuas.

3 1 . Préstam os ordinarios a; interés 
com puesto.—Form as de am ortización. 
Am ortización progresiva. — Relación 
fundam ental y fórm ulas de la anuali
dad y de la deuda al final de varias 
unidades de tiempo.—Casos en que se 
pagan sólo los intereses y se reconsti
tuyen por separado el capital.

32.—E m p r  é stitos.—Definiciones.— 
Clasificaciones.—Determ inación de la 
anualidad en los ordinarios con cupón 
vencido y am ortizadles por sorteo.— 
Número de títulos vivos y am ortizados 
después de varios sorteos.---Formación 
del cuadro de am ortización.

33. — Em présti tos. —-Dete rm inacion de 
la .an ua lid ad ,y  núm ero de -títulos vi
vos y am ortizados después de varios 
sorteos, cuando se am ortizan con p ri
mas o con. lotes.

34. Em préstitos.—Determ inación de 
la anualidad y núm ero de títulos vivos 
y am ortizados después d¿ varios sor
teos, cuando el cupón se paga por a n 
ticipado, entero o fraccionado.

35. Em préstitos.—D eterm inación de 
¡a anualidad y núm ero de títulos vivos 
y am ortizados después de varios sor
teos, cuando son con cupón acum ulado 
a la am ortización.—Em préstitos condi
cionados a una am ortización preesta
blecida.

36. Probabilidades.—Definiciones.— 
Clasificaciones y principios fundam en
tales.—Probabilidades referentes a las 
obligaciones.— Vida probable y vida 
m edia.— Probabilidad de am ortización, 
de existencia y de no existencia.

37. Usufructo. — D eterm inación de 
su valor medio p a ra  las obligaciones 
de un em préstito  ordinario, al tan to  
nom inal y a un tan to  diferente.

38. Nuda propiedad. — D eterm ina
ción d e  su valor medio para , las obli
gaciones de un em préstito ordinario  al 
tan to  nom inal y a un tanto diferente.39. Plena propiedad. — Determina
ción de su valor medio para las obli
gaciones de un empréstito ordinario al 
tanto nominal- y a un tanto diferente. 
Sus relaciones con el usufructo y la nuda propiedad.

40. Valor efectivo de los títulos de un empréstito ordinario, teniendo en 
cu en ta  los impuestos que ¡os gravan.— 
Cú.buuo del tanto efectivo e interés en 
ia¿ Deudas perpetuas y amortizables.41.- Conversión de em préstitos.—

Técnica y cálculo a que da origen-.— 
Cesión.—Seguro. 

 42. Tablas financieras. — Problemas 
directos e in v e rsos .— Interpolación.'— - 
Casos y fórmulas. —Límites .de errores.

Contabilidad de Empresas
1. Contabilidad: concepto y fines.— 

P artida  doble.- -igualdad p a trim o n ia l; 
elem entos in tegrantes y su rep resen ta
ción.—Hechos contables; su análisis en  
relación con la igualdad patrim oniai. 
Asientos: concepto, clasificacioneá y 
criterios para su re claco.ón.—Libros de 
Contabilidad: clasificaciones, objeto cíe 
cada uno y procedimientos o criterios 
para  llevarlos.
 2 .  Cuentas. — Concepto. — Clasifi

caciones. — Análisis general de las 
cuentas según sean adm inistra tivas .o., 
especulativas, de valor o de explota
ción, de '.valores activos, de valorea, 
pasivos, personales, transito rias y de. 
orden de diferencias o resultadus y del capital del propietario, — Cuentas que 
comprende cada uno de los grupos ci- 
fados.—Ci derios sobre rectificación ds. 
errores en las cuentas y modo de éy>. 
ta r qué aquella de¿u¿\curalive el conté-, 
nido del Debe "o do i B abor de lias mis-i 
mas.

3 . E stud io .de  las cuentas adm inis
tra tivas de activo.—Idem  de las cuan
tas de valores mobiliarios y de Inm ue
bles ; d iverjas m an eras .d e  llevarlas.—. 
Estudio de la cuenta de M ercaderías; 
diversas m aneras de llevar d icha cuen
ta .—Estudio de la cuenta de Efectos
a pagar.—C uentas de regular&aciófi  
de valores activos y pasivos.

4. Estudio de las cuentas persona* 
les, ya sean individuales o colectivas, 
propias del activo, del pasivo o de na
turaleza variable, con o sin ínteres y  
en m oneda nacional o ex tranjera —  
C uentas transitorias y cuentas dé o:r* 
den.

5. Estudio de ¿  cuenta de C apital 
y de las diferencias o re su ltad o s ,. ya  
sean genuinas de gastos, de daños o 
beneficios diversos o del resultado glo
bal del negocio.—Análisis general de  
I0 3 .elem entos y de su im putación.con- 
u b is  para la c o r u j a  determ inación 
del-precio de coste en alm acén y del 
coeficiente de gastos generales.

6. Ejercicio contable.—Su. duración. 
Liquidación del ejercicio.—Operaciones que compren de .--B alance de compro 
bación y saldos; investigación y. có-  rrección de errores; comprobación con 
el Balance - de los auxiliares -  Form a
ción del inventario.—Sistem as de va- loración de- ios principales elem ental 
del activo.

7. Liquidación del ejercicio (conti
nuación).—Comparación del Inverna
ría/con el Balance'de saldos provisi o -  nal.—Regulam ación de. cuentas
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personas, d e  valores inmovilizados, de 
valores ¿e cambio y de í<áátos y. re
sultado).—Baiance.de saldos.deñi/itivo. 
Cierre y reapertura de. la Contabili
dad.—Estado de situación; cualidades 
que debe reunir; estructura; clasifi
cación y agrupación de cuentas.

8. Examen de balances'.—Forma, de 
„ practicarlo.—Consecuencias que se de
ducen del análisis del Balance en 
cuanto á la situáción económica y 
financiera de una Empresa.

9. Verificación de contabilidades.— 
Fines de la verificación.—Medios para 
efectuarla.--Comprobaciones de cuen
tas.—Investigación de errores.—Inves

tigación de fraudes.— Procedimientos 
para descubrirlos.

10. Organización de contabilidades. 
Conocimiento del negocio como báse 
de la organización contable.—Cuadro 
de cuentas.—Planteamiento de la con
tabilidad.—Libros auxiliares. — D istri
bución de servicios.—Funciones de Ca
da oficina. ' •

11. Características de Contabilidad 
por razón de sujeto.—Patrimonio indi
vidual o colectivo; Sociedades mercan
tiles, Asociaciones, Fundaciones, ' Co

operativas, Empresas públicas autóno- . 
mas, etc.—Exposición general de las 
diferencias que en cada caso existen '

- con la contabilidad de un negocio in
dividual.—Estudio especial de l^s ca- 1 
rae te rís tic as de la contabilidad de las 
Sociedades mercantiles respecto de su i 
capital, liquidación y distribución de ! 
¡beneficios y. constitución de reservas.— , 

• Estudio general de éstas; su origen,' • 
clases y aplicación. — Representación  ̂
contable de éstas.—Materialización de , 
las mismas. •

12. Características de contabilidad < 
por razón de objeto.—Empresas: sus < 
clases según la función económica que \ 
realizan.—Características generales de 
la contabilidad- de Empresas de pro- c 
ducción, de transformación, de cambio i 
-o de prestación de servicios.—Caso de < 
Empresas explotadoras de concesiones | 
'administrativas.—Contabilidad de su- < 
cúrsales; criterios para llevarla. f

13. Sociedad regular colectiva.— t 
Preceptos legales que la regulan.—Su 
concepto y constitución.—Asientos de c 
apertura.-—Cuentas representativas de g 
los socios.—Distribución de beneficios \ 
o pérdidas.—Liquidación y asientos ¿ 
que originan.  ̂ r

14» Sociedad comanditaria ordina- c 
ría.—Preceptos legales por que se ri
ge. — Su concepto y constitución.— c 
Aisientos de apertura.—Cuentas que n 
representan a los socios 'colectivos o p 
comanditarios.—Repartos de benefl- I 
cios o pérdidas.—Liquidación y asien
tos que de. ella .se derivan. c

15. Sociedad comanditaria por ac- c 
clones.—Disposiciones legales sobre las 1 n 
mismas.—Su concepto y constitución, I n

Apertura de la contabilidad.—Cuentas 
de los socios coleetiyos y de .los co- 

. manditarios o accionistas. — Distribu
ción de beneficios.—Liquidación y . sus 
asientos.

16... Sociedad anónima,—Disposicio
nes legales que. la regulan.—Su con
cepto y constitución.—Diferentes cla
ses de acciones.—Emisión y liberación 
y asientos que originan, según los ca
sos.—Contabilidad especial de accio
nes.
. 17. Liquidación de utilidades y 'pér

didas en las Empresas anónimas.— 
Amortizaciones. — Participaciones. — 
Fondos cb reserva. — Dividendos a 
cuenta y complementarias.—Contribu
ciones y asientos que próduoe la dis
tribución y liquidación.

18. Obligaciones amórtizables.—Su 
concepto.—Preceptos qué la regulan. 
Procedimientos de emisión.-^-Asientos 
que motivan la creación y emisión en 
sus distintos casos. — Vencimiento y 
pago de intereses.—Asientos hasta su 
cancelación y pago en las distintas 
formas en que se puede efectuar éste. 
Amortización; procedimientos que se 
utilizan y asientos que originan.

19: Operaciones en participación.— 
Preceptos legales sobre las mismas.— 
Su concepto.—Procedimientos de lle
var la contabilidad. — Liquidación y 
asientos que produce.

20. Operaciones en comisión;—Su 
concepto y clases.—Modo de llevar la 
contabilidad, según se trate, de comi- 
tencias dadas o recibidas.—Liquidación 
y asientos.

21. Contabilidad comercial.—Cuen
tas de * asientos que se producen en 
la contabilidad de las Empresas, co
merciales.—Estudio de los precios de 
costo y venta.—Reflejo de. las altera
ciones de los nrecios de costo en el 
inventario.—LiBros auxiliares.

22. Contabilidad comercial.—Prin
cipales disposiciones legales por que se 
rigen los establecimientos bancarlos. 
Operaciones de préstamo y crédito con 
garantía de valores ' o personal.—Su 
concepto y asientos que originan.—In
formación y listas de crédito.—Regis
tro de responsabilidades por 'créditos.

23. Contabilidad bancaria.—Opera
ciones de depósito.—Su concepto y cla
sificación. — Asientos' que origine en 
la contabilidad del depositante y del 
depositario la constitución, el venci
miento y cobro de intereses, los dere
chos de custodia y lá cancelación.

24. Contabilidad bancaria.—Opera
ciones de descuento.—Sus cllases.—For
ma en quq se opera y asientos que 
produce.—G iros: sus clases y asientos. 
Protestos .y cuentas de resaca. •

25. Contabilidad bancaria.—Opera
ciones de crédito territorial e hipote
cario . —Disposic iones legales: sobre las 
mismas.—Condiciones d e  .los. présta
nos.—Asientos que determinan la. oons- i

titución del préstamo y el vencimien-
- to y pago de anualidades.—Incauía-
- ción, administración y venta de ga- 
5 rantíás.y sus asientos.

,26. Operaciones de Bolsa a plazo. 
‘ Principales preceptos legales que las 
~ regulan.—̂-Sus clases y condiciones.
' Concepto de las operaciones llamadas 
1 dobles.—Asientos^ que implicán en la
■ contabilidad!

27. Seguros. — Principales disposi
ciones por que se rigen.—Operaciones

[ de seguros a prima fija.-rSu concep
to ‘y clasificación.—Asientos que ori
ginan la 'emisión de la póliza, el co
bro de primas, el pago de siniestros y 

* la constitución de reservas.
28. Operaciones de seguros a pri- 

{ ma fija.—Reaseguros, coaseguros y res
cates.—Concepto de estas operaciones

\ y asientos que originan en la conta- 
t bilidad.

29. Operaciones de seguros mutuos, 
i Naturaleza y condiciones en que se 
; realizan.—Asientos que determinarán

el pago de cuotas, los siniestros y su 
liquidación., *

30. Ferrocarriles.—Disposiciones del
■ Código de Comercio sobre las Compa

ñías de Ferrocarriles y sobre el con
trato de transporte terrestre.—Cuentas 
y asientos característicos que se pro
ducen en el período de constitución, 
construcción y explotación, según se 
trate de Empresas subvencionadas pa
ra la construcción, con garantía dé 
interés o libre.

•31. Navegación.—Principales dispo- 
| sicionef; legales por que se rige.— 

Cuentas que intervienen y asientos 
que se originan en la contabilidad dé 
estas Empresas.

32. Fabricación.—Cuentas caracte
rísticas y asientos que motivan las 
operaciones manufac ture ras. —Deter
minación del precio de coste de fabri
cación y del precio de venta.

33. Explotaciones agrícolas y pe
cuarias.—Principales cuentas y asien
tos que se originan en la contabilidad 
de esta clase de Empresas.

34. Explotaciones mineras.—Cuen
tas y asientos más importantes qué 
originan. /

36. Cooperativas.—Principales dis
posiciones que las regulan.—Cuentas 
y asientos característicos que las dis
tinguen en sus diferentes clases.

38. Entidades corporativas. — Con
cepto1 del presupuesto. — Asientos ■ de 
apertura y liquidación de la contabi
lidad de, las entidades sometidas al 
régimen de presupuesto.

37. Almacenes generales de depósi
to o «docks».—Su concepto.—Precep
tos legales a ellos referentes. — Wa- 
rrants.—Cuentas y asientos peculiares 
qua realizan.
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Contabilidad del Estado

1. Concepto de la contabilidad del 
Estado. —Clasificaciones que adm ite .— 
Fases o aspectos que presenta su des
arrollo.—Precedentes históricos de la 
contabilidad de la H acienda pública 
en E spaña.—Sistem as o procedim ien
tos vigentes.

2. Contabilidad legislativa, ejecu ti
va y judicial.—Funciones que com pren
de cada una de ellas e idea general 
de las principales disposiciones por 
las que se rigen y de los Organismos 
que las ejecutan.

3. Presupuestos del Estado.—O rí
genes históricos del presupuesto en Es
paña .—Concepto del' presupuesto.— 
Sus distintos aspectos.—Sus clases.— 
Año económico.—Consideraciones acer
ca del peí iodo de ampliación.

4. Presupuesto del E staco.—Obliga
ciones y recursos que los constituyen. 
Su duración.—Su formación.—Su di
visión y estructu ra .— Documentos que 
se acom pañan a los proyectos de pre
supuestos.—Límite de la Deuda flo
tante.

5. Presupuestos del Estado.—Su
plem entos de crédito y créditos ex tra 
ordinarios.—Razones de su existencia 
y procedimiento que debe seguirse p a 
ra  solicitarlos, tram itarlos y conceder
los.—Duración de las disposiciones con- : 
tenidas en la Ley de Presupuestos.— | 
Consideración acerca de este precep- j 
tó.—Modificación de los servicies.—R e
m anentes de créditos legislativos.—Li
quidación del presupuesto.—Superávit 
y déficit.—Su concepto y clasificación.

6. Tecnicismo de la contabilidad 
adm in istra tiva .—C uen tadante .—Presu
puesto corrien’e .—Resultas de ejercí- ; 
cios cerrados.—Capítulo, artículo y con- j 
cepto.—Ingresos y devoluciones o mi- j 
novaciones de ingreso.—Pagos y re- ¡ 
íntegros.—Pagos e ingresos íntegros y  j 
líquidos.—Form alización. —  Su definí- j  
ción y su sigfinicación . ¡

7. Tecnicismo de la contabilidad j 
adm in is tra tiva .—Intervenido. — Tom a ¡ 
de razón.— Contraído.—Aumentos y ba- j 
jas.—Operaciones del Tesoro.—Consig
nación.—R em anentes de créditos.— 
Créditos o débitos pendientes de co
bro o pago.—Su definición y signifi
cación. ■

8. Documentos generales.—C uentas 
adm i r. '■ s t r ar i vas. —Fac t u ras. — Reí acio
nes.—Certificaciones en general.—Cer
tificaciones de descubiertos.—N atu ra
leza. estructu ra  y aplicación de los 
expresado.'? dociunerítcs a la contabi
lidad del Estado.

9. Documentos de Tesorería.—M an
damientos dé ingreso.—Sus clasifica
ciones.—Fundam entos de su expedi
ción.—Anotaciones y asientos que pro
ducen en los Registros. D iarios ,y li
bros cjp cuentas corrientes.

10. Idem  Idem .—E structu ra  y re

quisitos esenciales del m andam iento 
de ingreso y de la carta  de pago.— 
T rám ites principales para  hacerlos 
efectivos en  las C ajas del Tesoro.— 
C uentas adm inistrativas y columnas 
de las m ism as en que luce su im 
porte, según las clases de ingresos.

11. Idem  id.—M andam ientos de pa
go.—Sus clasificaciones. — E structu ra 
y requisitos esenciales.—Anotaciones y 
asientos principales que producen en 
ios registros, diarias y libros de cuen
tas corrientes de las oficinas que las 
expiden o satisfacen.

12. Idem Idem.—T rám ites principa
les para hacerlos efectivos en las Ca 
jas del Tesoro.—C uentas adm in istra
tivas y colum nas de las m ism as en 
que luce su im porte, según la clase de 
pago. —Ma n dam i en tos anuí ados.

13. Talones de cuenta corriente.— 
M andam ientos de orden in terio r.—Ac»- 
tas de arqueo.—Notas d iarias de ingre
sos.—C artas de recaudación. — Tele
gram as y notas referentes a recursos 
disponibles.-pDocumentos de almacén. 
Pedidos. — Guias. — Tornaguías. — 
Liquidación.—Liquidación de portes.— 
Actas de recuento.—Concepto, estruc
tu ra  y preceptos generales relativos a 
los expresados documentos.

14. Libros de Contabilidad. — Su 
concepto.—Clasificaciones.—Idea gene
ral de su estructura, apertu ra , des- ¡ 
arrollo y cierre.—Errores u omisiones 
en los libros y forma de subsanarlos 
dentro del régimen actualm ente en vi
gor.

15. Contabilidad del Tesoro.—Con
cepto. — División. — Libros en que se 
desenvuelve la 'Contabilidad del Tesoro 
en :as oficinas provinciales de H acien
d a .—Libros de operaciones del Tesoro.

16. Idem  ídem .—Libros en que se 
desenvuelve esta Contabilidad* en la 
Tesorería e Intervención C entral.—Su 
estructura , apertura , d e s a r r o l l o  y i 
cierre.

17. Contabilidad de R entas públi
c a s —Su concepto.—Libros de cuentas 
generales.—Libros auxiliares.—E stru c• 
tu ra , apertu ra , desarrollo y cierre.

18. C ontabilidad de gastos públicos 
en  la Ordenación C entral de Pagos.— 
Concepto. — División. — Libros en que 
se desenvuelve.—E structura, apertu ra ,, 
desarrollo y cierre.

T9. Idem  íd e m .— En las oficinas 
provinciales.—Libros en. que se desen1 
vuelve.—Contabilidad de Propiedades. 
Concepto. — División. — Aspectos que 
presen ta .—Libros de cuentas genera
les.—Libros auxiliares. — E structu ra , 
apertu ra , desarrollo y cierre.

20. C ontabilidad de fabricación de 
Moneda y T im bre.—Su cohcepto.—Li
bros en que se desenvuelve.—Contabili
dad de adm inistración de efectos.—Su 
.concepto. — Enum eración, estructura,

apertura, desarrollo, cierre de los li
bros en que se desarrolla.

21. Contabilidad de la Deuda públi
ca.—Su concepto.—Libros princ-pales 
y accesorios. — Estructura, apertu ra , 
desarrollo y cierre.

22. Contabilidad de depósitos.—Li
bros principales que la in tegran en  la 
C aja general.—Idem ídem en las 'Ca* 
ja s  sucursales de provincias.— Enume* 
ración, estructura, apertura, desarro
llo y cierre.

,23. Contabilidad de Loterías.—Con
cepto. — Libros que la in tegran .—Es
tructu ra , apertura, desarrollo y cierre,

24. Contabilidad para formación de  
la -cuen ta  general del Estado.—Libros 

,que la in tegran .—Estructura, desarro- 
¡ lio y cierre.
| 25. Cuentas adm inistrativas en ge-
! neral.—Su concepto. — Clasificación.— 

E structura. — Form ación. — Justifi
cación. — Relaciones de unas cuentas 
con o tras.—-Plazos para  rendirlas.

26. C uentas de Tesorería,.—Su con
cepto.—P artes de que consta.—Des
cripción. —• A ntecedentes y procedí* 
m ientos prácticos para form arlas.—Do
cum entos que la justifican .—Congruen
cia consigo mismo y enlaces y  relacio
nes con ¡as dem ás cuen tas.—Funcio
narios que han  de rendirla.

27. Cuenta de R entas públicas.—Su 
concepto.—E structu ra .—Libros que sir
ven de base para su formación.—Do
cumentos que la justifican.—Compro-, 
Paciones y enlaces que presenta.—Fun
cionarios obligados a rendirla. '

23. C uentas de Gastos públicos de 
la Ordenación C entral de Pagos.—Su 
concepto. — E structu ra .—A ntecedentes 
y libros que sirven de base para  for
m arla. — Documentos justificativos;— 
Relaciones o comprobaciones con las 
demás cuentas.—Funcionarios que las 
rinden.

29. Idem de las oficinas provincia
les. — Su concepto. — E structura .—Li
bros que sirven de base p a ra  su form a
c ió n .— Su justificación .— Enlaces y 
comprobaciones con las dem ás cuen
tas .—Funcionarios que las rinden.

30. C uentas d  e consignaciones.—» 
^Concepto y objeto especial de esta  
cuenta .—P artes de que consta y des
cripción.—Su formación y anteceden
tes en que se funda.— Corresponden
cia con otras cuentas.—C uentadante.

31. Cuentas de Propiedades y Dere
chos del Estado.—Su concepto.—P a r
tes de que" consta y estructu ra  respec- 
t i va. — Fo nnación . — J u st ificacfón.—-En
laces y concordancias consigo m ism as 
y con las demás cuentas.—C uentadan
tes.

32. C uenta de fabricación.—Con* 
cepto.—P artes de que consta y e s tru o  
tu ra  de las de Moneda y Sello del Es< 
tado. — Enlaces o comprobaciones.—4
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Formación y justificación.—Funcionarios 
 que las rinden.

33. Cuentas de administración de 
efectos.—Concepto de las mismas.— 
Estructura de los documentos'timbra
dos ..de Aduanas, timbres especiales y 
precintas.—Formación y justificación. 
Relaciones con las *demás cuentas.— 
Funcionarios cuentadantes.

34. Cuenta general de la Deuda pú
blica. — Su concepto.— Elementos o 
cti'nlas parciales de que consta.—Su 
descripción. — Formación y justifica
c i ó n - b u s  concordancias consigo mis
ma. y con otras cuentas.—Cuentadan
tes. Idea general de la cuenta men
sual ele efectos de la Deuda pública.

35. Cuenta de Loterías.—Su con
cepto.—Partes de que consta y estruc
tura respectiva.—Formación y justifi
cación.—Enlaces o relaciones.—Cuen
tadantes.

30. Cuenta de la Caja General de 
Depósitos y de sus Sucursales.—Su 
concepto.—Partes en que se divide y 
su estructura. — Formación, justifica
ción y enlace.—Cuentadantes.

37. Cuenta de presupuestos de gas
tos públicos.—Concepto de esta cuen
ta .—Su estructura. — Formación.—Re
laciones y concordancias con las de
más cuentas. — Documentos que la: 
completan y justifican.—Funcionarios 
ubiigados a -rendirla.

33. Cuenta general del Estado.— 
Concepto de la misma.—Partes de que 
consta y elementos que la complemen
tan.—Estructura, formación y justifi
cación.—Relaciones con las demás 
cuentas.—Organismo que la forma.

39. Examen de las cuentas parcia
les por la Intervención General de la 
Administración del Estado.—Plazos en 
que han de serle enviadas.—Notas de 
defectos.—Estructura de los resúmenes 
estadísticos mensuales de recaudación 
y pago y de las liquidaciones provisio
nales de los presupuestos «del Estado.

40. Examen de las cuentas parcia
les por el Tribunal de Cuentas.—Cen
sura previa.—Censura de conformidad. 
Censura de examen de reparos.—Tra
mitación de los pliegos de reparos.— 
Medios de prueba,—Casos en los que 
procede valerse de ellos y manera de 
practicarlas.—Censura de calificación. 
Fallo de las cuentas y su notificación.

41. Expedientes de alcance fuera de 
las cuentas.—Su iniciación y tramita
ción.—Sentencia.—Liquidación del al
cance y declaraciones de final sol
vencia.

42. Recursos contra las resolucio
nes del Tribunal de Cuentas.—Reposi
ción.—Revisión.—Casación.—Idea ge
neral de estos recursos y de su trami
tación.

43. Examen y juicio de la cuenta

general del Estado.—Elementos de juicio 
 derivados del examen de las cuen

tas parciales.—Resúmenes de las mis
mas.—Expediente: de comprobación.— 
Dictamen del Fiscal.—Examen del Ple
no.—Relación del proyecto de Memo
ria.—Relación definitiva, aprobación, 
tramitación y publicación de la Me- 

' moria.
Madrid, 31 de julio de 1942.—El In

terventor general, E. Gómez Pereira. 
Aprobado, Fernando Camacho.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 31 de julio de 1942 por la
que se disponte la celebración de
una Exposición del Libro Español
de  la Mística con motivo del IV
Centenario de San Juan de la Cruz. 

limo. Sr.; La fecha cuatricentena- 
lia del nacimiento del gran místico es
pañol San Juan de la Cruz es ocasión 
propicia para celebrar una Exposición 
de Libros Españoles de Mística que de
muestre al mundo y recuerde a ]a mis
ma España la primacía indiscutible 
que tenemos en este excelso dominio 
del espíritu.

El momento es. en realidad, adecua
do para que España deje oír su len
guaje espiritual y divino en medio del 
bullicio de las armas *y para que a 
través de sus libros místicos eleve su 
verdadera voz en la desgarrada discu
sión universal.

El Ministerio de Educación Nacional 
había ya ordenado la celebración en 
la Eiblioteca Nacional de Madrid de 
una Exposición de libros y recuerdos 
del Doctor Extático: pero conviene
ampliar este primitivo proyecto, dán
dole un carácter más general, en cuan
to al contenido y a las Instituciones 
que hayan de colaborar en su prepara
ción, como el Instituto Nacional del 
Libro, la Junta Nacional del Cente
nario, el Instituto «Nicolás Antonio» 
y otras semejantes y afines.

Por ello,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner:
1.° En el mes de noviembre se ce

lebrará en Madrid una magna Exposi
ción del Libro Español de la Mística.

2.° Se constituye un Comité de Ho
nor, integrado por las siguientes per
sonalidades:

Presidente:
Excmo. Sr. Ministro de Educa&ón- 

Nacional.

Vocales:
Excmo. Sr. Obispo dp Madrid-Alca- 

lá. Presidente del Instituto de España.
Excmo. Sr. Vicesecretario de Educa

ción Popular.
Excmo. Sr. Director general de Ar

quitectura.
Excmo. Sr. Delegado Nacional de 

Propaganda.
Excmo. Sr. Vicepresidente primero 

del Consejo Superior de Inveíiligacio
nes Científicas.

Excmo. Sr/R ector de la Universidad 
de Madrid.

Sr. Presidente de la Junta Nacio
nal -del Centenario de San Juan de la 
Cruz.

Sr. Director del Instituto «Nicolás 
Antonio», del Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas.

3.9 Se constituye un Comité ejecu
tivo. integrado por -as siguientes per
sonalidades:

Presidente:
Excmo. Sr. Director general de Ar

chivos y Bibliotecas.

Vocales:
Don Julián Pemartín, Presidente de) 

Instituto Nacional del Libio.
S r .' Director de la  Biblioteca R a c io 

náis
Don- Julio Cavestanv, de la Real 

Academai de Bellas Artes.
Sr. Marqués de Lozoya, de la Real 

Academia de ia Historia.
Don Luis Ortiz Muñoz. Secretario 

general del Consejo Nacional de Edu
cación.

Don Eduardo Ponce de León, de la 
Biblioteca Nacional.

Don Florentino Zamora, de la Bi
blioteca Nacional.

Don Miguel Herrero García, Jefe de 
Ordenación Bibliográfica del Instituto 
Nacional dei Libro.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1942.

IBANjEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
Subsecretaría 

Transcribiendo las bajas ocurridas en 
el Cuerpo de Porteros de los Minis
terios Civiles durante el segundo tri
mestre de 1942.
limos. Sres..: En cumplimiento de lo 

establecido en el Estatuto del Cuerpo

de Porteros de los Ministerios Civiles 
de 22 de julio de 1920. en el articu
lo 8.u del Decreto de 8 de diciembre 
de 1921 y en la Orden-circular de 15 
de enero de. 193.3. y en virtud de lo 
comunicado por los Ministerios res
pectivos,

Esta Subsecretaría ha dispuesto se 
publiquen en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO las bajas ocurridas en 
el mencionado Cuerpo, por los moti

vos que se expresan, durante el se
gundo trimestre del ,año actual, con- 
signadas en la relación que a conti
nuación se inserta.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 29 de julio de 1942.—El Sub

secretario, Luis Carrero.

limos. Sres. Subsecretarios de los Mi
nisterios Civiles,

Relación  de las bajas ocurridas en el Cuerpo de Porteros de los M inisterios Civiles, durante el
segundo trim estre de 1942

Número Clases N O M B R E S
 Fecha de la
 b a j a Motivo

Ministerio o Centro 
a que 

pertenecen

178 l.o 
8(f l.o

209
103 l.o 
169 
126 
382, 

1.062 
962 

1.307 
2.144 
2.312

1.187 
16 ■ 

281
245 2.°
192
167
690
336
625 - B 

1.250 
2.338 
2.233 

84 
28 

123 
906
139 3,°
150
696
512 3.o 
149 3.o 

1.014 
2.118 
2.151 

S. N. 
1.890 

S. N. 
1.070 - B 

630

Mayor 2-a 
Mayor 2.» 

1,°
1.0
1.0
2.°
3.°
3.°'
3.0
3.0
3.0
3.0

3.0 
Mayor 2.a

1.0
1.0
1.0 
2.ó
2.0
2.0
2.0
3.0
3.0
3.0
1.0 
1.0 
1.0 
2.0
2.0 ‘ 
v2.o

' 2.0
2.0 
2 °
3.0
3.0
3.0
3.0
3.0
3.0
3.0 <
3.0

Jorge García Viccns ........*........
Miguel Fernández Chamorro ...
Fermín Lago Pérez ....... ..............
Casto Núíiez Puente ..................
Francisco Sangués Olazaguirre.
Manuel Meliá Hernández ..........
Miguel Guerrero Roldan ..........
Manuel Amado Amado ..............
Francisco Gómez Córdoba ......
Enrique Molero Fernández , 
Antonio Rivera Monserrat ... 
José Arñal Latorre ......................

Francisco Sánchez del Campo...
Pascual Ferrer Belenguer ..........
Joaquín Peñalver Palomero ....
Manuel García Gómez ..............
José Quiñoa Millares ..................
Fernando Grandy García ..........
Juan Rodríguez Romero ..........
Cayetano López Yebra ..............
Francisco Pons Sanz ..................
Enrique Martínez Casanova .....
Heliodoro Barbero Jiménez , 
Francisco Sanromán Villasante.
Ciríaco Mazarió Muñoz .........
Pablo JR'amos Arenas ..................
Calixto Rodríguez Rodríguez ...
José Jiménez Cobos ...................
Mariano Navarro Sánchez ......
Enrique Baena Carrasco ..........
Eduardo Negrillas Vidart ..........
Juan Luis Rodríguez Ojalbo ...
Cristóbal Torres Morilla .:........
Jesús Díaz Pérez ...... ...................
José Sánchez Moreno ..............
Mariano Macías García ..............
Antonio E. Rodríguez García...
Juan Romero Romero ..............
Casimiro Cebrián Heras ..........
José Ramón Cecilio Fernández. 
Juan Antonio Salas Cervantes.

j 23- 4-1942 
! 24- 4-1942 
; * 15- 4-1942 
; 18- 4-1942 
i 23- 4-1942 
! 21- 4-1942

1- 4-1942 
4-1942

6- 4-1942
6- 4-1942
7- 4-1942

18- 4-1942

29- 4-1942
15- 5-1942
14- 5-1942 

■19- 5-1942 
22- 5-1S42
2- 5-1942 
2- 5-1942

16- 5-1942
19- 5-1942
15-^5-1942 
22- 5-1942 
26- 5-1942
18- 6-1942 
26- 6-1942 
26- 6-1942
9- 6-1942 

15- 6-1942 
21- 6-1942
21- 6-1942
12- 6-1942
17- 6-1942
13- 6-1942
14- 6-1942
19- 6-1942
22- 6-1942
22- 6-1942
23- 6-1942
24- 6-1942 
26- 6-1942

¡Jubilación .......
| Excedencia ......
¡ Jubilación
1 Defunción ........
' Defundón 
Jubilación 
Jubilación 
Jubilación 
Defunción 
Defunción
Cesantía ...... ;...
Pase Cuerpo de 

Mutilados

Defunción ........
Defunción .......
Defunción ........
Jubilación ........
Defunción
Jubilación
Defunción ........
Defunción
Defunción
Defunción ........
Separación ......
Excedencia 
Jubilación N . 
Jubilaron 
Jubilación 
Defunción
Defunción ........
Defunción

! Defunción ........
Def unción 
Jubilación
Defunción ........
Defunción ........
Excedencia ......
Excedencia ......
Separación ......
Excedencia ,,
Defunción ........
Excedencia .

1 Instituto P. Mallorca. 
Aduana de Cádiz. 
Universidad Santiago. 
Ministerio O. Públicas. 
Escus-la I. Industríales. 
Ministerio Agricultura. 
Audiencia de Sevilla. 
Universidad Valladolid. 
Universidad Sevilla. 
Real A. Historia.

| Deleg. Kda. Madrid.

Sección de Estadística 
de Zaragoza.

Aduana de Irún. 
Aduana de Valencia.
E. Comercio Valencia. 
Sec. Agron.a Málaga. 
É)eleg. Hacienda Lugo. 
Esc. A. y O. Tenerife. 
Universidad Sevilla. 
Dción. I. Geográfico. 
Instituto de Mahún. 
Conserv. de Valencia. 
Deleg. Trabajo Toledo. 
Vfuseo Pueblo Español. 
G. Civil. Guadalajara. 
E. Comercio Tenerife. 
Acad. San Fernando. 
Telégrafos Madrid. 
Deleg. Hda. Granada. 
Deleg. Hda. Granada. 
Biblioteca Nacional. 
Esc. Normal Cáceres. 
Esc. A. y O. Málaga. 
Aduana de Pasajes. 
Sec. 1.a Ens. Badajoz. 
Univ. de Valladolid. 
Instituto Geográfico. 
Inst. Alfonso el Sabio. 
Biblioteca Nacional. 
Sec. Agroiv Valencia. 
Aduana de Garrucha.’

Madrid, 29 de julio de 1942.—El Subsecretario, Luis Carrero.
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M IN ISTERIO  DE HACIENDA
Tribunal de oposiciones a  p lazas  de la  
E sca la  Auxiliar del Cuerpo G enera l  de 

la A dm in is trac ión  de la H acienda 
Pública

Transcribiendo rectificaciones a la  
relación de opositores publicada en el 
B O L E T IN  OF IC IA L  DEL ESTADO  
de 4 d e  a gos to  de 1942.

Pybhcada en el BOLETIN O F IC IA !. 
DR] i ESTADO de 4 de agosto actual

la EL a cL opositores admitidos a la 
práctica de los ejercic-ics dé oposición, 
y teirninacio el plazo que concede el 
numero séptimo de la. Ordén de con
voca tona de 26 de marzo próximo pa
sado para formular lss reclamaciones 
quex contra la misma se consideren per
tinentes se publican a continuación 
las rectificaciones que la misma ha su
frido. tanto en la inclusión de algu
nos opositores, errores padecidos, asi 
como cambio de turno de otros, que 
han justificado plenamente y a satis
facción do este Tribunal su derecho:

N ú m .  d e  
presentación NOMBRES  Y  APELLIDOS Turno

1.004 ' 
1.2 tlj 
1.404 
1.7 b tí 
2.041 
2.ú3¿>

D. Ricardo Sei-jas Martínez ....................................... .........
D .:i M aiia  Alipia González García .................................. .
I.).a Ceba Mr.ría Jiménez García Lugo ...............................

D. Mateo Alfavnto Cantón ................................................
D. Jo.ee Ble va Va Irá reo) .............*......................................

6.° 
. 6.”
. 6.‘> 
. (i." 

6.“ 
6.»

Opositores que han sufrido modificación en el turno

. 51 1
:cs
321
093 ;
750 1 

1.320 ; 
1.773 : 
2.013 J 
2.810 1 
3.244 1 
3.403 : 
3.499.

D. Rufino Vara Martínez ...................................................
D. Fernando Hernández Claumarchirant ........................
D. Joaquín Martínez Andrés ....................................... .
D. Carlos Fernández Rozas .................................. .............
J/ María de las Mercedes Domínguez ...................... ____
D. Amando Martín Cucllar ..............................................
D.' i\I;iría Emilia Ambroj Oseuz .........................................

O. Carlos Hernández Seco ..................................................
). Francisco Fernández Aginar .............. ....................... .
D. Mariano Bercret Lat líente .......................... ................
D. Francisco Murie Romero ..............................................\

o.°
2.°

. o.° . 
2 0 
5.* 
3P 

. 3a 

. 4u> 
lp  

. 5.° 
3P 

, 5.°

Madrid, 8 de agosto de 1942.—El Secretario, José Doblas Calero. — Visto 
bueno, el Presidente, Pablo López Martínez.

M IN IS TE R IO  DE IN D U S TR IA  Y  
COMERCIO 

Dirección General de Pesca Marítima

Señalando día y h ora  en que tendrá 

lugar la primera subasta del  
usufucto del pesquero de almadraba 

«Benidorm».

Publicado en el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO núm. 204, de 23 del 
mes último, el pliego de condiciones y 
modelo de proposición- para ja prime
ra subasta del usufructo del pesquero 
de almadraba «Bernidorm», se hace 
público por medio de este anuncio que 
dicho acto tendrá lugar en la Direc
ción G rn era ld e  Pesca Marítima-, sita 

Madrid, calle de Rúiz" de. Alarcón,

 número 1, el 22 de octubre próximo. 
 a las doce horas de su mañana.

 Asimismo se pone en conocimiento 
 de las personas interesadas en la lici- 
 tación de este pesquero que el plazo 
para la admisión de pliegos de pro
posición en las Comandancias de M a
rina de la Península, Ceuta, Melilla 
y Registro general de la Dirección 
General de Pesca, terminará a las 
doce horas del día 17 de octubre ve
nidero.

En las Comandancias de Marina de 
las Islas Baleares y Canarias termi
nará dicho plazo el día 7 del mencio
nado mes de octubre, a las doce ho
ras.

Madrid, 1.® de ago3t-o de 1942.—ÍU 
Director general, Ramón Rodríguez.

M IN IST E R IO  DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza  
Profesional y Técnica

Concediendo a las Damas Catequistas 
de Toledo, para ampliación de las 

enseñanzas que sostienen, una  

subvención en « f irm e» de 2.000 pesetas.

Vista la petición formulada por la 
Tesorera de la Junta directiva de 
la Asociación de Señoras para el me
joramiento moral y material de la cla
se obrera, dirigida por las Damas Ca
tequistas de Toledo, en la que soli
cita le sea concedida una subvención 
con la que poder dar mayor amplitud 
a las enseñanzas que sostienen, arit
mética, dibujo, taquigrafía, mecano
grafía. etc., según las necesidades de.’ 
sus respectivos o tic ios, comando en el 
curso actual con una matrícula cié 
mil seiscientos cincuenta obreros; y 

Teniendo en cuenta los dictámenes 
favorables emitidos por la Sección de 
Contabilidad y por el señor Delegado 
de la intervención General de la Ad
ministración del; Estado, con fechas 

,8 y 10 de julio, respectivamente.

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder a las Damas Catequistas de 
Toledo, para ampliación de las ense
ñanzas que sostienen, una subvención 
«en firme» de 2.000 pesetas, con cargo 
ul capítulo tercero, artículo cuarto, 
grupo cuarto, concepto primero del 
Presupuesto vigente, cantidad que será 
librada por la Ordenación Central de 
Pagos (Sección de presidencia y Edu
cación Nacional) contra la Delegación 
de Hacienda de Toledo, y a favor de 
la persona que designen, habiéndose 
de solicitar el libramiento según de
termina la Orden de 5 dé marzo últi
mo (B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTA
DO del 6).

De Orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro, lo digo a 
V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde-a V. S. muchos años.

Madrid. 23 de julio de 1942.—El D i
rector general de Enseñanza Profesio
nal y Técnica, P. A., Jesús Rubio.

Sres. Ordenador Central de Pagos y 
Jefe de la Sección de Contabilidad 
y Presupuestos.


